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 La importancia que la actual gestión, encabe-

zada por el Sr. Gobernador Dr. Sergio UÑAC, le da 

a la planificación se encuentra expresada en dos 

decisiones de orden institucional, en primer lugar 

la modificación del Ministerio de Infraestructura 

a Ministerio de Planificación e Infraestructura y la 

creación de la Subsecretaría de Planificación Terri-

torial con competencia directa en el Ordenamiento 

Territorial de la Provincia.

 

 Esta decisión, da el sostén político para poder 

implementar políticas activas de ordenamiento te-

rritorial, para lo cual se toma como documento base 

el informe final del Plan de Ordenamiento Territo-

rial del Área Metropolitana de San Juan (PLAM SJ de 

ahora en adelante) desde el cual abordaremos tres 

cuestiones que consideramos de relevancia; en 

primera instancia explicitar porqué es importante 

recuperar y poner en valor este trabajo terminado 

en el año 2013, luego contar los  aspectos más sus-

tantivos del mismo y por último nos plantearemos 

como armar una agenda político técnica a partir de 

este plan y de los cambios asumidos por la actual 

gestión del Gobierno de la Provincia.   

01 | RECUPERACIÓN DEL PLAN: 

 Para contar el porqué de la recuperación y 

puesta en valor del PLAM-SJ terminado en el 2013 

es necesario que explicitemos que entendemos 

por Ordenamiento Territorial (OT de ahora en ade-

lante), y en este sentido coincidimos con lo expre-

sado en el Plan Estratégico Territorial (PET) Avance 

II cuando afirma que:

“… Se entiende al Ordenamiento Territorial como un 

instrumento de política pública destinado a orientar 

el proceso de producción social del espacio mediante 

la aplicación de medidas por medio de las cuales se 

busca mantener y mejorar la calidad de vida de la po-

blación, su integración social en el territorio y el uso y 

aprovechamiento ambientalmente sustentable y de-

mocrático de los recursos económicos, sociales, na-

turales y culturales. Se considera, además, como una 

función publica indelegable del Estado la organización 

del uso el territorio, resguardando el interés general 

de la sociedad sobre los intereses particulares…” 1 

 Instrumento de política pública y función in-

delegable del Estado son puntos que queremos 

resaltar, convencidos como estamos de la impor-

1 Planificación Estratégica Territorial – Libro 1 – PET Avance 2 – 
SSPTIP. MINPLAN, Buenos Aires (2010)

tancia que le dio la gestión del Ing. José Luis GIO-

JA a la elaboración de este Plan, pero sabedores 

al mismo tiempo que la planificación debe ser en-

tendida como un proceso, más que un producto, 

y que elaborar un documento de planeamiento es 

solo el primer paso que debe ser acompañado por 

cambios y adecuaciones del aparato burocrático 

estatal, de las organizaciones sociales y del merca-

do para una adecuada instrumentación; tarea que 

esta nueva gestión ha asumido y decidido imple-

mentar

 

 En consecuencia podemos afirmar que la an-

terior gestión de gobierno dejó instaladas las con-

diciones para dar inicio a la etapa de instrumen-

tación del PLAM SJ, en este sentido el cambio de 

nombre y objetivos del Ministerio de Planificación e 

Infraestructura a nivel de cartera fue asumido por 

el titular In. Julio Ortiz Andino a través de varias de-

cisiones que consideramos de importancia para el 

OT, a saber: 

» La modificación del organigrama del Ministerio que 

refleja a las claras la impronta que pretende darle el 

Gobierno actual a la gestión y regulación del territo-
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rio, en una provincia donde el 80% de la superficie es 

montaña, el 17% desierto y sólo el 3% restantes sue-

lo cultivable, es fundamental proteger tanto el sue-

lo como el agua en su calidad de recursos naturales, 

esto se refleja a las claras en la decisión de crear una 

Secretaria del Agua y una Subsecretaria de Planifica-

ción Territorial. Así también con el objetivo de atender 

la necesidad de provisión de vivienda se crea la Se-

cretaria de Vivienda, en la inteligencia de que la pro-

ducción de suelo urbano destinado a uso residencial 

se encuentra entre las principales demandantes de 

suelo.

» Asimismo, la estructura del Ministerio de Planifica-

ción e Infraestructura persigue el objetivo de dar las 

condiciones para la articulación de esfuerzos de las 

distintas áreas provinciales con competencia en el de-

sarrollo urbano.

» Más específicamente, el objetivo de la Subsecretaria 

de Planificación Territorial es la elaboración, propuesta 

y ejecución de la política provincial en materia de pla-

nificación territorial, generando políticas que protejan 

y optimicen el uso del suelo. 

» Se encuentra en vías de implementación el otorga-

miento a la Subsecretaría de Planificación Territorial 

de convalidar toda intervención de obra pública que 

suponga un impacto de importancia en el territorio. 

Esta decisión supone asumir en términos de políticas 

concretas el carácter transversal del planeamien-

to por sobre los planteos sectoriales de las distintas 

áreas con competencia en el territorio.

 Resumiendo, creemos que la anterior gestión 

provincial asumió el desafío de gestionar ante la 

Subsecretaria de Planificación Territorial de la In-

versión Pública (MINPLAN) el financiamiento del 

plan, pero además gestionó los recursos humanos, 

materiales y de información necesarios para lle-

var adelante dicho plan, dejando de esta manera 

inmejorables condiciones para la instrumentación 

del mismo; la actual gestión del Señor Gobernador 

Sergio UÑAC decidió pasar de las políticas de pla-
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2.1 LA GESTIÓN DEL MISMO

A partir de la firma del Convenio respectivo entre el Gobierno de San Juan y la SSPTIP para la ejecución del plan como 

parte del Programa de Fortalecimiento financiado por la Corporación Andina de Fomento (CAF) se conformó una codi-

rección entre la DPDU (Dirección Provincial de Desarrollo Urbano) de la provincia y la Unidad Ejecutora del Programa 

de Fortalecimiento.

neamiento meramente regulatorias a las de ter-

cera generación, centradas en la gestión integral 

territorial que considera las intervenciones pun-

tuales, la adecuación normativa y la gestión inte-

grada pública y privada. 

 

 En este sentido conviene aclarar que si bien 

el AM concentra mas del 70% de la población de 

la provincia es necesario apuntar que la Subsecre-

taría de Planificación Territorial tiene competencia 

en la totalidad del territorio provincial y por ende 

asume el desafío de la problemática del AM como 

prioritaria en la agenda territorial pero sin descui-

dar cuestiones de suma importancia como ser la 

promoción de un sistema de ciudades (Municipios) 

mas equilibrado y equitativo, que apunte a reducir 

la brecha que existe entre el AM y el resto de las 

ciudades reduciendo la migración rural-urbana y 

urbana-urbana a través de la promoción y desarro-

llo del resto de los asentamientos con el objetivo de 

alcanzar el desarrollo equitativo de la provincia.

02 | ASPECTOS A SUBRAYAR 
DEL PLAN:
 
 Se consideran de importancia tres aspectos 

que hicieron al proceso del mismo, estos son la 

gestión multiescalar y la diversidad de actores in-

tervinientes en el mismo, la metodología aplicada y 

– por último – algunos de los resultados obtenidos 

además del documento final.
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 La primera instancia de diagnóstico se abordó 

a partir del relevamiento de las distintas dimensio-

nes que hacen al modelo territorial, vale aclarar que 

esta modalidad de Modelos Actual y Deseado fue 

desarrollada a lo largo de los sucesivos avances del 

PET. 

 En una segunda etapa analítica, y a partir del 

diagnóstico se pudo construir un Modelo actual del 

AMSJ, expresado en ejes problemáticos que reco-

rren transversalmente dos o más dimensiones, y 

que son:

» Relativos a la Gestión del Desarrollo Urbano

» Relativos a la Gestión Ambiental Sostenible 

» Relativos a la Adecuación Institucional y Normativa

2.2 LA METODOLOGÍA APLICADA

Si bien esta no difiere en gran medida de las metodologías usualmente utilizadas en Planeamiento y OT es menester 

reiterar como rasgo distintivo la implicancia de los tres niveles (Nación, Provincia y Municipios) a lo largo del proceso y 

las instancias de comunicación y validación de los resultados obtenidos a lo largo del proceso.

 Ya en una etapa propositiva, y como respues-

ta superadora a este modelo actual del territorio, 

se elaboró un Modelo Deseado del AMSJ, el que en 

respuesta a los Ejes Problemáticos - planteaba los 

siguientes Lineamientos Estratégicos:

» Gestión del Desarrollo Urbano y la Movilidad

» Desarrollo y Gestión Ambiental Sostenible

» Adecuación Institucional y Normativa para la Ges-

tión del AMSJ.

 
 En la última etapa del trabajo se propone una 

cartera de programas y proyectos con el objetivo 

de concretar los distintos Lineamientos Estratégi-

cos.

 Con referencia a los denominados Modelo Ac-

tual y Deseado del Territorio traemos a cuestión lo 

 Esta codirección permitió articular los niveles 

provincial y de Nación facilitando la transmisión de 

información y la conducción del equipo técnico de 

consultores, este se conformó mayormente con 

profesionales locales y con consultores externos 

para temas específicos.

 

 Un punto importante a rescatar es la confor-

mación de un Comité Ejecutivo conformado por 

representantes de los seis municipios de la aglo-

meración y bajo la dirección de la conducción con-

junta de Nación y Provincia.

 

 Este modo de gestión muestra varios efectos 

colaterales virtuosos al plan: el peso de los profe-

sionales locales en el equipo técnico con el obje-

tivo de dejar “capacidad instalada” en la provincia; 

la creación de Comité Ejecutivo con la intención 

de sentar bases territoriales firmes articulando la 

instancia ejecutiva del plan con los municipios, y la 

realización de la primera Encuesta de Movilidad del 

AMSJ, originalmente no prevista como actividad del 

Plan, pero oportunamente juzgada como necesaria 

y por ende llevada a cabo conjuntamente entre la 

Dirección del Plan y los Municipios.
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2.3 RESULTADOS OBTENIDOS: 

Además del documento final del Plan, que actúa como carta de navegación para conducir al Modelo Deseado del AMSJ 

es importante rescatar:

2 BERVEJILLO, Federico (1995), “GLOBALIZACIÓN, DESCENTRALIZACIÓN Y TERRITORIO”, 
Revista PRISMA, N° 4, Universidad Católica del Uruguay, Montevideo.

» El alineamiento y articulación de las tres esferas: 

política, técnica y comunitaria durante el proceso del 

Plan.

» El aval y la legitimación del proceso de construcción 

del plan, que fue avalado por las instancias de los ges-

tores territoriales y los actores sociales en sucesivos 

eventos de participación e intercambio.

expresado por Federico BERVEJILLO2, (1995)  cuan-

do postula que: 

“… el modelo de desarrollo territorial (se encuentra) en 

la confluencia de los megaprocesos, las historias y es-

trategias locales…”

 Esto implica reconocer la importancia de los 

proceso macro, asumir la historia de cada lugar 

como capital aquilatado y entender que el tercer 

término de la ecuación son las estrategias posibles 

de ser implementadas para volcar a favor los otros 

factores operacionales. En este sentido reconoce-

mos que tres son las fuentes que alimentan el Mo-

delo Actual del AMSJ y se entrelazan conformando 

la problemática estudiada y que le otorgan carac-

terísticas únicas a la aglomeración:

» Un modo de ocupación del territorio, con caracterís-

ticas específicas. 

» Una matriz ambiental que configura el soporte de 

esa ocupación.

» Un andamiaje normativo institucional que configura 

el campo de juego y las reglas de juego para los acto-

res sociales.

 Una lista incompleta de algunos de los proble-

mas detectados en el plan como de urgente reso-

lución incluye:

» Consolidación y desarrollo del área norte de la ciu-

dad.

» Conectividad  interdepartamental.

» Consolidación de la mancha urbana del Gran San 

Juan.

» Analizar y ordenar el uso del suelo, respetando las 

áreas cultivables.

» Necesidad de crecimiento de las áreas verdes ur-

banas.

» Estudio y pautas para resolución de la movilidad ur-

bana.

» Propuesta de localización de viviendas complemen-

tando la política integral de vivienda definida por el 

Gobernador.

» La propuesta de planificación se cristaliza en pro-

puestas de gestión concreta expresadas a través de 

diversas carteras de programas y proyectos que apun-

tan a la concreción de las Líneas Estratégicas para la 

construcción del Modelo Deseado del territorio, el cual 

en este nuevo proceso, deben ser verificadas.
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Recuperando la convicción que expresáramos al 

principio de este documento, y reconociendo al 

planeamiento como una disciplina subsidiaria de 

las vertientes técnica y política podríamos decir 

que una primera agenda de obras, definidas por el 

Gobernador Sergio UÑAC, apuntaría a los siguientes 

proyectos de urgente concreción, algunos de los 

cuales surgen del PLAM SJ, entre ellos:

» Parque Costanera Norte.

» Predio Ferial de la Provincia.

» Ciudad Deportiva. 

» Remodelación y Ampliación de Parque de Mayo.

» Renovación y Readecuación del Área comprendida 

por Hospital  Dr.Guillermo Rawson, Terminal de Colec-

tivos y Avenida. Rawson. 

» Proyecto Terminal de Colectivos Intra e Interurba-

nos.

» Accesos Norte, Sur y Este al Área Metropolitana.

» Conectividad Interdepartamental en el Gran San 

Juan.

» Resolución de la Conectividad hacia el Oeste del AM.

03 | LA AGENDA POLÍTICO 
TÉCNICA QUE SIGUE: 

 Pero al mismo tiempo es necesario abordar 

la agenda política, ya que la solución de esta pro-

blemática territorial se plantea muchas veces en el 

campo de batallas culturales, y esto lo afirmamos 

convencidos de la importancia de avanzar en cues-

tiones que hacen a la gobernabilidad y la gestión 

territorial:

» El fortalecimiento de las instancias locales con el fin 

de apuntalar los principios de concurrencia y subsi-

diariedad a fin de articular una gestión territorial mas 

eficiente y que alcance a todos los sectores de la po-

blación.

» La promoción y fortalecimiento de espacios de 

acuerdo y gestión metropolitanos, en este sentido es 

importante retomar la iniciativa del Comité Ejecutivo 

del AM llevado a cabo durante la gestión de plan, es-

pacio que posibilitó – entre otras cuestiones – la reali-

zación de la Encuesta de Movilidad Metropolitana 2012 

PLAM SJ y la llegada del plan a todos los municipios.

» La evaluación de creación de un organismo de ac-

ción metropolitana con la incumbencia de intervenir 

en la totalidad de la aglomeración en obras y progra-

mas supramunicipales.
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 Lo difícil es instalar en la opinión publica – y tal 

vez sea la llave que permita empezar la solución del 

problema - la idea de entender la ciudad como una 

metrópoli, esto es un continuo urbano que avan-

za sobre distintas jurisdicciones, ya que como dice 

Alfredo Rodríguez – un arquitecto y urbanista chi-

leno – ningún ciudadano va a una marcha a pedir 

por una gestión metropolitana unificada, pero si lo 

hacen por agua y cloacas, por un sistema de trans-

porte eficiente o por la inseguridad. 

 

 Y esto lo hacen una y otra vez sin comprender 

que la metrópoli es un gran sistema en donde la 

contaminación del agua de El Médano se debe en 

gran parte a la falta de cloacas de Chimbas, y los 

atascamientos en los pasos de la Circunvalación re-

conocen muchas de sus causas en la debilidad de 

los centros secundarios de cada municipio lo que 

obliga a multiplicar los desplazamientos desde los 

municipios periféricos hacia la Capital, y estos son 

sólo algunos ejemplos de problemas originados por 

la falta de análisis de las consecuencias futuras de 

determinadas obras, ya sea porque se hicieron en 

el lugar equivocado o por que no se hicieron; es 

decir, por la ausencia de planificación.

 

 A Modo de Cierre Provisorio: en la intención 

de cerrar este documento podemos rescatar del 

Plan los tres desafíos que presenta nuestro terri-

torio: la transformación de la matriz de ocupación 

territorial – ya que la actual es insustentable a cor-

to y mediano plazo -, la adecuación de nuestras 

políticas a las condicionantes ambientales – agua 

y suelo escasos – y la necesidad imperiosa de ade-

cuar las reglas de juego legales e institucionales 

que nos articulan como sociedad para ponernos a 

la escala de la tarea que hemos asumido.

 El planeamiento supera así el carácter de mero 

instrumento de delimitación de usos de suelo para 

configurarse como plasmación de un proyecto de 

ciudad, rescatando un enfoque desde la compleji-

dad, que orienta la identificación de oportunidades 

y reconoce la heterogeneidad de los territorios.

 Estamos convencidos que dos serán los cam-

pos de batalla para esta contienda, el primero es el 

espacio de nuestra metrópoli en donde trataremos 

de intervenir con la idea del PLAM SJ como hoja 

de ruta. Pero no podemos soslayar la importancia 

de las transformaciones en lo político cultural que 

debemos emprender, sabiendo que las dos partes 

inescindibles de territorio son tanto Espacio como 

Sociedad.
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METODOLOGÍA
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 Existen al menos tres condiciones básicas 

para que la elaboración de un plan territorial logre 

constituirse en un instrumento de gobierno capaz 

de alcanzar un modelo de ciudad en el mediano y 

largo plazo. En primer lugar, debe mencionarse al 

respaldo político de las autoridades involucradas, 

es decir, a los responsables directos de la imple-

mentación de las propuestas. También es preciso 

contar con una amplia legitimación y apropiación 

por parte de la sociedad, es decir, de los destinata-

rios directos de las propuestas de desarrollo terri-

torial. Por último, hay que destacar la importancia 

que cumple la solvencia profesional del equipo téc-

nico, es decir, de los intérpretes y redactores de las 

propuestas que se adecuan a la realidad objeto de 

planeamiento. 

 La articulación entre estos factores resulta 

clave para el éxito de un plan de esta naturaleza, 

habida cuenta de la amplitud de actores involucra-

dos y de la complejidad de las problemáticas que 

caracterizan a toda dinámica metropolitana. Surge 

de ello un proceso de aprendizaje que tiene lugar 

a lo largo del desarrollo del plan, del cual depende 

fundamentalmente su viabilidad y consolidación a 

corto, mediano y largo plazo. En cuanto al respaldo 

político y la apropiación por parte de la sociedad, la 

iniciativa del PLAM-SJ contó desde su lanzamien-

to con el decidido apoyo institucional del gobierno 

provincial. Autoridades de distinto nivel de gobier-

no estuvieron involucradas en las distintas etapas 

que fue necesario atravesar para arribar a las pro-

puestas de desarrollo territorial que se presentan 

en este documento y que llegarán a su madurez 

definitiva en el documento final. A efectos de ga-

rantizar la participación de los gobiernos locales 

que conforman la aglomeración, uno de los prime-

ros pasos dados fue la constitución de un Comité 

Ejecutivo formado por representantes de los go-

biernos locales, de la DPDU, de la SSPTIP y del equi-

po técnico. Paralelamente, en el marco de la estra-

tegia integral de comunicación relativa al desarrollo 

del PLAM-SJ y con anterioridad a la presente ins-

tancia de presentación y validación de propuestas, 

se realizaron los siguientes eventos:

» Lanzamiento del PLAM-SJ el 21 de marzo de 2012: 

llevado a cabo en Casa de Gobierno, fue presidido por 

el Gobernador José Luis Gioja. Contó con la presen-

cia de la Subsecretaria de Planificación Territorial, Arq. 

Graciela Oporto y los intendentes de cada uno de los 

departamentos del AM-SJ, quienes firmaron el Acta de 

Adhesión al Programa de Fortalecimiento Institucional 

puesto en marcha por la SSPTIP. 

» Instancias de participación abiertas a la comuni-

dad, jornadas de sensibilización y talleres de debate: 

Se llevaron a cabo en cada uno de los departamen-

tos jornadas de presentación del Plan (en la semana 

del 25 al 29 de junio) donde se brindó información a 

la ciudadanía sobre el proceso puesto en marcha, se 

respondieron inquietudes y se convocó a participar en 

el en el futuro Taller. Este último se llevó a cabo el 5 de 
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 Todas las instancias mencionadas fueron di-

fundidas a través de la prensa departamental y 

municipal como parte de la estrategia integral de 

comunicación del PLAM-SJ.

 

 En lo que respecta al proceso de producción 

que implica el tránsito entre el conocimiento de la 

realidad sobre la que se pretende operar (la for-

mulación del diagnóstico) y las iniciativas para su 

transformación (la elaboración de políticas de ac-

ción territorial), el trabajo se desarrolló según las 

siguientes fases y niveles:

NIVEL FASE

A Diagnóstico

A.1 Relevamiento de información y análisis de Dimensiones

A.2 Representación del Modelo Actual del Territorio

A.3 Identificación de Ejes problemáticos

B Definición de la Política Territorial
B.1 Elaboración Modelo Deseado del Territorio

B.2 Definición de Lineamientos Estratégicos

C
Operacionalización de la Política 

Territorial

C.1 Definición de Programas

C.2 Definición de Proyectos

julio en el Museo Franklin Rawson, propiciando que el 

debate se centrara en la escala metropolitana supe-

rando el ámbito estrictamente municipal. En el Anexo 

2 y 3 pueden consultarse los documentos utilizados 

en los talleres de debate. 

» Taller de validación del diagnóstico con funcionarios 

provinciales: realizado el 12 de julio, tuvo por objeto la 

validación política-institucional del diagnóstico que 

incorporó los aportes realizados por la ciudadanía a 

finales de junio.

» Taller de validación del diagnóstico con funcionarios 

de los gobiernos municipales: luego de la presenta-

ción y discusión con las autoridades y técnicos provin-

ciales se procedió a replicar dicha instancia en la es-

fera local, donde se realizaron talleres en cada uno de 

los departamentos en la semana del 23 al 27 de julio. 

» Presentación Preliminar de Lineamientos Estratégi-

cos del PLAM-SJ a intendentes y funcionarios depar-

tamentales. Esta instancia se llevó a cabo los días 23 y 

24 de octubre y se complementa con la circulación del 

presente documento.
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A.2 REPRESENTACIÓN DEL MODELO ACTUAL 
DEL TERRITORIO: 

Esta fase sintetiza los principales componentes que 

estructuran el territorio metropolitano a partir de la 

integración del conocimiento alcanzado a través del 

análisis de las dimensiones previamente estudiadas. 

Se trata de una representación espacial de los con-

flictos y las oportunidades asociadas al proceso de 

producción del territorio.

 
A.3 IDENTIFICACIÓN DE EJES PROBLEMÁTICOS: 

Esta etapa corresponde al análisis y sistematización 

del conocimiento adquirido identificando los riesgos 

que supone el mantenimiento de la dinámica metro-

politana actual. 

 El diagnóstico integrado y su expresión en el 

Modelo Actual permiten reconocer los ejes proble-

máticos fundamentales sobre los que hay que ope-

rar para producir transformaciones territoriales. Su 

identificación conlleva el análisis de escenarios al-

ternativos (manteniendo la actual tendencia o pro-

yectando cambios derivados de las intervenciones 

territoriales) y constituye el paso previo necesario 

para la definición de los lineamientos estratégicos 

del PLAM-SJ. 

B. DEFINICIÓN DE LA POLÍTICA TERRITORIAL: 

 Las políticas a implementar en el territorio de-

ben ser explicitadas para avanzar hacia las fases 

instrumentales del Plan. En este nivel se resumen 

los contenidos políticos y técnicos que sustentan 

los ejes fundamentales del Modelo Deseado y, en 

consecuencia, los lineamientos estratégicos que se 

proponen para la transformación del territorio se-

gún un horizonte definido. 

Esta primera fase apunta a cubrir el conocimiento en 

profundidad de diferentes dimensiones de la reali-

dad territorial mediante un riguroso relevamiento de 

información estadística y de tipo cualitativa recono-

ciendo los rasgos fundamentales de la dinámica de 

producción del AM-SJ. 

 Esta etapa inicial comprendió el análisis de las 

siguientes dimensiones: D. Sociodemográfica, D. 

Económico Territorial, D. Urbano Ambiental I (Am-

biente Natural), D. Urbano Ambiental II (Redes de 

Servicios), D. Urbano Ambiental III (Riesgo y Vulnera-

bilidad), D. Urbano Ambiental IV (Movilidad), D. Patri-

monial y D. Institucional. 

 

 El recorte de cada aspecto de la realidad terri-

torial fue producto del intercambio entre las distin-

tas miradas disciplinarias del equipo técnico confor-

mada por especialistas locales y pertenecientes a la 

SSPTIP. Para desarrollar un trabajo articulado de los 

contenidos transversales a cada dimensión y lograr 

así el carácter interdisciplinario pretendido por las 

autoridades responsables del PLAM-SJ se realizaron 

múltiples reuniones entre todos los miembros del 

equipo, con lugar en la DPDU de la provincia, para 

poner a consideración cada uno de los avances 

técnicos realizados por todos los especialistas. Esta 

metodología de trabajo ha posibilitado la circulación 

fluida de la información al interior del equipo, el in-

tercambio permanente de sugerencias y observa-

ciones entre sus miembros, así como el abordaje 

interdisciplinario e integral que requiere el estudio 

de los fenómenos metropolitanos. 

A.1 RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS DE DIMENSIONES: 

 El nivel de diagnóstico comprende tres fases 

sucesivas.

A | DIAGNÓSTICO

B | DEFINICIÓN DE LA POLÍTICA 
TERRORIAL:
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C.1 PROGRAMA: 

Los programas se basan en una idea rectora para 

la transformación estructural de una problemática 

determinada. 

 Cada uno de ellos constituye la expresión sin-

tética de una política pública que involucra a diver-

sos actores y recursos incidiendo en el proceso de 

producción urbana.

C.2 PROYECTO: 

Cada programa está compuesto por proyectos que 

remiten a diversas acciones necesarias para alcanzar 

los objetivos explicitados. 

 

 Los proyectos pueden ser de diversa natura-

leza: de obra pública, de gestión, normativos o de 

comunicación.  

B.1 MODELO DESEADO DEL TERRITORIO: 

El Modelo Deseado para el AM-SJ surge como una 

respuesta superadora del Modelo Actual, represen-

tando la imagen objetivo de la estructura territorial 

que se propone construir mediante la implementa-

ción del Plan.

 

B.2 LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS: 

Son las directrices fundamentales que se plantean 

con el fin de trasformar la realidad territorial y ex-

presan la voluntad política de los responsables del 

gobierno metropolitano. 

 Capitalizando el conocimiento adquirido en la 

etapa de diagnóstico, apuntan a la superación de 

los conflictos y el aprovechamiento de las oportu-

nidades del territorio para el mejoramiento de las 

condiciones de desarrollo del área metropolitana. 

C | OPERACIONALIZACIÓN DE 
LA POLÍTICA TERRITORIAL: 

 Esta instancia supone la traducción de deter-

minados lineamientos estratégicos en programas y 

proyectos concretos para accionar sobre el territorio.
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DIAGNÓSTICO

03
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3.1. | MODELO ACTUAL DEL AM-SJ

 En términos físico-espaciales, el AM-SJ se es-

tructura como una aglomeración urbana extensa y 

discontinua hacia los bordes, de baja densidad edi-

licia que decrece desde el centro hacia la periferia. 

En las últimas décadas, el patrón de ocupación de 

la mancha urbana se ha caracterizado por un cre-

cimiento insuficientemente regulado, fuera del área 

urbanizada existente y a un ritmo superior que el 

aumento poblacional registrado para el conjun-

to del área metropolitana. Además de encarecer la 

provisión de servicios urbanos (agua, saneamiento, 

electricidad, barrido y recolección de residuos, entre 

otros) esta lógica de urbanización presiona sobre la 

red de abastecimiento hídrico, avanza sobre el suelo 

agro-productivo y contribuye a la configuración de 

un territorio fragmentado, particularmente hacia los 

bordes del aglomerado urbano. Esta forma de ex-

pansión territorial demanda grandes cantidades de 

suelo y se produce según dos orientaciones princi-

pales: hacia el sur, con sectores socio-económicos 

de medianos y bajos ingresos, y hacia el oeste, con 

estratos poblacionales de ingresos medios y altos.

 

 En cuanto a lo funcional, la mayor cantidad de 

edificaciones, equipamiento urbano, población y ac-

tividades económicas se han ido concentrando en 

el distrito central del AM-SJ. La acumulación histó-

rica de estos procesos de concentración territorial 

ha contribuido a generar una fuerte dependencia 

funcional de los departamentos que rodean a Ca-

pital con importantes impactos en la morfología y 

los flujos de escala metropolitana. Al sur del aglome-

rado, en Villa Krause, se distingue una centralidad 

de segundo orden que concentra una importante 

cantidad y variedad de actividades urbanas, pero 

que aún es insuficiente para satisfacer las deman-

das de la población de Rawson y alrededores. En el 

resto del área metropolitana predominan los usos 

residenciales sin centralidades de jerarquía que con-

tribuyan a la formación de una estructura territorial 

capaz de propiciar condiciones idóneas de autono-

mía funcional y administrativa de los municipios, de 

fortalecimiento de las identidades departamentales 

y de mejor distribución espacial de las preferencias 

de localización residencial y empresarial.

 

 El sistema de movilidad metropolitana no es 

ajeno a los procesos históricos y actuales de es-

tructuración territorial, en todo caso, es una causa 

y consecuencia de la misma. La expansión urbana 

dispersa y su estructura monocéntrica promueven 

 En este apartado se presentan el Modelo Ac-

tual y los Ejes Problemáticos que fueron elaborados 

en base al análisis del funcionamiento y la estructu-

ra, actual e histórica, del AM-SJ. Tal como se ha expli-

cado en el apartado metodológico, el Modelo Actual 

constituye una forma de representación espacial de 

diversos tipos de conflictos y oportunidades aso-

ciados al proceso de producción del territorio me-

tropolitano. Por su parte, el contenido de los Ejes 

Problemáticos refiere a los aspectos críticos que se 

desprenden del Modelo Actual y que es necesario 

modificar para reorientar el proceso de desarrollo 

urbano de acuerdo a un Modelo Deseado de ciudad 

que se presenta en el cuarto capítulo. La identifica-

ción de los Ejes Problemáticos ha sido fundamental 

para avanzar en la construcción de escenarios alter-

nativos a los procesos actuales que estructuran el 

territorio del AM-SJ. Ambos componentes del Diag-

nóstico, el Modelo Actual y los Ejes Problemáticos 

son el producto del análisis integrado e interdiscipli-

nario de las dimensiones que fueron seleccionadas 

para el abordaje de la cuestión metropolitana.
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el uso del automóvil como principal modo de trans-

porte, dificultan una buena cobertura y servicio de 

transporte público y plantean diversas restricciones 

en la accesibilidad y conectividad metropolitana. 

 El patrón de urbanización del aglomerado tam-

bién se vincula con la estructuración del mercado 

de tierras y la asignación de usos del suelo. Durante 

la etapa de diagnóstico se realizó un relevamiento 

de precios de oferta de terrenos que permitió de-

tectar una acentuada segmentación del mercado 

inmobiliario con una amplia dispersión de precios 

del suelo entre los municipios y, también, al interior 

de los mismos. Por su parte, la información catastral 

posibilitó identificar una gran cantidad de parcelas 

sin edificar, varias de ellas en zonas valorizadas y con 

elevada demanda inmobiliaria. El mantenimiento del 

suelo urbano vacante (sean lotes o fracciones) sue-

le contraer la oferta de este bien que, además de 

ser escaso e inelástico en el corto plazo, constituye

MAPA 1 SÍNTESIS DEL MODELOS ACTUAL DEL AM-SJ

PLAM SJ
Área Metropolitana De San Juan

REFERENCIAS:

MOVILIDAD
Ejes viales de mayor demanda
Sistema de Transporte Público Radial
Falta de Conectividad Transversal

PATRÓN DE OCUPACIÓN
Vacíos Urbanos
Fragmentos Urbanos Dispersos
Presión sobre Suelo Agroproductivo

CENTRALIDAD
Elevada Dependencia Área Central 
Principal
Debilidad Áreas Centrales
Departamentales

AMBIENTE
Áreas de Vulnerabilidad
Deficiente Cobertura de Servicios 
Cloacal
Grandes Áreas Verdes
Áreas Verdes borde Av. de
Circunvalación

Límite Área Urbana
Límite Departamental

MODELO ACTUAL
Síntesis estructural

Fuente: Elaboración Propia.
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 Este panorama general sobre la estructura y 

dinámica del territorio metropolitano se asienta en 

el estudio de la dimensión socio-demográfica, eco-

nómico-territorial, urbano-ambiental, de riesgo y 

vulnerabilidad y de redes de movilidad y servicios 

públicos. A modo de síntesis, se exponen a conti-

nuación los elementos más destacados de estos 

análisis constitutivos del Modelo Actual del AM-SJ: 

TAMAÑO POBLACIONAL DE LOS DEPARTAMENTOS DEL AM-SJ (1991, 2001 Y 2010) 
Y VARIACIÓN DE CRECIMIENTO (PERÍODO 1991-2010).

Departamento
1991 2001 2010 Variación 1991-2010

Cantidad Absoluta Relativa

Capital 119.423 112.778 109.123 -10.300 -8,62

Chimbas 52.263 73.829 87.258 34.995 66,96

Pocito 30.597 40.969 53.162 22.565 73,75

Rawson 90.174 107.740 114.368 24.194 26,83

Rivadavia 56.986 76.150 82.641 25.655 45,02

Santa Lucía 38.086 43.565 48.087 10.001 26,26

AM-SJ 387.529 455.031 494.639 107.110 27,64

3.1.1. ELEVADA CONCENTRACIÓN TERRITORIAL DE LA POBLACIÓN
 

La distribución territorial de la población, además de continuar asociada a la influencia relativa que ejercen ciertos 

condicionantes físico-naturales, depende de la distribución de las actividades y oportunidades económicas. 

 De acuerdo con los datos del Censo de Pobla-

ción Hogares y Vivienda de 2010 (INDEC, 2010), en 

los departamentos que conforman el AM-SJ viven 

494.639 personas. El peso poblacional del aglo-

merado metropolitano sobresale en la provincia 

de San Juan, concentrando el 72,6% de sus habi-

tantes. Los contrastes en la distribución territorial 

de la población también pueden identificarse en-

tre los departamentos que conforman el AM-SJ, no 

sólo por el tamaño poblacional que presentan en 

la actualidad, sino también por las tendencias de 

crecimiento identificadas en los últimos períodos 

censales.

 La mayor diferencia se presenta entre Capital, 

el único municipio que decrece desde 1991 (más de 

10 mil personas en comparación a 2010), y el resto 

de los departamentos, que crecieron casi el 30% 

y aumentaron su tamaño poblacional en más de 

117 mil personas. Chimbas, con un incremento ab-

un recurso vital para atender las necesidades habi-

tacionales y productivas de la región, especialmente 

en contextos de crecimiento de la economía, la can-

tidad de hogares y de la población. La existencia de 

suelo ocioso fomenta situaciones de ineficiencia y 

desigualdad territorial, pero a la vez  abre una serie 

de oportunidades de desarrollo urbano. 

CUADRO 1

Fuente: Elaboración Propia en Base a Datos del Censo de Población, Hogares y Vivienda de 2010
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soluto de 35 mil habitantes, explica un tercio del 

crecimiento poblacional registrado fuera de Capital. 

Rivadavia también se destaca por incorporar nu-

merosos habitantes a su población (más de 25 mil 

para el mismo período), mientras que Rawson, con 

un incremento absoluto similar, pasó a ser el muni-

cipio más poblado del aglomerado (Cuadro 1). 

 

 Los contrastes evolutivos también se ponen 

de manifiesto en la estructura poblacional que pre-

sentan los departamentos según sexo y rangos de 

edad.   

Las mayores diferencias se registran entre Capital,  

que  muestra  una  pirámide  poblacional

 “estacionaria”, mientras que las de Pocito, Chim-

bas y Rawson se asimilan más bien a una pirámide 

de tipo expansiva, donde el peso de los grupos de 

edades más jóvenes es proporcionalmente mayor 

en la población total. Las formas actuales de estas 

pirámides permiten estimar que la tendencia de 

decrecimiento poblacional de Capital podría conti-

nuar y que el resto de los departamentos continua-

rán creciendo, con menores y diferentes intensida-

des, en los próximos años.  

3.1.2. ELEVADA CANTIDAD DE VIVIENDAS DESHABITADAS
 

El parque habitacional del AM-SJ cuenta con 138.410 viviendas para albergar a sus 494.639 habitantes, es decir, existe 

en promedio una vivienda para 3,57 personas (Cuadro 2). 

 Esta relación de proporción es mayor al pro-

medio de la provincia de San Juan (3,28 personas/

vivienda), bastante más elevada que la media na-

cional (2,90 personas/vivienda) y también supera a 

la de las provincias vecinas (San Luis 2,58; La Rioja 

2,66 y Mendoza 2,93). Puede considerarse así que 

el stock de vivienda existente en los municipios del 

AM-SJ es escaso en el contexto provincial, regional 

y nacional.

 Ahora bien, 18 mil viviendas de la totalidad del 

parque habitacional del AM-SJ (esto es, el 13%) han 

sido registradas en el Censo 2010 como deshabita-

das. La densidad habitacional del AM-SJ aumenta 

de 3,57 a 4,11 personas por vivienda si se excluye 

del análisis a estas viviendas deshabitadas. Capital 

es el departamento que lidera la lista de viviendas 

sin moradores: de las 39.320 unidades de vivienda 

que posee, casi una de cada cinco se encuentra 

deshabitada. Por el contrario, Chimbas es el depar-

tamento que menor incidencia de vivienda desha-

bitada tiene: 1.541 de 20.166 unidades (el 7,6%). La 

vivienda deshabitada puede asociarse a diversas 

causas: abandono, problemas sucesorios, reser-

va de valor, especulación sobre el alza de precios 

o uso no permanente de vivienda son algunas de 

ellas. 

 

 Los elevados índices de vivienda deshabitada 

manifiestan cierta falta de correspondencia entre 

el desarrollo inmobiliario y las necesidades habi-

tacionales de la población. En los últimos años se 

ha asistido a una importante actividad de la cons-

trucción privada de vivienda. Sin embargo, el déficit 

habitacional persiste y parte de la población aún 

presenta enormes dificultades para acceder a una 

vivienda digna y formal a través de la compra o el 

alquiler, incluso en contextos de crecimiento eco-

nómico con generación de empleo como el de la 

última década. 
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AM-SJ Capital Chimbas Pocito Rawson Rivadavia Sta. Lucía

Cantidad de viviendas 138.410 39.320 20.166 13.860 29.434 22.675 12.955

Viviendas habitadas 120.226 31.827 18.619 12.081 26.331 20.077 11.291

Viviendas deshabitadas 18.029 7.391 1.541 1.771 3.091 2.583 1.652

% de viviendas deshabitadas 13,0 18,8 7,6 12,8 10,5 11,4 12,8

Personas en vivienda habitada 4,11 3,43 4,69 4,40 4,34 4,12 4,26

% de casas 82,2 75,0 90,5 83,2 82,9 82,8 85,3

% de departamentos 11,9 22,6 3,4 0,4 10,4 13,4 9,2

% de vivienda precaria (1) 5,8 2,4 6,0 16,3 6,7 3,8 5,4

% de hogares s/retrete 8,5 2,6 10,9 24,1 8,5 5,4 9,0

Variación anual población 01-10 3961 -366 1343 1219 663 649 452

Constr. anual m2 vivienda 06-11 149.898 37.698 14.961 24.082 25.955 34.886 12.316

Constr. anual m2 viv. priv 06-11 63.783 31.734 639 2.070 5.299 16.032 8.009

Constr. anual m2 viv. soc 06-11 86.115 5.964 14.321 22.013 20.656 18.854 4.307

M2 viv. construida por var. pob. 38 - 11 20 39 54 27

Nota: 1 Rancho Casilla, Pieza/s en inquilinato, Pieza/s en hotel o pensión, Local no construido para habitación o Vivienda móvil.
Una representación territorial sobre la vivienda deshabitada por departamento se expone en el Anexo 2.

Fuente: Elaborado a partir del Censo de Población, Hogares y Vivienda de 2010 e información provista por la Dirección General de 
Planeamiento de la Provincia de San Juan.

3.1.3. ELEVADA CANTIDAD DE PARCELAS URBANAS NO EDIFICADAS

El AM-SJ también presenta una gran cantidad de lotes sin edificar. De un total de 137.479 parcelas urbanas, 11.553 (el 8,4%) 

no registran edificación alguna según la información catastral del año 2012. 

 La presencia de terrenos baldíos se destaca 

especialmente en Rivadavia y Santa Lucía, munici-

pios que contaban, al año 2012, con el 14,5% y 13,6% 

de sus parcelas en área urbana sin edificar (Gráfico 

1).   

 La incidencia del suelo urbano en desuso de 

ambos municipios en el AM-SJ es más que signifi-

cativa, ya que con 5.368 parcelas sin construir ex-

plican, en conjunto, casi la mitad de los terrenos 

baldíos del aglomerado.

RADIOGRAFÍA GENERAL DE LA EXISTENCIA Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA (PER-
MISOS DE CONSTRUCCIÓN) ENTRE 2006 Y 2011.CUADRO 2
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Fuente: Elaboración propia con Datos de la Dirección de Catastro de la Provincia de San Juan.

Nota: 
1. Los porcentajes que se encuentran en el eje vertical a la derecha de los nombres de los municipios representan la incidencia de las parcelas no edificadas de los muni-
cipios respecto al AM-SJ. Los porcentajes que se encuentran a la derecha de las barras refieren a la incidencia de las parcelas sin edificar dentro de los municipios.
2. Una mayor precisión de la distribución territorial de las parcelas sin edificar puede visualizarse en el Anexo 2.

 Otro hecho llamativo es que Capital aún cuen-

ta con 1.561 parcelas sin edificar que representan el 

13,5% de los terrenos baldíos de la región. La distri-

bución territorial de las parcelas sin edificaciones 

pone de relieve que existe una gran cantidad de 

suelo ocioso a lo largo del eje este-oeste del AM-SJ, 

donde también se registra una fuerte especulación 

y valorización inmobiliaria. A pesar de la resistencia 

que existe en la ciudad por vivir en altura (vincula-

do con las condiciones de riesgo sísmico) resulta 

llamativa la gran cantidad de usos urbanos no con-

cretados en el suelo metropolitano, especialmente 

en zonas bien servidas, consolidadas y localizadas 

como el área urbana de Rawson que, con 1.917 lotes 

baldíos, representa el 16,6% del suelo metropolita-

no en desuso. 

PARCELAS URBANAS CON Y SIN EDIFICACIÓN. CANTIDADES E INCIDENCIAS POR 
DEPARTAMENTOS Y EN RELACIÓN AL AM-SJ, AÑO 2012.GRÁFICO 1
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3.1.4. DESACTUALIZACIÓN DEL VALOR FISCAL DE LAS PROPIEDADES

El avalúo fiscal de la propiedad inmueble se encuentra muy por debajo de los precios que se ofrecen en el mercado 

inmobiliario. Es de notar que sobre un total de 117.551 parcelas del AM-SJ (el 99,7% del universo), 80.027 parcelas ur-

banas (el 68%) presentan un valor fiscal inferior a los 50 pesos por m2 y más del 90% por debajo de los 100 pesos por 

m2 (Cuadro 3).

 

 La desactualización general de la base impo-

nible sobre la que se aplica el impuesto inmobiliario 

afecta a todas las áreas urbanas y municipios del 

AM-SJ. Sin embargo, las zonas de mayor poder ad-

quisitivo suelen presentar una brecha más amplia 

entre los valores fiscales y los precios de mercado. 

Esto ocurre aun considerando los mayores precios 

fiscales que presenta el suelo en las zonas más 

valorizadas del AM-SJ (Mapa 2). La diferencia entre 

ambos valores puede llegar a 29 veces, como ocu-

rre en el caso de un lote ubicado en el borde oeste 

de Capital que presenta un valor fiscal de U$S 9,5 

por m2 y un precio de oferta de U$S 277 por m2. 

DISTRIBUCIÓN DE LAS PARCELAS POR 
RANGO DE VALORES FISCALES ($/M2).CUADRO 3

$/m2 Nº de Parcelas % de Parcelas

0-50 80.027 67,9

50-100 27.107 23,0

100-150 7.217 6,1

150-200 1.753 1,5

200-250 800 0,7

250-300 405 0,3

300-350 242 0,2

Total: 117.551 99,7

Fuente: Elaboración propia con datos de la 
Dirección de Catastro de la Provincia.

MAPA 2 DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DEL VALOR FISCAL (BASE IMPONIBLE) DEL IMPUESTO INMOBILIARIO.

Fuente: Elaboración propia con 
Datos de la Dirección de Catastro 
de la Provincia.

Nota: El mapa se obtuvo a partir 
de una muestra del 99.6% del 
total de parcelas de los 6 depar-
tamentos (casi el universo) con 
la variable espacial referida al 
valor del avalúo normalizado y la 
superficie de cada parcela para 
obtener valores en pesos por m2 
hasta 350 $/m2 en rangos de 
50 $/m2. La distribución de los 
valores en estos rangos puede 
visualizarse en el Cuadro 6.
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3.1.5. ALTOS NIVELES DE DESIGUALDAD EN EL ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS
 
La cobertura de servicios de agua y electricidad abarca casi la totalidad del territorio metropolitano. En particular, 

la red eléctrica alcanza un promedio departamental del 99%, constituyéndose así en el servicio que ofrece la mayor 

cobertura total y la menor variación entre departamentos. 

 Esta brecha se achica 13 veces en una zona de 

Rawson menos consolidada y de asiento tradicio-

nal de estratos socioeconómicos de menores re-

cursos, donde el valor fiscal es de U$S 3,4 por m2 y 

el precio de oferta de U$S 44 por m2 (Anexo 2). 

 La provisión de agua potable es similar a la 

eléctrica. Capital, Rivadavia y Santa Lucía poseen 

una cobertura aproximada del 100%, Rawson y 

Chimbas del 96% y Pocito con un 91 %.

 

 No ocurre lo mismo con las redes de gas y 

cloacas, que presentan una desigual distribución 

territorial. El desagüe cloacal, factor socio-am-

biental que influye directamente en la salud de la 

población, manifiesta esta inequidad: cuando se 

realizó el Censo 2010 sólo un tercio de los hogares 

del AM-SJ contaba con conexión a la red pública 

de cloaca. El mayor contraste se da entre Capital, 

con casi el 80% de cobertura, y Chimbas y Pocito 

con sólo el 2,4% y 6,7% de los hogares conectados 

(Gráfico 2). 

 

 Esta desigualdad en el acceso a los servicios 

básicos se reitera con otros indicadores habita-

cionales que afectan a la salud, por ejemplo, con 

el tipo de instalación sanitaria que presentan las 

viviendas. En este sentido, contrasta nuevamente 

la situación de Pocito y Chimbas en donde el 11% 

y 24% de las viviendas no poseen baño con des-

carga de agua o retrete. En Capital esta inciden-

cia se reduce al 2,6% de las viviendas. Se destaca 

que desde principios de 2012 se ha comenzado con 

el proyecto de ampliación de la red de desagües 

cloacales, proyecto que alcanza los departamentos 

de Chimbas, Santa Lucía y Rawson. Prevé cubrir al 

2015 el 80 % de la demanda actual de cloacas.

 

 La red de gas natural se encuentra en estado 

de permanente ampliación, sin embargo los niveles 

de cobertura son bajos y expresan desequilibrios 

importantes entre los distintos departamentos del 

AM, como se expresa en el GRÁFICO 3. La amplia-

ción de la capacidad del Sistema de Distribución 

Mendoza - San Juan permitiría desarrollar una ma-

yor cobertura de esta red. 
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Fuente: Censo de Población y Vivienda 2001, INDEC.

PORCENTAJE DE HOGARES CON COBERTURA DE GAS DE RED. AÑOS 2001 Y 2010.

GRÁFICO 2

GRÁFICO 3

PORCENTAJE DE HOGARES CON COBERTURA DE SERVICIOS. MUNICIPIOS AM-SJ, AÑO 2010.

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010, INDEC.
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3.1.6. GRAN CONCENTRACIÓN TERRITORIAL Y SECTORIAL DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA

En el contexto provincial, el AM-SJ se destaca por concentrar una gran cantidad de actividades industriales y de ser-

vicios. Junto con el comercio y las industrias, el sector servicios (educación, salud, sector hotelero y actividades finan-

cieras e inmobiliarias) explica más del 90% de la estructura productiva metropolitana.

DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DEL TRABAJO EN LOS TRES SECTORES DE MAYOR PESO EN EL 
MERCADO LABORAL (COMERCIAL, INDUSTRIAL Y ENSEÑANZA) E INCIDENCIA DE CADA SECTOR

Fuente: Elaborado con Datos del Censo Económico 2004/05 (INDEC).

 Ahora bien, la estructura productiva del AM-SJ 

no es, desde luego, un todo homogéneo. La dis-

tribución territorial de las capacidades productivas 

y de empleo es sumamente dispar, aún conside-

rando el peso poblacional de sus departamentos. 

Capital, por ejemplo, explica el 47% de la riqueza 

que se produce en el aglomerado, un porcentaje 

que se eleva al 61% al considerar el empleo. Rawson 

concentra una mayor cantidad de habitantes que 

el distrito central, sin embargo explica sólo el 17% 

del valor agregado y el 13,4% del empleo del AM-SJ. 

Del mismo modo que en Capital, en Rivadavia se 

registra una mayor incidencia relativa del empleo 

por sobre el valor agregado. La forma en que se 

reparte el valor agregado y el empleo, en térmi-

nos sectoriales y territoriales, se vincula con el nivel 

de especialización y diversificación productiva del 

aglomerado, así como con el peso de las activida-

des que predominan en cada departamento. En el 

ámbito metropolitano se destaca la presencia de 

GRÁFICO 4
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3.1.7. MOVILIDAD CON TENDENCIA AL CRECIMIENTO DEL TRANSPORTE PRIVADO

La movilidad en el AM-SJ se sustenta en una estructura radial del sistema de transporte con pocas alternativas de 

conectividad transversal entre los departamentos y una demanda creciente del uso del automóvil particular y la mo-

tocicleta.

  Dada la gran concentración de actividades 

económicas y de servicios en el área central, la de-

manda de viajes se aglutina sobre determinados 

recorridos provocando la saturación del sistema de 

transporte público de los principales ejes viales y 

los puntos de acceso al distrito Capital. Esta con-

centración de la demanda sobre los ejes radiales 

se ve afectada aún más por la falta de conectividad 

directa entre los departamentos del AM-SJ, lo que 

obliga a las personas a desplazarse hacia el centro 

de la ciudad para ir a cualquier destino periférico. 

Tanto la Avenida de Circunvalación como los ejes 

viales de primera categoría carecen de un servi-

cio de transporte público eficiente y de calidad y 

de una infraestructura adecuada y segura para la 

circulación de peatones y bicicletas. Así, quienes se 

desplazan mediante estos modos de transporte se 

ven excluidos de los principales ejes viales y, según 

la disponibilidad de ingresos, se vuelcan progresi-

vamente al sistema de transporte privado. 

 Con respecto al transporte de bienes, el AM-SJ 

es atravesada por la RN40 que, junto a la Avenida 

de Circunvalación, constituyen elementos estruc-

turantes de la movilidad de bienes a nivel nacional, 

provincial y metropolitano. Ambos conforman ba-

rreras urbanas de gran importancia, en especial en 

los desplazamientos desde y hacia Santa Lucía y 

otrosdestinos que se encuentran al otro lado de la 

ruta. Ello genera, por otra parte, que los vehículos 

pesados deban ingresar a la red de tránsito metro-

politana, sobrecargando y provocando problemas 

de seguridad vial sobre estos ejes. 

actividades industriales y comerciales, las primeras 

con mayor influencia en la producción de riqueza, 

las segundas en la generación de puestos de tra-

bajo. La “radiografía productiva” que se desprende 

del último Censo Económico es elocuente: ambos 

sectores concentran el 65,4% de la mano de obra 

formalmente ocupada y el 77% del valor agregado 

producido.

 

 Cuando se analiza la distribución territorial de 

los sectores de mayor peso económico, lo primero 

que sobresale es la concentración del comercio en 

el departamento de Capital, no sólo a escala metro-

politana sino también a nivel provincial3. Los 2.586 

locales comerciales registrados en el último Censo 

Económico (2004-2005) explicaban el 68% del valor 

bruto de la producción del AM-SJ. El peso del tejido 

comercial y el sector de servicios determinan que 

la mayor parte de la oferta de puestos de trabajo 

se encuentre en el distrito central del aglomerado.

  

 La concentración del empleo vinculada a la 

enseñanza también sobresale reuniendo el 57% de 

los puestos de trabajo del sector (GRÁFICO 4).

3 Capital concentra el 47 y 38 % de los locales comerciales del AM-SJ y la provincia, respectivamente.
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 Para diagnosticar el estado de la movilidad 

metropolitana y poder formular estrategias para 

su mejoramiento se llevó a cabo una Encuesta de 

Movilidad (que formó parte de una de las etapas 

del PLAM-SJ y fue elaborada con la DPDU y los de-

partamentos del AM) mediante la cual se obtuvo 

información para conocer las decisiones y trayec-

torias de movilidad que emprenden los usuarios, la 

cantidad de transbordos que realizan, los modos 

de transporte que utilizan, la percepción que tie-

nen sobre los viajes que emprenden y los motivos 

y tiempos de los viajes. Según datos relevados para 

este estudio, se observa que los puntos de atrac-

ción de viajes ubicados en el centro de la Ciudad 

(punto nodal de convergencia de la red de trans-

porte y ejes viales) promueven altas proporciones 

de viajes en transporte público masivo mientras 

que aquellos que se alejan de esta red existente, 

fomentan desplazamientos en transporte privado 

individual (automotor y motocicleta) (Gráfico 5 y 

Cuadro 4). 

DISTRIBUCIÓN MODAL POR PUESTO

Fuente: Encuesta de Movilidad Metropolitana 2012, PLAM-SJ.

GRÁFICO 5
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3.1.8. PATRIMONIO AMENAZADO POR LOS ACTUALES MODELOS DE URBANIZACIÓN

El AM-SJ presenta una frontera entre lo urbano y lo rural que se encuentra en permanente transición. Allí, el paisaje 

cultural concentra la mayor cantidad y diversidad de bienes patrimoniales y se ve amenazado ante el avance de la 

mancha urbana sobre el suelo rural. 

Modo/
Motivo elección

Sin 
Respuesta

Considera 
que es el más 
eficiente

Es el único 
que puede 
acceder

Es más 
barato

Es más 
cómodo

Es más 
rápido Otro Total

Automóvil 22 249 54 47 61 2 435

Bicicleta 13 27 67 7 4 2 120

Colectivo 17 124 481 57 20 31 1 731

Motocicleta 10 77 73 5 7 41 213

Otro 1 3 1 2 7

Remis 16 8 1 16 41

Taxi 1 1 1 4 7

Totalmente a pie 18 26 47 20 13 16 2 142

Total 80 521 734 89 90 173 9 1696

MOTIVOS DE ELECCIÓN DEL MODO DE TRANSPORTE

Fuente: Encuesta de Movilidad Metropolitana 2012, PLAM-SJ.

 Por su parte, los bienes de la modernidad y 

los de carácter institucional y de servicios se loca-

lizan predominantemente en el área central de la 

ciudad y en las cabeceras de los departamentos. 

Los bienes vinculados al patrimonio industrial se 

encuentran, en su mayoría, en actividad y fuera de 

las áreas urbanas; los que se localizan dentro de 

ellas se encuentran en proceso de transformación. 

 Los bienes relevados abarcan: intangibles, 

muebles, áreas arqueológicas, paisajes culturales, 

paisajes históricos urbanos, pueblos históricos y 

conjuntos urbanos. 

 A partir del análisis desarrollado es posible se-

ñalar: 

CUADRO 4
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Fuente: Elaboración Propia, PLAM-SJ 2012.

Bien cultural (de configuración 
puntual)

Camino Histórico

Bien Cultural Lineal Av. 
Circunvalación

Bien Cultural Lineal Av. J. D. Perón   
(Costanera)

Bien Cultural Lineal (Bóveda 
Arbórea)

Pueblo Histórico o Conjunto 
Urbano

Paisaje Histórico Urbano

Paisaje Cultural 

Perímetro P. Cultural  Área 
Homogénea

Área Arqueológica

Zona Dique

» Una fuerte interrelación entre medio natural y me-

dio socialmente construido y la temática y los ima-

ginarios del patrimonio intangible (medio natural - 

prácticas culturales - formas de vida). 

» Correlación entre los procesos históricos de ocupa-

ción y en ellos algunos de los motivos concretos o in-

tangibles de la dinámica de conurbación (anexiones o 

integraciones territoriales y/o administrativas).. 

» Los bienes patrimoniales evidencian características 

muy diversas según se trate de bienes anteriores o 

posteriores al terremoto, marcados no solo por su sis-

tema constructivo, sino también función y conforma-

ción espacial y “estilo”.

» La legislación existente en la materia resulta su-

ficiente y acorde a sus fines, tanto a nivel nacional 

como provincial. A nivel municipal la situación difiere 

por departamento,  desde la no adhesión a las leyes 

provinciales hasta la carencia de normativa local es-

pecífica.

ESTRUCTURA DE DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES PATRIMONIALESMAPA 3

REFERENCIAS:



Pág.40 PLAM SJ Plan de Ordenamiento Territorial del Área Metropolitana de San Juan

3.1.9. ESCENARIOS DE VULNERABILIDAD AMBIENTAL

El PLAM-SJ incorpora la temática del riesgo a través de una serie de análisis que incluyen el estudio de la vulnerabi-

lidad sísmica de la edificación y de las infraestructuras, vulnerabilidad hídrica (inundabilidad, napas freáticas), vulne-

rabilidad por contaminación, (napas freáticas, pozos negros, contaminación atmosférica-pastizales) y vulnerabilidad 

social (según nivel educativo, cobertura social, NBI y vivienda, entre otros).

 Entre las amenazas hídricas, las prácticas de 

riego inadecuadas, la escasa tecnificación del sis-

tema, la falta de impermeabilización de canales de 

riego secundarios y el insuficiente mantenimiento 

de drenes y canales provocan el ascenso en los 

niveles freáticos y la pérdida de suelos por salini-

zación. Destaca la construcción de una red de dre-

naje que abarca todo el Valle del Tulum y que tiene 

como descarga los cursos naturales de agua: el río 

San Juan y los arroyos de Agua Negra y Los Tapo-

nes. 

Su objetivo, mitigar los efectos de percolación de 

agua y mejorar la calidad de los suelos.

 

 La contaminación ambiental, constituye otro 

factor importante a considerar. Se genera princi-

 Considerando como principales condicionan-

tes del medio físico el sismo y los peligros climá-

ticos se destaca, para el AM-SJ, la existencia de 

una normativa que regula la edificación en zonas 

sísmicas (Normas INPRES-CIRSOC 103), la presencia 

de cuadros técnicos altamente calificados en inge-

niería sismorresistente y estudios sobre vulnera-

bilidad y riesgo sísmico urbano (sismotectónica en 

UNSJ). Sin embargo, se presentan situaciones como 

la desactualización de la microzonificación sísmica 

del Valle de Tulum (INPRES, 1982), la falta de estu-

dios sistemáticos de suelo y la necesidad de defini-

ción de línea de ribera y de planes de emergencia 

actualizados en los establecimientos considerados 

claves en la red de emergencia. 

 

LIMPIEZA ÁREAS RURALES POR MEDIO DE INCENDIOS

Fuente: Sitio web Municipalidad de Rawson. Programa de Erradicación de Quema de Basuras. 2012.

FOTO 1
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palmente a partir de las reiteradas quemas inten-

cionadas de pastizales en la periferia urbana. Esto 

no sólo genera la contaminación del aire sino que 

conlleva el peligro de incendios, situación que au-

menta en los años de sequía. Son importantes las 

campañas de educación y concientización llevadas 

a cabo. (Foto1).

 

 En términos de vulnerabilidad social, se pre-

sentan importantes asimetrías entre los departa-

mentos que conforman el AM-SJ. Tomando algunos 

de los parámetros analizados, es posible señalar 

que sólo el 61% de la población del AM cuenta con 

cobertura de salud, de acuerdo a los datos obte-

nidos de la EPH del 4to. trimestre de 2011 (Gráfico 

6). Al año 2001, Capital era el municipio con mayor 

cobertura de salud (61%), mientras que Chimbas 

presentaba la situación más desfavorable (42%). 

En cuanto al nivel educativo, un 12% de población 

del AM se presenta sin instrucción, mientras que 

un 73% tiene primario completo y un 9% los estu-

dios universitarios completos (EPH, 4to. trimestre 

de 2011). Las asimetrías se reiteran, siendo Capital y 

Pocito los municipios con mayor y menor porcen-

taje de personas con instrucción. Asimismo, cabe 

resaltar que el AM-SJ presenta mejores índices de 

analfabetismo (1,63%) que la media nacional (1,92%). 

Teniendo en cuenta la misma EPH es de notar que 

el aglomerado presenta una de las tasas de des-

ocupación más bajas (3,6%). 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN POR DEPARTAMENTO SEGÚN COBERTURA CON OBRA SOCIAL, 
NIVEL DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA COMPLETA, SITUACIÓN OCUPACIONAL.

Fuente: EPH. 4to.trimestre 2011

GRÁFICO 6
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3.1.10. DESCRIPCIÓN NORMATIVA E INSTITUCIONAL

Potencialmente existe la capacidad institucional para iniciar un proceso de gobernabilidad territorial, verificándose 

antecedentes de articulación de acciones entre los organismos provinciales y del gobierno  provincial y con las juris-

dicciones municipales. 

 El modelo institucional actual está basado en 

la Ley Nº 3769, que definió un modelo de gestión 

en 1973 - previo a la reforma constitucional provin-

cial y a las cartas orgánicas de los municipios - que 

establece una base para las cuestiones interjuris-

diccionales que merecen ser desarrolladas, a los fi-

nes que el sector público tenga un rol activo en la 

conducción de los procesos urbanos.

 La Ley Provincial Nº 3.769 estableció un mo-

delo principalmente centralizado. Dispuso la crea-

ción de una repartición a tales efectos, la Dirección 

de Planeamiento y Desarrollo Urbano (en adelante 

DPDU), en el ámbito de la Secretaría de Estado de 

Obras y Servicios Públicos. La mencionada norma, 

en su artículo 3º, establece que la DPDU tiene como 

objetivo fundamental “el planeamiento y desarrollo 

urbano, en concordancia con el planeamiento inte-

gral de la provincia”. Asimismo, dispone que aquélla 

es la autoridad competente para aplicar el Código 

de Edificación (art. 2º). Por su parte, el artículo 5º 

enumera las diferentes funciones que el organismo 

deberá llevar a cabo: “promover la institucionaliza-

ción de un sistema provincial de planeamiento para 

el ordenamiento y desarrollo urbano” estando fa-

cultado para realizar (inc. a) “planes de ordenamien-

to urbano” (inc. b); “elaborar el anteproyecto del Có-

digo de Planeamiento” (inc. c); “intervenir en planes 

y programas habitacionales, en sus aspectos urba-

nos de infraestructura y equipamiento y acceso a 

la propiedad de la tierra” (inc. e); “promover planes 

piloto de desarrollo urbano” (inc. g), “proponer al 

Ejecutivo la adquisición directa o la eventual expro-

piación de terrenos que resulten necesarios para 

dar cumplimiento a los planes de ordenamiento ur-

bano” (inc. k); “aprobar los proyectos en lo referen-

te a sus aspectos arquitectónicos y estructurales” 

(inc. l). Dicha ley se corresponde con las temáticas 

urbanas de su época y en la normativa analizada se 

observan únicamente los instrumentos clásicos de 

intervención territorial.

 En cuanto a la dimensión institucional, cabe 

resaltar el Consejo Metropolitano, un organismo 

en el cual los municipios inician un proceso de 

construcción de la gobernabilidad metropolitana. 

El Consejo fue institucionalizado mediante conve-

nio intermunicipal suscripto el 4 de marzo del año 

2008 por los intendentes de Capital, Rawson, Riva-

davia, Santa Lucía y Chimbas quienes, respetando 

las respectivas autonomías, acuerdan constituir un 

organismo de naturaleza política para analizar las 

cuestiones sometidas a tratamiento que involucren 

el territorio del área metropolitana. Como lo expre-

sa el documento que le dio origen, se trata de una 

instancia de estudio técnico y de decisión política 

en donde las administraciones municipales puedan 

acordar políticas públicas relativas a la prestación 

de servicios y a la ejecución de obras que involu-

cran a las diversas jurisdicciones comunales y que, 

por tanto, requieren de una planificación y elabo-

ración conjunta y coordinada, respetando las auto-

nomías y expidiéndose en acuerdos.
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 La identificación y selección de los elementos 

más destacados de la estructura y dinámica del te-

rritorio metropolitano han permitido elaborar tres 

Ejes Problemáticos, que deberían ser considerados 

para el diseño e implementación de políticas pú-

blicas tendientes a revertir los problemas urbanos 

actuales y potenciales más acuciantes, aprovechar 

los diversos escenarios de oportunidad y reencau-

zar, de este modo, el desarrollo territorial hacia 

un horizonte de mayor sostenibilidad, eficiencia y 

equidad territorial en el mediano plazo. Tal como 

se ha manifestado anteriormente, el planteo de los 

Ejes Problemáticos se relaciona con la asignación 

de prioridades sobre los aspectos territoriales más 

3.2. | EJES PROBLEMÁTICOS

3.2.1. EJES PROBLEMÁTICOS ASOCIADOS A LA GESTIÓN DEL DESARROLLO URBANO

El modo en que se produce y distribuye la infraestructura, el equipamiento público y las actividades urbanas en el te-

rritorio ejerce una influencia notable en las condiciones de vida urbana. También lo hace la manera en que se reparten 

las cargas y los beneficios asociados a este proceso de desarrollo urbano. 

sobresalientes del Modelo Actual que caracterizan 

al AM-SJ, tanto de los problemáticos que dificul-

tan el desarrollo económico, social, cultural y ur-

bano-ambiental necesario para el mejoramiento 

de las condiciones de vida, como de aquellos que 

abren oportunidades para la construcción de esce-

narios alternativos a los procesos actuales que dan 

movimiento y forma al territorio metropolitano. 

 Desde esta perspectiva, y como instancia de 

síntesis de los componentes que constituyen al 

Modelo Actual, se formula este Eje Problemático 

asociado a la GESTIÓN DEL DESARROLLO URBANO 

sobre la base de seis pilares básicos a tener pre-

sente para la elaboración de políticas públicas que 

intervengan en el territorio. 

 » Proyecciones de Crecimiento Poblacional

 De mantenerse las tasas de crecimiento po-

blacional del período 2001-2010, es de esperarse 

que el AM-SJ cuente para 2020 con casi 40 mil ha-

bitantes más, siendo Chimbas el departamento que 

mayor cantidad de personas estaría incorporando 

(13.429). Pero si se proyecta para los próximos 10 

años un crecimiento poblacional en base a la des-

aceleración de las tasas de crecimiento mostrada 

por cada departamento en los últimos dos perío-

dos censales, puede preverse una incorporación 

de más de 26 mil habitantes, siendo Pocito el de-

partamento que mayor cantidad personas estaría 

incorporando (13.821).

 

 Ambas proyecciones de crecimiento suponen 

escenarios extremos en cuanto a las variaciones 

de población, pero es importante tener presente 
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que en ningún caso se están previendo cambios 

eventuales en la dinámica migratoria, ya sea a nivel 

interdepartamental o en cuanto al saldo migrato-

rio de escala metropolitana. Más allá de esto, las 

tendencias de crecimiento proyectadas se corres-

ponden con la estructura poblacional actual que 

presenta cada departamento (Cuadro 5).

 

 Las proyecciones de aumento poblacional son 

fundamentales para estimar los requerimientos 

de espacio, equipamiento y empleo con los cuales 

será necesario contar a futuro. En cuanto al espa-

cio residencial, también es importante considerar 

la dinámica de hogares, especialmente en relación 

a las nuevas construcciones de vivienda así como 

a sus requerimientos de suelo y servicios urba-

nos. La tendencia actual de la cantidad de hogares 

mantiene cierta autonomía respecto a la dinámica 

poblacional. Esto ocurre por determinados cambios 

culturales que se producen en el seno de las es-

tructuras familiares, propiciando la reducción del 

tamaño de los hogares, la formación de familias 

monoparentales y el aumento de jefaturas de ho-

gar femeninas. Estas tendencias hacia los hogares 

monoparentales y las estructuras familiares diver-

sificadas ha comenzado a ser internalizada por el 

mercado inmobiliario en la construcción de nuevas 

tipologías de viviendas con superficies de menor 

tamaño. 

 El departamento Capital viene a ejemplificar 

este divorcio relativo entre la evolución de la pobla-

ción y de los hogares. Allí la población se redujo en 

3.655 habitantes entre 2001 y 2010, no obstante lo 

cual la cantidad de hogares se mantuvo práctica-

mente estable durante el mismo período (Cuadro 

6).

» La Ociosidad del Suelo y la Vivienda

 Como ya se ha demostrado, en el AM-SJ existe 

Fuente: Elaboración Propia en Base a Datos del Censo de Población, Hogares y Vivienda de 1991, 2001 y 2010

Proyección No Ajustada Proyección Ajustada

Variación Cantidad

Año 2020

Variación Cantidad

Año 2020Relativa Absoluta Relativa Absoluta

Capital -3,2 -3.655 105.468 -1,89 -2.060 107.063

Chimbas 18,2 13.429 100.687 8,02 6.996 94.254

Pocito 29,8 12.193 65.355 26,13 13.891 67.053

Rawson 6,2 6.628 120.996 1,94 2.222 116.590

Rivadavia 8,5 6.491 89.132 2,16 1.786 84.427

S. Lucía 10,4 4.522 52.609 7,49 3.601 51.688

AM-SJ 8,7 39.608 534.247 4,35 26.436 521.075

PROYECCIONES DE CRECIMIENTO POBLACIONAL PARA 2020.CUADRO 5
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una gran cantidad de parcelas de diverso tamaño 

sin edificar. Además de los lotes y predios urbanos 

en desuso, existen otras tantas parcelas urbanas 

que, si bien se encuentran edificadas, están siendo 

subutilizadas o desaprovechadas. Este abanico de 

situaciones pone de manifiesto los elevados nive-

les de ociosidad4 que presenta el territorio del AM-

SJ. El suelo urbano ocioso refiere precisamente a 

todo lote en área urbana que no cumple con el uso 

efectivo para el cual fue habilitado o que indica la 

normativa urbana para la zona en que se localiza, 

ya sea baldío o lote edificado.

 

 El enorme potencial constructivo no apro-

vechado que presenta el territorio metropolitano 

constituye un problema a remediar si se quiere 

mejorar la eficiencia urbana, la calidad ambiental 

y la equidad territorial. Más aún cuando, además 

del mayor requerimiento de espacio (público, ha-

bitacional, de equipamientos) que demanda el cre-

cimiento poblacional y de hogares, existen proce-

sos de especulación urbana que se traducen en 

el mantenimiento del suelo vacante debido a las 

expectativas de valorización inmobiliaria. Esta par-

ticularidad del funcionamiento de los mercados de 

suelo urbano reduce el stock de oferta de terrenos, 

contribuye al alza de precios y, por lo tanto, dificul-

ta el acceso a la vivienda a vastos sectores de la 

población. 

 

 Estas prácticas de “especulación urbana” tam-

bién explican parte de la enorme cantidad de vi-

viendas deshabitadas que presenta el AM-SJ en 

zonas bien servidas, localizadas y valorizadas, como 

ocurre, por ejemplo en Capital, el municipio con 

mayor incidencia de este indicador: casi una de 

cada cinco viviendas se encuentra deshabitada en 

el distrito central del AM-SJ. Esta relación de pro-

porción es similar a la que presentan las ciudades 

capitales del resto de las provincias del país y es 

CRECIMIENTO ABSOLUTO Y RELATIVO DE HOGARES. DEPARTAMENTOS DEL AM-SJ, 
PERÍODO 2010-2020.

Fuente: Elaboración Propia en Base a Datos del Censo de Población, Hogares y Vivienda de 2001 y 2010

4 Se entiende por suelo urbano ocioso a todo lote en área urbana que no cumple con el uso efectivo que indica la normativa urbana o, en 
su defecto, para el cual fue habilitado.

Departamento

Hogares 2001-2010 Población 2001-2010

2001 2010
Variación 

Absoluta

Variación 

Relativa

Variación 

Absoluta

Variación 

Relativa

Capital 31.819 31.827 8 0,03 -3.655 -3,2

Chimbas 16.349 18.619 2.270 13,9 13.429 18,2

Pocito 9.279 12.081 2.802 30,2 12.193 29,8

Rawson 25.507 26.331 824 3,2 6.628 6,2

Rivadavia 18.404 20.077 1.673 9,1 6.491 8,5

Santa Lucía 10.627 11.291 664 6,2 4.522 10,4

AM-SJ 148.529 162.204 13.675 9,2 39.608 8,7

CUADRO 6
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levemente superior al promedio nacional (18%).

 

 El uso de la propiedad inmueble como medio 

de acumulación o reserva de valor tiende a ser cre-

ciente en contextos económicos que posibilitan la 

acumulación de grandes excedentes de ganancia, 

como lo son los derivados de la actividad agrícola 

y extractiva. El creciente aumento de la actividad 

minera en la provincia de San Juan y, más espe-

cíficamente, de las expectativas de generación de 

empleo y recursos asociados a la puesta en mar-

cha de grandes yacimientos, es un factor de fuerte 

impronta para el desarrollo urbano futuro del AM-

SJ. Las variadas formas de excedente de ganancia 

(también la vinculada al ingreso salarial) encuentran 

en el mercado inmobiliario una opción de inversión 

de gran atracción. Incluso una importante cantidad 

de trabajadores que fueron incorporados a la acti-

vidad minera contaron con la posibilidad de ahorro 

para comprar un lote en el borde de la ciudad. Sin 

embargo, en un contexto de ausencia de instru-

mentos de regulación del mercado inmobiliario, su-

mado a otros factores de valorización inmobiliaria 

como el encarecimiento del precio del suelo, mul-

tiplicando el esfuerzo monetario que debe hacer la 

población para la compra de un terreno. 

» Expansión Urbana sobre el Suelo Agro-Productivo

 En simultáneo al desaprovechamiento del 

suelo en el área urbana se registra una expan-

sión constante del AM-SJ sobre el escaso suelo 

agro-productivo que la rodea. Este patrón de cre-

cimiento metropolitano, de gran dispersión y baja 

densidad, constituye otro de los principales pro-

blemas de desarrollo territorial a revertir. Junto a 

la presencia de superficies sin edificar e inmuebles 

deshabitados, el avance de la mancha urbana so-

bre la tierra productiva y de interés ambiental del 

Valle de Tulum dificulta la sostenibilidad urbana, 

ambiental y productiva del AM-SJ en el mediano y 

largo plazo. Lo primero, por los elevados costos que 

acarrean la provisión y mantenimiento de servicios 

urbanos de persistir esta modalidad de crecimien-

to. Lo segundo, por el avance sobre humedales y 

los impactos negativos que produce el crecimien-

to urbano disperso en el ambiente, por ejemplo, el 

aumento de la congestión vehicular y la contami-

nación atmosférica asociado al mayor uso del auto-

móvil privado. Lo tercero, por la reducción de la su-

perficie destinada a una de las principales fuentes 

productivas y de empleo de la región: la producción 

agrícola como insumo agroindustrial.

 

 Al igual que el desuso y la subutilización del 

suelo al interior de la ciudad, la expansión urbana 

sobre la tierra productiva también desencadena 

procesos de especulación inmobiliaria generando 

aún más vacíos urbanos y provocando grandes al-

zas en los precios del suelo en los intersticios que 

se forman en el borde metropolitano debido al cre-

cimiento discontinuo y fragmentario del territorio 

metropolitano en la actualidad. 

 

 El avance de la mancha urbana sobre el esca-

so suelo agro-productivo del valle de Tulum con-

tribuye a la disminución de la superficie cultivable 

que presentan los municipios del AM-SJ, excep-

tuando Capital. La información disponible sobre los 

últimos ciclos agrícolas permite determinar que, 

con excepción de Pocito y Chimbas, el resto de los 

departamentos experimentaron una merma en su 

superficie cultivada bajo red de riego, registrán-

dose en Rawson y Rivadavia la mayor reducción 

de hectáreas destinadas a la producción agrícola: 

10% entre los ciclos agrícolas 2000/01 y 2006/07 

(Gráfico 7). No es posible atribuir la totalidad de la 

contracción de la superficie cultivada al proceso de 

expansión urbana que caracteriza al AM-SJ. Pero, 
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sin lugar a dudas, constituye uno de los principales 

factores explicativos de tal proceso.

» La Distribución Territorial de Actividades 

Productivas

 La estructura productiva del AM-SJ presenta 

grandes contrastes territoriales. Se ha demostra-

do, por ejemplo, que Capital concentra la mitad de 

la riqueza que se produce en el aglomerado (un 

porcentaje que es más elevado si se considera el 

empleo). Rawson tiene una mayor cantidad de ha-

bitantes, pero su peso en la economía metropolita-

na se reduce a una pequeña proporción. Este tipo 

de disparidades motivaron, en el marco del diag-

nóstico, el ejercicio de una revisión crítica sobre el 

dinamismo del sistema de centralidades urbanas, el 

perfil productivo de los municipios, sus capacidades 

para la desconcentración metropolitana de funcio-

nes administrativas y la potencialidad para el forta-

SUPERFICIE CULTIVADA (HAS) BAJO RED DE RIEGO POR DEPARTAMENTO Y TASAS DE 
VARIACIÓN (%) ENTRE LOS CICLOS 96/97, 00/01 Y 06/07.

Fuente: Relevamiento Agrícola en la Provincia de San Juan. Dirección de Hidráulica

lecimiento de las identidades departamentales. 

 La distribución territorial de las actividades 

económicas se asocia a las tendencias históricas y 

recientes de desarrollo urbano, particularmente en 

lo que atañe a la distribución espacial de las funcio-

nes administrativas, los usos comerciales y las ac-

tividades industriales, la conformación del sistema 

vial, la consolidación del tejido urbano, las densida-

des de ocupación y, en relación con estos factores, 

al funcionamiento de los mercados de suelo. En tér-

minos generales, el AM-SJ presenta una estructura 

urbana monocéntrica con una desproporcionada 

primacía de Capital en la concentración territorial 

de la actividad terciaria y administrativa, así como 

también del equipamiento urbano. En el resto de 

los municipios no se han desarrollado centralida-

des de porte que garanticen una adecuada conec-

tividad, la disponibilidad de servicios diversificados 

en función de los requerimientos de los usuarios 

GRÁFICO 7
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ni singularidades territoriales que fortalezcan las 

identidades departamentales. Esta característica 

de la estructura urbana del AM-SJ determina que 

la cantidad de puestos de trabajo y locales produc-

tivos sea extremadamente desigual entre Capital y 

el resto de los municipios (Gráfico 8).

 

 Por todos estos motivos, las disparidades te-

rritoriales que presenta la estructura urbana del 

AM-SJ en cuanto a actividades, funciones y edifica-

ciones se suma al resto de los Ejes Problemáticos 

vinculados al Desarrollo Urbano. 

» El Patrón de Movilidad Metropolitana

 La forma actual de urbanización del AM-SJ, de 

distribución de actividades urbanas y de asignación 

de usos del suelo ejerce una gran influencia sobre 

DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LOS LOCALES Y EL PERSONAL OCUPADO E INCIDENCIA DE 
AMBAS VARIABLES (%) EN EL AM–SJ, AÑOS 2004/05

el sistema de movilidad metropolitana.

 En lo que respecta al crecimiento disperso de 

la mancha urbana, el aumento de las distancias y 

los tiempos de traslado promueven un incremento 

notorio de la demanda de desplazamiento. La ne-

cesidad de desplazarse más lejos propicia mayores 

costos de desplazamiento, en términos operativos 

y de tiempos de viaje, que presionan sobre el sis-

tema de transporte público. Los problemas de mo-

vilidad asociados al transporte masivo fomentan, 

asimismo, el uso del transporte privado generando 

mayor congestión vehicular y contaminación del 

ambiente.

 Por otra parte, la concentración territorial de 

GRÁFICO 8

Fuente: Elaborado con Datos del Censo Económico 2004/05 (INDEC).
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LOCALIZACIÓN DE ATRACTORES DE VIAJES VINCULADOS A COMERCIOS, HOTELES 
Y RESTAURANTES

actividades urbanas determina que los principales 

de atractores de viajes se localicen, en su mayor 

parte, en el área central del AM-SJ sobre la base a 

una estructura radial que no alcanza a conformar 

una red (Mapa 4). La concentración de atractores 

de viaje en Capital presiona crecientemente sobre 

las principales arterias de circulación metropolitana 

que son, a la vez, fuertemente dependientes del 

transporte privado. 

 De este modo, parte del problema de movi-

lidad derivado de la estructura monocéntrica del 

aglomerado se manifiesta en que todos los servi-

cios de transporte público, sean radiales o diame-

trales, realicen sus recorridos atravesando siempre 

el distrito central del AM-SJ, sin importar el destino 

final, produciendo congestión vehicular y el arre-

Fuente: Elaborado con Datos del INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010.

batamiento de líneas de colectivos que terminan 

ofreciendo servicios superpuestos en vez de com-

plementarios. Por otro lado, el transporte susten-

table (transporte público, bicicleta y viajes peato-

nales) como alternativa de desplazamiento aún es 

incipiente y carece de una infraestructura y pro-

moción adecuada para su desarrollo masivo.

 De persistir estas tendencias de estructura-

ción metropolitana y del sistema de movilidad sin 

una intervención planificada, se acentuará el uso 

del automóvil y la motocicleta, la inequidad en las 

condiciones de accesibilidad, el deterioro de la ca-

lidad del transporte público, la congestión y los 

tiempos de traslado, la contaminación (del aire, so-

nora y visual), y los accidentes de tránsito.

MAPA 4

REFERENCIA:

Atractores de viajes 
vinculados a comercios , 
hoteles y restaurantes
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» Cobertura y Manejo de las Redes de Servicios

 El patrón actual de urbanización del AM-SJ 

también presiona sobre las redes de infraestruc-

tura y servicios urbanos generando problemas de 

financiamiento para alcanzar una cobertura uni-

versal y una provisión adecuada de agua, cloaca, 

electricidad, gas y recolección/tratamiento de resi-

duos. 

 

 El acceso a la infraestructura básica en rela-

ción al desarrollo urbano es reconocido universal-

mente como un elemento básico que afecta direc-

tamente la calidad de vida en las ciudades. En este 

sentido, algunos servicios como el de agua y cloa-

ca por red, constituyen un requisito fundamental 

para el saneamiento básico de las viviendas y, por 

lo tanto, para garantizar condiciones mínimas de 

salud a los miembros de los hogares, evitando la 

generación de enfermedades y epidemias que se 

transmiten a través del agua contaminada como 

diarreas estivales, hepatitis, fiebre tifoidea, cólera, 

disentería y amebiasis, entre otras.

 

 El derecho al agua, por ejemplo, fue adqui-

riendo cada vez más importancia hasta alcanzar 

el estatuto de derecho humano. En Argentina, las 

ciudades más grandes del país presentan dificul-

tades en la cobertura de abastecimiento de agua 

y la contaminación de los recursos superficiales y 

subterráneos. En el AM-SJ la provisión de agua por 

COBERTURA DE SERVICIOS URBANOS DEL AM-SJ. AÑO 2012

Fuente: Elaboración Propia para 
el PLAM-SJ

Agua Potable Cloacas

Gas Electricidad

Fuente: Organismo del Estado 
Provincial y Empresas Prestadoras 
de Servicio.

MAPA 5

REFERENCIAS:

2.000 1.000 0 2.000  Metros

AGUA POTABLE
      Red de Agua Potable
      Zona de Servicio de Agua

CLOACAS
      Red de Cloacas
      Zona de Servicio Cloacal 

GAS
      Red de Gas 
     Zona de Servicio de Gas

ELECTRICIDAD
      Red Eléctrica
      Zona de Servicio Eléctrico
      Departamentos
      Gran San Juan (DPDU)
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red muestra una amplia cobertura. De acuerdo a la 

información de la última Encuesta Permanente de 

Hogares (EPH)disponible (INDEC, 2011) el 96% de las 

viviendas del aglomerado cuenta con suministro de 

agua por red en la vivienda. Se trata de un indi-

cador favorable en el contexto nacional y también 

según los estándares de la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) que recomienda una cobertura de al 

menos un 95% (Mapa 5). 

 

 En cuanto a la provisión del servicio en la red 

existente es de notar, sin embargo, que se incre-

mentan los problemas para garantizar la provisión 

de agua durante todo el año y que, en determi-

nadas zonas, funciona de manera deficiente o al 

límite de su capacidad.

 

 La OMS establece, asimismo, que el servicio de 

saneamiento debe alcanzar al menos el 90% de los 

3.2.2. EJES PROBLEMÁTICOS ASOCIADOS A LA GESTIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE

La gestión adecuada del ambiente supone un enorme desafío para el AM-SJ, tanto en relación al ambiente natural 

como al modificado por la acción antrópica. 

hogares. De acuerdo a este parámetro, el servicio 

de cloaca por red aún presenta una escasa cober-

tura en el AM-SJ donde, hasta mediados de 2011, 

solamente el 41% de las viviendas estaban asistidas 

por la red pública de cloaca. Otro problema adicio-

nal es que la reducida red que se extiende por las 

zonas centrales del aglomerado sufre constante-

mente averías, contaminando los recursos hídricos 

y edáficos. 

 

 El tendido eléctrico y gasífero, por su parte, 

abastece a casi todos los hogares del AM-SJ. Sin 

embargo, la prestación del servicio de electricidad 

suele presentar dificultades en época estival o ante 

la presencia del viento Zonda. Unos y otros, inde-

pendientemente de su nivel de cobertura y cali-

dad de prestación con sus debilidades y fortalezas, 

precisan de una gestión multisectorial coordinada 

que ponga énfasis en la estructura actual y futura 

delaglomerado en su escala metropolitana. 

 Las particularidades climáticas y geológicas, la in-

fluencia de la aridez en los recursos hídricos y edáficos, el 

incremento de los residuos urbanos industriales y domi-

ciliarios, los contrastes territoriales en la disponibilidad de 

infraestructura, el desarrollo económico y las condiciones 

habitacionales colocan al manejo ambiental en un lugar 

prioritario de la agenda metropolitana.

 

 Con el fin de formular una estrategia de gestión am-

biental sostenible se realizó un diagnóstico considerando 

cinco Ejes Problemáticos: 

» Condiciones de Riesgo Sísmico

» Condiciones de Vulnerabilidad Ambiental

» Mejoramiento Bioclimático del Espacio Urbano

» Problemas Asociados a los Residuos Sólidos 

Urbanos 

» El Patrimonio en Relación al Territorio y la 

Identidad

» Las Condiciones del Riesgo Sísmico

 En las últimas décadas, el tratamiento del 

riesgo ambiental se ha centrado en las medidas 
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preventivas antes que en la atención de la emer-

gencia. Se trata de un cambio en la concepción del 

riesgo, que prioriza la identificación de las causas 

que generan los desastres antes que la respuesta 

sobre los daños que los mismos provocan. De esta 

manera, se avanza desde la concepción de protec-

ción respecto de los peligros hacia la gestión del 

riesgo.

 

 Es posible afirmar que, dadas las característi-

cas geológicas de la provincia de San Juan, el sis-

mo constituye una de las principales amenazas del 

ambiente natural. Existen ocho fallas activas, en 

las que se generan eventos sísmicos superficia-

les (entre 5 y 40 kilómetros de profundidad). Este 

tipo de sismicidad es altamente peligrosa, ya que 

los sismos superficiales son los que producen los 

mayores daños. Así, en los últimos 119 años se han 

producido cinco grandes terremotos (1894, 1941, 

1944, 1952, 1977) con intensidades Mercali Modifica-

da (revisar IMM) en el área epicentral de IX, VII, IX, VIII 

y IX respectivamente.

 

 La microzonificación sísmica efectuada en la 

provincia de San Juan establece que casi la totali-

dad del área metropolitana está incluida dentro de 

la curva de aceleración instrumental pico más pro-

bable en 50 años, correspondiente a 0,35 g (35% de 

aceleración de la gravedad).

 La licuefacción de suelos es una amenaza cola-

teral a la ocurrencia de un sismo y uno de los fenó-

menos que ha ocasionado los efectos más destruc-

tivos durante los principales terremotos ocurridos 

ESTADO DE DAÑO DE LA EDIFICACIÓN POR RADIO CENSAL.MAPA 6

REFERENCIAS:

DATOS
      All Other Values 

ESTADO DE DAÑO
      Pequeños
      Menores
      Moderados
      Extensivos

ESCALA 1:55.000

Fuente: Elaboración Propia para 
el PLAM-SJ
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en Argentina. Para que se produzca el fenómeno 

de licuefacción se requiere la presencia de suelos 

de densidad suficientemente baja, los que tienden 

a experimentar una reducción de su volumen y un 

estado de saturación completa o casi completa. En 

este trabajo se han señalado tres rangos de peligro 

de licuefacción de suelos y sus áreas de influencia 

(INPRES, 1982). 

 

 El estudio sobre vulnerabilidad sísmica ha 

permitido identificar áreas susceptibles de sufrir 

el mayor daño edilicio a partir de la interrelación 

de las características de la amenaza con las de la 

edificación. Se ha avanzado, además, en la estima-

ción global de la vulnerabilidad de la red de cloacas, 

considerando que aquellos ramales de mayor diá-

metro y material más antiguo presentan una mayor 

vulnerabilidad frente a la acción sísmica y pueden 

ocasionar tanto roturas de las vías de circulación 

como contaminación ambiental (Mapa 6).

 En este marco se destaca, para el AM-SJ, la 

existencia de una normativa que regula la edifi-

cación en zonas sísmicas (normas INPRES-CIRSOC 

103), la presencia de cuadros técnicos altamente 

calificados en ingeniería sismorresistente, estudios 

sobre vulnerabilidad y riesgo sísmico urbano y sis-

motectónica en la UNSJ. Sin embargo, se presentan 

situaciones como la desactualización de la microzo-

nificación sísmica del Valle de Tulum (INPRES, 1982), 

la falta de estudios sistemáticos de suelo, la nece-

sidad de definición de líneas de ribera y planes de 

emergencia actualizados en los establecimientos 

considerados claves en la red de emergencia.

 

 En la situación actual, se reconoce la presencia 

de sectores de la población a los que les resulta im-

posible acceder al suelo y la vivienda por medio de 

los mecanismos de mercado o planes estatales de 

viviendas e intentan hacer frente a la precariedad 

habitacional con los elementos que cuentan. En la 

mayor parte de los casos se trata de construccio-

nes de adobe con escaso o nulo mantenimiento. A 

esto se suma el asentamiento poblacional en áreas 

inadecuadas para la construcción de vivienda, he-

cho que aumenta las condiciones de vulnerabilidad 

sísmica. Asimismo, otras zonas urbanas cuentan 

con edificaciones construidas con códigos de edifi-

cación anteriores a las actuales prescripciones sis-

morresistentes o con escaso mantenimiento.

 En cuanto a los estudios que resultan indis-

pensables para el tratamiento del tema, resulta 

llamativa la insuficiencia de estudios sistemáticos 

de suelos, fundamentales para prever el comporta-

miento de las edificaciones ante un evento sísmico. 

Es necesario profundizar en el análisis de las con-

diciones físicas y litológicas de los suelos suscepti-

bles de sufrir procesos de licuefacción durante la 

ocurrencia de un movimiento sísmico. En este sen-

tido, numerosas áreas de cultivo se localizan cerca 

de las zonas de alto peligro de licuefacción. 

 Por otra parte, es necesario avanzar en la 

elaboración de estudios sobre la vulnerabilidad 

sísmica de las redes de infraestructura a escala 

metropolitana, especialmente en relación con los 

suelos entre otros factores. Durante el año 2003, 

por ejemplo, tuvieron lugar importantes colapsos 

de suelo en diferentes tramos del sistema cloacal 

del AM-SJ.

 La vulnerabilidad socio-habitacional es anali-

zada y medida a través de un índice que sintetiza 

los valores de las variables Nivel Educativo, Cober-

tura de Salud, Categoría ocupacional, Calidad de los 
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Materiales de Construcción (CALMAT) y Necesida-

des Básicas Insatisfechas (NBI).

 

 Los valores correspondientes a cada variable 

se sintetizan a continuación: 

» Las categorías CALMAT (5), se redujeron a dos: Ca-

lidad de los Materiales “buena” (incluye categorías I, II 

y III) y Calidad de los Materiales “mala” (incluye cate-

gorías IV y V). A partir de esta clasificación, se obser-

va que para el departamento Capital el 85,4% de las 

viviendas son de buena calidad, seguido de Rivadavia 

con un 75,8%, Chimbas con un 75%, Rawson con el 

69,9%, Santa Lucía con el 67,4% y, por último, Pocito 

con 34,4%. Otro factor a considerar es la presencia de 

un número importante de viviendas que aun contan-

do con infraestructura, equipamiento y saneamiento 

básico, tienen alta vulnerabilidad sísmica por el tipo 

de sistema constructivo empleado (adobe). La variable 

calidad de piso de la vivienda, según el Censo 2010, 

permite derivar que en Capital el 90% de las viviendas 

poseen buena calidad constructiva, descendiendo al 

77% para Rivadavia, 71% para Santa Lucía, 67% para 

Rawson, 57% para Chimbas y tan sólo al 40,5% de las 

viviendas en Pocito. 

» En relación con las NBI, se manifiestan importantes 

diferencias entre los departamentos. Así, Capital sólo 

tiene un 9,3%, mientras que Pocito presenta el 24% 

y Chimbas el 18,8% de la población con NBI (INDEC, 

2001). 

» Según la EPH del 4to. trimestre de 2011, el 96,4% 

de la PEA del AM-SJ está ocupada y sólo un 3,6% se 

encuentra desocupada. Según la EPH del 4to trimes-

tre 2012, la tasa de empleo para el aglomerado llega a 

37,4% y la de desempleo el 5,5%. 

» De acuerdo a la información del Censo de Población 

y Vivienda 2001, sólo el 49 % de la población del AM-SJ 

tenía Cobertura de Salud. En la EPH correspondiente 

al 4to trimestre de 2011 se identificó que el 61% de la 

población del AM-SJ tenía algún tipo de Cobertura de 

Salud evidenciando así una importante mejora y tarea 

pendiente. No se dispone aún de los datos del censo 

2010 por radio censal para esta variable. Al año 2001, 

los porcentajes de cobertura variaban significativa-

mente entre los departamentos, siendo Capital el que 

presentaba la mayor cobertura (61%) y Chimbas el que 

tenía la situación más desfavorable (42%). Es probable 

que este tipo de disparidades entre los departamen-

tos mencionados se mantenga en la actualidad. 

» La EPH del 4to trimestre de 2011 también posibilitó 

contar con información reciente sobre la variable Ni-

vel Educativo, donde se desprende que aún el 12% de 

población del AM-SJ no presenta instrucción alguna, 

mientras que el 73 % tiene primario completo y sólo 

un 9 % de la población ha finalizado los estudios uni-

versitarios. Para esta variable también existen gran-

des asimetrías entre los departamentos.

 
 La espacialización del índice construido se sin-

tetiza en el Mapa 7 conforme a tres categorías es-

tructuradas sobre de las vulnerabilidades físico-es-

paciales y sociales. Se plantea en un gradiente de 

1 a 3 las situaciones de mayor a menor vulnerabili-

dad que se localizan mayormente en los bordes de 

Avenida de Circunvalación y particularmente hacia 

el norte y sur de la planta urbana.

 

 El estudio desarrollado evidencia, por una 

parte, la imposibilidad que tienen importantes sec-

tores de la población para acceder a planes esta-

tales de vivienda recurriendo, en consecuencia, a 

la conformación de un hábitat sin ningún tipo de 

previsión sismorresistente. En la mayor parte de los 

casos se trata de construcciones de adobe, con es-

caso o nulo mantenimiento, agravados ocasional-

mente por su asentamiento en áreas inadecuadas. 

Un número importante de viviendas presentan alta 
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ÁREAS VULNERABLES POR CATEGORÍA

vulnerabilidad sísmica, aun disponiendo de infraes-

tructura, equipamiento y saneamiento básico debi-

do al tipo de sistema constructivo empleado (ado-

be). En otros casos, la vulnerabilidad edilicia, remite 

a edificaciones construidas con códigos anteriores 

a las prescripciones sismorresistentes vigentes o 

con escaso mantenimiento.

 

 Por otra parte, la vulnerabilidad socio-habita-

cional pone de manifiesto otro factor de desequi-

librio en el AM-SJ, particularmente en dirección 

norte y sur, asociada a situaciones de pobreza 

estructural y problemas de integración social. Di-

versos factores han reforzado esta situación en las 

últimas décadas, entre otros, un mercado de tra-

bajo cada vez más selectivo y competitivo, el bajo 

capital cultural de los miembros económicamente 

activos de los hogares y, por lo tanto, la escasez de 

condiciones materiales para acceder a los bienes y 

servicios básicos.

 

 Estos procesos de exclusión social han contri-

buido a la agudización de la segregación y fragmen-

tación territorial que, desde hace varias décadas, 

ha avanzado en el AM-SJ configurando un nuevo 

mapa socio-ambiental metropolitano. Sintetizando, 

las particularidades de construcción del riesgo en 

el AM-SJ se vinculan con la ocupación del territorio 

en forma espontánea o inducida, sin criterios que 

promuevan un eficiente aprovechamiento del terri-

MAPA 7

Fuente: Elaboración Propia PLAM-SJ, 2013

REFERENCIAS:

ÁREAS PROBLEMA
TIPO
      Categoría 1
      Categoría 2
      Categoría 3

ESCALA 1:55.000

1
2
3
4
5
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8
9
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11
12
13
14
15
16
17
18
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20
21
22
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24
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Va. Obrera
Va. Elena
Va. Lourdes y Sta. Fe.
Va. Pontoriero
Sin Nombre
Va. Unión
Va. El Salvador
Va. Nueva
Sin Nombre
Va. Don Manuel
Va. Juan Jufré
Va. Nechochea y Castro
Va. Marini
Va. Don Arturo
Va. Rizzo
Va. Carolina
Va. Cenobia Bustos
Va. San Damián
Va. Yornet-Burón Alonso-
Guzman y Esther
Va. Las Rosas
Va. Italia
Sin Nombre
Va. S. Franc-Ines-Del Carmen y 
Santa Anita
Va. Flora
Va. Rodriguez Pinto y Del Bono
Va. Seminario
Va. Ferrocarril Norte
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torio, incrementando así la condición de riesgo de 

la población. Desde la perspectiva expuesta existen 

varias asignaturas pendientes. Entre las de mayor 

importancia, se encuentra la revisión de los códi-

gos de planeamiento y edificación, la adecuación 

de los planes de contingencia y la renovación ur-

bana en zonas de elevada vulnerabilidad sísmica y 

socio-habitacional. 

» Condiciones de Vulnerabilidad Ambiental

 La aridez exige ciertos cuidados en el manejo 

de los recursos hídricos y edáficos. Esto es espe-

cialmente crítico en ciudades-oasis, como el AM-SJ, 

que crecen sin control sobre la escasa tierra pro-

ductiva que la rodea, donde el aprovechamiento 

del agua ejerce una influencia notable en la vida 

urbana. La mitigación de la vulnerabilidad hídrica 

y atmosférica constituye un objetivo central en 

este ámbito. Teniendo en cuenta la legislación, la 

infraestructura, las normas de diseño y el modo en 

que se gestionan estos recursos, se identificaron 

los siguientes rasgos característicos:

 En términos de hidrología subterránea, el 

AM-SJ está ubicada sobre el acuífero Libre del Va-

lle del Tulum, existiendo una relación directa entre 

la recarga al acuífero desde las zonas bajo riego y 

los niveles freáticos en el territorio metropolitano, 

ocasionando problemas desde el centro del Anillo 

de Circunvalación hacia el este y en esta franja del 

norte al sur. Existe riesgo de colapso de suelos y 

estructuras civiles por anegamiento (redes viales, 

redes de cloacas, fundación de viviendas, colma-

tación de pozos negros, cementerios parque, etc.) 

en presencia de niveles freáticos fluctuantes debi-

do a la saturación permanente o alternada de los 

perfiles superiores del suelo. En este sentido, no 

se cuenta con un sistema de monitoreo continuo 

de niveles freáticos al interior del Anillo de Circun-

valación, habiéndose observado colapsos de la red 

de cloaca debido a la humedad del suelo en distin-

tos puntos, dentro y cerca del anillo (Foto 2). Como 

contraparte positiva, los departamentos Rivadavia, 

Pocito y Chimbas oeste se encuentran sobre el 

cono aluvial del Río San Juan con espesores de ri-

pio de más de 100 metros y profundidades de napa 

freática de más de 50 metros. Se trata de suelos 

con alto poder portante, poco degradados y de fá-

cil nivelado.

 En términos de hidrología superficial, un tema 

central es el referido a la delimitación de las “líneas 

de ribera”. No se han realizado, o están desactuali-

zados los estudios hidrológicos, hidráulicos y topo-

gráficos necesarios para delimitarlas. Esto implica 

la imposibilidad de establecer claramente los lími-

tes entre espacio público y privado en los márge-

nes de ríos y arroyos, lo que conduce al desorden 

ocupacional de la cuenca inferior del Río San Juan 

y a avances no deseados sobre las márgenes y el 

cauce del Río. Las inundaciones en el AM-SJ están 

asociadas a dos factores principales. En primer lu-

gar, a la posibilidad de desborde lateral del agua del 

Río San Juan, que cubre temporalmente los terre-

nos bajos adyacentes a sus riberas y, en segundo 

lugar, al ascenso de los niveles freáticos vinculado a 

la infiltración en el río y en las zonas de cultivo por 

exceso de agua de riego. Además, resulta necesa-

rio evaluar cómo impactan los diques Los Caracoles 

y Punta Negra en los sistemas de riego y drenaje 

de los valles de Tulum, Ullum,  Zonda y en el área de 

ribera. 

 En otros sectores, el Canal Céspedes permi-

te contener las crecidas de ríos y arroyos, como el 

Arroyo Las Lechuzas en la ladera este de la Sierra 

Chica de Zonda. Se requieren obras de protección 
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y encauzamiento en todo el piedemonte de la Sie-

rra Chica de Zonda y de la Sierra del Pie de Palo, 

como así también obras de control de erosión en 

las cuencas afectadas, en tanto los suelos presen-

tan importantes niveles de degradación en estas 

laderas.

 Por otra parte, las ineficientes prácticas de 

aplicación del agua de riego en finca, sumado a la 

falta de drenajes o a su insuficiente mantenimien-

to, provoca la suba descontrolada de niveles freá-

ticos y el aumento de las áreas con anegamiento 

alternado con desecamiento. Esto repercute en la 

acumulación de sales en el suelo y su degradación. 

Las aguas del Río San Juan no poseen alto conteni-

do salino.

 

 La red de canales y drenes principales cons-

tituye un recurso importante contando con más 

de 3.000 kilómetros de canales impermeabilizados 

y una red de más de 2.000 kilómetros de drenes 

excavados en tierra. Existen, además, una red de 

arroyos de drenaje natural que pueden ser útiles 

para el control del nivel freático en el departa-

mento Santa Lucía y en el Médano, departamento 

Rawson. Resulta necesario realizar estudios so-

bre el funcionamiento del Arroyo los Tapones y el 

Arroyo de Agua Negra con el objetivo de definir su 

real contribución en el sistema de drenaje natural 

del Río San Juan. En cuanto a la calidad del agua 

subterránea y la amenaza de contaminación de las 

napas freáticas, el Mapa 8 identifica las áreas con 

contaminación por nitratos, producto de las activi-

dades domésticas, agropecuarias, industriales y a la 

Fuente: Diario de Cuyo.

10/12/08 en Santa Lucía Saeñz Peña y Colón 15/03/08 Santa Lucía cruce Saeñz Peña con Av. de 
Circunvalación

07/01/09 San Luis antes de Alem 07/01/09 en Capital junto al Parque de Mayo

COLAPSOS DE LA RED CLOACAL AM-SAN JUAN.FOTO 2
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disposición de la basura sin el empleo de tecnolo-

gías apropiadas. Se observan áreas con valores de 

nitratos de alta peligrosidad contaminante que po-

drían coincidir con el ascenso de nivel de las napas 

freáticas.

 En cuanto a la amenaza de contaminación at-

mosférica, se han logrado identificar vertederos y 

escombreras que pueden transformarse en recep-

tores de residuos domiciliarios, si bien actualmente 

tiene lugar un intensivo proceso de mitigación de 

esta problemática. Otro factor a considerar refiere 

a la quema de pastos y basuras en áreas rurales, 

particularmente en la zona sur de la planta urbana 

de Rawson y Pocito. Esto no sólo genera la conta-

minación del aire sino también peligro de incendios, 

situación que aumenta en los períodos de sequía.

 Otro factor de vulnerabilidad desde el punto 

de vista atmosférico es el viento Zonda, propio del 

sector oeste, con ráfagas de hasta 120 km/h que 

ocasiona daños en las líneas eléctricas y de tele-

fonía y pérdida de vidas humanas debido a la caída 

de árboles y la formación de incendios. El viento 

Zonda afecta la salud de la población provocando 

lagrimeo e irritación en las mucosas, entre otros 

síntomas que se potencian con la polución ambien-

tal generada por las fábricas, los motores de com-

bustión y la sequía que se origina por la presencia 

de polvo en suspensión en el aire.

AMENAZAS PARA EL AM-SJ

Fuente: Elaboración Propia PLAM-SJ, 2013

MAPA 8

REFERENCIAS:

          Falla Sísmica

          Límite del Acuífero Libre

          Ribera del Río San Juan

          Napas entre 0,50 y 2,00 mtrs.

          Vertederos y Escombretas

          Peligro de Licuefacción

          Curvas de Aceleración

          Nitratos hasta 30 mtrs.

          Nitratos hasta 60 mtrs.

          Nitratos a más de 100mtrs.

          Residencias con Pozo Negro

ESCALA 1:70.000
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 Otra pieza importante en el rompecabezas 

que conforma los problemas ambientales, es el 

manejo de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU). Su 

eliminación se ha convertido en un tema crucial, 

ya que además de ocasionar un gasto social y eco-

nómico importante a los gobiernos, tienen un alto 

costo ambiental. El “Programa Estratégico de Ges-

tión Integral de RSU”, en marcha desde 2008 en la 

provincia, apunta a reducir en forma progresiva los 

residuos domiciliarios destinados a disposición final 

y el cierre definitivo de basurales a cielo abierto a 

través de planes provinciales, regionales y munici-

pales hasta su erradicación definitiva prevista para 

el año 2025. 

» Mejoramiento Bioclimático del Espacio Urbano

 El factor bioclimático también afecta la inte-

gralidad de la vida cotidiana del AM-SJ. El clima ur-

bano, en especial la isla de calor generada por el 

patrón de edificación, urbanización y consumo, se 

analizaron en relación a la evolución de la foresta-

ción y el espacio público en los últimos quinque-

nios.

 

 Con el objeto de interrelacionar los principales 

índices urbanísticos, se identificaron áreas homo-

géneas que pudieran representar determinadas 

características del espacio urbano. Con ese pro-

pósito se trabajó estadísticamente con el “Factor 

Fuente: Papparelli, Kurbán, Cúnsulo (2011) Isla de calor y ocupación espacial urbana en San Juan, Argentina. Análisis evolutivo. Cuaderno de Vivienda y Urbanismo. 
Universidad Javeriana. Volumen 4 Nº7 Págs. 110 a 120. ISSN 2145-0226. Bogotá, Colombia.

 MODELO MULTIVARIABLE CLIMÁTICO URBANÍSTICO

Kurbán, Cúnsulo (2012) Estudio interrelacionado de variables climáticas y urbanísticas del Área Metropolitana de San Juan. Trabajo Inédito ejecutado para el presente 
Plan de Ordenamiento Territorial para el Área Metropolitana de San Juan PLAM-SJ. San Juan

AMENAZAS PARA EL AM-SJMAPA 9

MAPA 10
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de ocupación del suelo”, denominando a las áreas 

identificadas como “Bandas Urbanas Característi-

cas” (BUC). La relación construida entre las BUC y 

otros índices urbanísticos tales como la Densidad 

Volumétrica (DV) y Canopia Urbana (CU) permitió 

analizar sus respectivos comportamientos, particu-

larmente el clima urbano (Mapa 9).

 Entre los diversos factores que convergen en 

la conformación del clima urbano en el AM-SJ, se 

destacan, por una parte, las características topo-

gráficas y el bajo tenor de humedad relativa que 

favorecen la circulación de aire impidiendo la con-

formación de un domo de contaminación aérea 

sobre la ciudad. Por otra parte, la trama urbana 

en damero orientado en los ejes N-S/E-O, permite 

un buen aprovechamiento del asoleamiento y las 

brisas del sector sur y sureste. En este sentido, la 

relación ancho/altura del perfil de calles, resulta 

adecuado para posibilitar el acceso al sol en invier-

no y el barrido por brisas en verano. En invierno, 

se presentan elevados niveles de radiación solar y 

alto porcentaje de heliofanía relativa, junto a bajos 

tenores de humedad que posibilitan un aprovecha-

miento bioclimático importante.

 La Isla de Calor Urbana (ICU), entendida como 

el calentamiento relativo de la ciudad comparado 

con las condiciones pre-urbanas o la diferencia en-

tre la temperatura urbana y rural, es analizada en 

términos de intensidad y alcance. La ICU presenta 

una importante intensidad en verano y su alcance 

sobrepasa en superficie al área ocupada. Los ma-

yores valores se encuentran en el área predomi-

nantemente urbana, con intensidades máximas de 

+3,5ºC y mínimas de +2,9ºC, pero con alcances re-

ducidos y circunscriptos al intra-anillo de la Avenida 

de Circunvalación. Las consecuencias negativas de 

la ICU abarcan aproximadamente el 50% del espacio 

urbano, resultando crítica en un 10% y generando 

disconfort higrotérmico en la población (Mapa 10). 

 

 En relación con los espacios verdes, se iden-

tificó un elevado déficit, en calidad y cantidad del 

espacio verde público, y una forma de crecimiento 

urbano que no favorece la generación de sombra 

y circulación de vientos. Se presentan déficits im-

portantes de arbolado de alineación y de cobertura 

arbórea bioclimática de espacios verdes. Estos pro-

blemas están asociados a la falta de sistematización 

y eficiencia en el riego del arbolado público y de los 

espacios verdes, por incremento no planificado de 

la planta urbana y de su sistema vial. A ello se suma 

un parque urbano con superficie insuficiente. Toda 

el área metropolitana es deficitaria en cobertura 

bioclimática proporcionada por los espacios verdes, 

con importantes déficits en las zonas con mayor 

densidad poblacional. 

» Problemas Asociados a los Residuos Sólidos 

Urbanos

 Los residuos sólidos urbanos (RSU) constitu-

yen una expresión de los sistemas de producción y 

patrones de consumo actuales. Los RSU refieren a 

todo material  desechado por la población, pudien-

do ser éste de origen doméstico, comercial, indus-

trial, desechos de la vía pública y los resultantes 

de la construcción, y que no sea considerado pe-

ligroso en el marco de la Ley Nacional 24051 y sus 

decretos reglamentarios5.  La Gestión de los RSU 

es muy importante en la medida que  impacta di-

rectamente en la salud humana y en el ambiente, y 

permite además generar ahorros energéticos y de 

materias primas.

5 Según datos obtenidos en el período 2002-2004, la composición de los RSU en Argentina arroja los siguientes valores: 50% son orgánicos, le 
siguen en proporción el papel y cartón (17%), plásticos (14%), vidrios (5%), metales (2%) y otros (12%).
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 El incremento generalizado de los residuos 

sólidos urbanos, producido por el crecimiento del 

consumo y la producción en la última década, cons-

tituye otro gran reto de la agenda metropolitana. El 

tratamiento integral de los RSU (domiciliario, indus-

trial, comercial y todo tipo de desecho) requiere de 

una gestión integral y coordinada entre los pode-

res locales que conforman el AM-SJ. 

 Los esfuerzos realizados por el Gobierno Pro-

vincial se expresan en una serie de proyectos y 

concreciones, entre los que destacan: la limpieza 

de 4500 has. en toda la provincia y la construcción 

del Parque de Tecnologías Ambientales inaugurado 

en abril de 2011, ubicado en el campo de La Bebida, 

en el departamento Rivadavia.  El parque está  inte-

grado por una planta de clasificación, tratamiento y 

recuperación de RSU y un sitio de relleno sanitario 

y disposición final. Allí se procesa a diario alrededor 

de 700 toneladas de residuos provenientes de los 

departamentos Capital, Rawson, Rivadavia, Chim-

bas, Santa Lucia, Pocito, Ullum y Zonda (Foto 3). 

 Estas acciones se enmarcan en un progra-

ma más amplio denominado Plan Estratégico de 

Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos 

(PEGIRSU), cuyo objetivo es eliminar los vertederos 

clandestinos a cielo abierto y las condiciones de in-

salubridad que ellos generan.

 Por otra parte, la quema de materia vegetal 

seca y de residuos rurales deteriora la calidad del 

aire; mientras que el volcado de residuos indus-

triales afecta importantes áreas provocando per-

juicios en la salud, malos olores, la proliferación de 

mosquitos y daños en la arboleda existente. Estos 

problemas, entre otros, podrán revertirse mediante 

una gestión metropolitana de residuos sólidos que 

establezca una acción coordinada entre los muni-

cipios y la provincia y logre concretar, como primer 

paso, la separación y la reducción de los residuos 

domiciliarios en origen.

PARQUE DE TECNOLOGÍAS AMBIENTALES

Fuente: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable.Gobierno de San 

Juan.

Fuente: Diario de Cuyo.

FOTO 3
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» El Patrimonio en Relación al Territorio y la 

Identidad

 La determinación de los bienes que tienen o 

no valor patrimonial requiere, al menos, de dos ins-

tancias: la gestión representada por la autoridad 

del Estado y la valoración social de la comunidad. 

Desde esta perspectiva democrática y participati-

va, los bienes patrimoniales relevados en el diag-

nóstico abarcaron lo intangible, los bienes muebles, 

las áreas arqueológicas, los paisajes culturales, los 

paisajes históricos urbanos, los pueblos históricos y 

los bienes inmuebles con fuerte impronta territo-

rial.

 

 Una de las características del AM-SJ y su en-

torno, en términos patrimoniales, es la dispersión 

de bienes en un territorio relativamente amplio, en 

el que conviven edificios y sitios con capacidad po-

tencial para estructurar itinerarios y rutas cultura-

les de gran atractivo turístico.

 El AM-SJ reconoce un primer recinto urba-

no, expresión del “Paisaje Histórico Urbano” local. 

De origen hispano y definido por las denominadas 

‘cuatro avenidas’, este recinto aloja formas o mode-

los de ocupación y construcción de lo urbano-ar-

quitectónico. Se reconocen, además, sub-centros 

urbanos gestados a partir de las parroquias, que 

concentran bienes y constituyen conjuntos urba-

nos de valor, como lo es el caso de Santa Lucía, 

Concepción, Desamparados y Trinidad. 

 Los caminos históricos, por su parte, operan 

como directrices a lo largo de los cuales puede 

leerse una alineación no casual y significativa de 

bienes culturales de carácter puntual, edificios y 

sitios. Estos caminos también articulan en su tra-

za otros “pueblos históricos” o “conjuntos urbanos’” 

constituido por las cabeceras de los departamen-

tos de Rivadavia, Rawson - Villa Krause, Chimbas - 

Villa Paula A. de Sarmiento- y, fuera de la conurba-

ción, Pocito - Va. Aberastain, entre otros.

 La amplia gama de bienes culturales incluye: la 

Avenida de Circunvalación, elemento de valor sim-

bólico en sí mismo que define para la ciudad un 

segundo “recinto”; las trazas de los caminos histó-

ricos, que además de estructurar la alineación de 

gran parte de los bienes culturales, constituyen en 

sí mismas “trazas y huellas” históricas; y el área ru-

ral que envuelve a la conurbación conformando un 

Paisaje Cultural en un territorio construido a partir 

de la irrigación, drenaje o defensa de agua.

 Por otra parte, la reconstrucción post terre-

moto de 1944, desarrollada conforme al modelo 

urbano del Movimiento Moderno, aportó también 

un conjunto de bienes puntuales, sitios, edificios y 

estatuaria, particularmente sobre Av. José Ignacio 

De la Roza. Esta característica llevó a que el tramo 

de la misma avenida  comprendido entre las calles 

Caseros y Mendoza fuese definida como Eje Cívico 

de la ciudad de San Juan, y  declarada como Bien de 

Interés Histórico por la Nación (Decreto N° 1.594).

 

 Sin ser exhaustivos en esta enumeración, se 

destacan por su potencial la Av. Dr. G. Rawson, las 

ex Estaciones de ferrocarril emplazadas sobre el lí-

mite oeste de la ciudad (1885 y 1904), el Parque de 

Mayo (1910), el Estadio Abierto y Velódromo (1928), 

agrupándose además en este área y con una fuer-

te concentración, bienes culturales como el audito-

rio, el cementerio y el Predio Ferial, entre otros.

 El estudio desarrollado ha permitido constatar 

que una de las principales amenazas que impac-

tan al patrimonio se relaciona con el avance de la 

urbanización sobre el área rural y, en este contex-

to, los desarrollos inmobiliarios que operan como 
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ÁREAS EN RIESGO DESDE EL ENFOQUE PATRIMONIAL

Fuente: Elaboración Propia. PLAM-SJ.

Camino Histórico

Bien cultural Lineal

Paisaje Histórico Urbano 

Paisaje Cultural 

Perímetro Área Homogénea

Área Arqueológica

Zona Dique 

Bien Cultural Lineal Av. Circunvalación

Bien Cultural (de configuración 
puntual)

Pueblo Histórico o Conjunto Urbano 

Bien Cultural Av. Lineal Av. J.
D. Perón (Costanera)

Área Linea de Ribera no definida

Áreas Interfase Urbano - Rural

Áreas Nuevos Enclaves Residenciales

Área Paisaje Cultural en Deterioro

Áreas Arqueológicas a Rescatar

MAPA 11

REFERENCIAS:

ÁREAS PROBLEMA
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6 Barrero Rodríguez, Concepción. Las Áreas Metropolitanas. Instituto Gracia Oviedo. Universidad de Sevilla. Ed. Civitas. Madrid. 1993. pág.96.

 Desde este enfoque de diagnóstico, se ha 

identificado A) un alto grado de dispersión de nor-

mas, B) un proceso inicial de abordaje de la inter-

jurisdiccionalidad de la política pública de planea-

miento territorial metropolitano y C) la necesidad 

de contar con instrumentos normativos para la 

gestión de  suelo urbano.

» La Dispersión Normativa

 La normativa de Planeamiento se encuentra 

distribuida en una gran cantidad de normas pro-

vinciales y en una modalidad de regulación casuís-

tica. La falta de codificación complejiza el análisis 

de factibilidad de los proyectos de obras por los 

profesionales, la fundamentación de las motivacio-

nes de los actos administrativos de aprobación y el 

conocimiento ciudadano de la normativa de locali-

zaciones con sus usos y tejidos.

 Una codificación de la planificación generaría 

una mayor seguridad jurídica y previsibilidad en el 

acceso y uso de la tierra, dando mayor sustento a 

la aplicación del interés social en cada oportunidad 

de aprobación. Por ello, la planificación sistematiza-

da logra dar un sustento adecuado y fundado a las 

autorizaciones y rechazos que se realicen, formu-

lando un horizonte de menores conflictividades y 

reclamos sociales. 

» El Desarrollo de la Interjurisdiccionalidad
 La interjurisdiccionalidad del área metropoli-

tana “…supone la continuidad urbana y la ocupación 

física de territorios bajo diferentes jurisdicciones polí-

tico administrativas…” 6, lo cual revela la necesidad de 

profundizar los acuerdos entre los Municipios y la 

Provincia para los casos en que haya efectos trans-

jurisdiccionales.

3.2.3. RELATIVOS A LA ADECUACIÓN INSTITUCIONAL Y NORMATIVA

Para evaluar las condiciones normativas e institucionales que orientan las políticas públicas con “anclaje territorial” se 

analizaron algunos procedimientos de gestión administrativa, la normativa sobre zonificación y el Código de Edifica-

ción, así como las leyes provinciales de ordenamiento territorial y usos del suelo. 

enclaves residenciales alterando las características 

del paisaje cultural sin integrarse a los conjuntos 

urbanos preexistentes. A ello se suma, en el norte 

del AM-SJ, la línea de ribera no actualizada en su 

definición, un paisaje cultural en franco deterioro 

en distintos puntos y la presencia de áreas arqueo-

lógicas que requieren ser rescatadas (Mapa 11).

 

 Por otra parte, la falta de inversión y manteni-

miento por parte de los propietarios o administra-

dores de los bienes, sumada a la escasa cantidad de 

bienes declarados y/o protegidos por Ley y la falta de 

articulación de proyectos que integren bienes cultu-

rales, expresan algunos de los problemas a considerar. 

 

 Sintetizando, el diagnóstico sobre el patrimo-

nio del AM-SJ puso al descubierto la falta de pro-

tección, preservación y puesta en valor de trazados 

y espacios urbanos, de inmuebles y sitios de inte-

rés, y de bienes patrimoniales de propiedad estatal. 

Además, se ha destacado la necesidad de contar 

con propuestas específicas para la intervención del 

paisaje cultural rural en el borde periurbano y en 

los cauces naturales.
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 La Provincia se encuentra facultada por el art. 

58 de la Constitución sanjuanina que le impone la 

obligación “de ordenar el espacio territorial” y ga-

rantizar el acceso a la “vivienda digna” (art. 60).

 

Los Municipios se encuentran facultados por su au-

tonomía reconocida en el artículo 123 de la Cons-

titución Argentina y el art. 247 de la Constitución 

sanjuanina, y el art. 251 inc 12 de ésta última que 

reconoce la facultad de “Dictar ordenanzas y regla-

mentos sobre urbanización…”. Todas las Cartas Or-

gánicas Municipales se arrogan facultades locales 

de planeamiento7.

 Este diseño en la comprensión de los cons-

tituyentes provinciales y municipales, municipales, 

distribuye las facultades de Planeamiento entre la 

Provincia y los Municipios, de modo tal que tengan 

sus ámbitos de competencia propios y exclusivos, y 

deban acordar en aquellos temas que afectan inter-

jurisdiccionalmente. La aplicación de este concepto 

de distribución de las facultades de planificación 

territorial entre la Provincia y los Municipios, lejos 

de ser un error son una ocasión para la generación 

de un ámbito de acuerdos institucionales, sobre las 

acciones de ambos gobiernos que generen efectos 

en la interjurisdiccionalidad metropolitana.

 Ahora bien, lo más complejo de esta situación 

no es la existencia de facultades concurrentes8 en 

el diseño constitucional sino que, por su desarrollo 

histórico, la Ley Provincial Nº 3.769 de 1973 es an-

terior a la Constitución Provincial (mayo de 1996) y 

a las cartas orgánicas municipales posteriores. No 

obstante ello, se ha previsto interjurisdiccionalidad 

en distintas normas provinciales: 

I. La Ley Nº 3.739 de creación de la DPDU establece 

que podrá celebrar convenios con los Municipios -ad 

referendum del Ejecutivo- para establecer mecanis-

mos de contralor y pautas sobre planificación urbana.

II. La Ley Nº 7.577 de creación de la Dirección Provin-

cial del Lote Hogar establece que se podrán celebrar 

convenios con los municipios -ad referendum del Eje-

cutivo- para la construcción de viviendas en sus te-

rritorios.

III. La Ley Orgánica Municipal dispone que los Munici-

pios podrán celebrar convenios con la Provincia o con 

otros Municipios para la formación de organismos de 

coordinación y cooperación necesarios para la reali-

zación de obras y la prestación de servicios públicos 

comunes (art. 48 inc. 33).

 Todo ello ha sido el fundamento del Consejo 

Metropolitano que es una experiencia positiva por 

cuanto logró articular actores interjurisdiccionales. 

Este espacio merece un proceso de mayor desa-

rrollo para el abordaje de las problemáticas metro-

politanas que se planteen.

» Instrumentos de Intervención del Suelo

 En la normativa dispersa analizada se observa 

la existencia de los instrumentos jurídicos clásicos 

de intervención pública sobre el mercado de sue-

lo urbano: la expropiación y la cesión de tierra en 

caso de urbanización. Esto es propio de la época de 

sanción de la Ley Nº 3.739.

 Como parte de la necesidad de unificación y 

actualización normativa, resultaría conveniente la 

adopción de mecanismos que generen recursos a 

los Estados, en sus diferentes niveles de gobierno 

y, a su vez, logre desalentar la especulación con la 

retención de suelo urbano vacante, orientando el 

desarrollo del mercado inmobiliario hacia un mode-

lo de ciudad más eficiente e inclusiva.

7 Ciudad de San Juan en los art. 14 inc. 22 y 38, art. 39 inc. 20 y art. 136; ciudad de Chimbas en el art. 16 incs.18 y 20; ciudad de Rivadavia en los art. 4 
inc 11 y art. 23 inc. 18; ciudad de Santa Lucía en el art. 7 inc. 20 y 21; ciudad de Rawson en el art. 39 inc. 18 y ciudad de Pocito en el art. 17 inc. 27.
8 GORDILLO Agustín. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I, Cap. VII pág.6.
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 Los contenidos de este apartado expresan 

la voluntad política de las autoridades de gobier-

no del AM-SJ en relación a sus aspiraciones para 

el futuro del territorio. En este sentido, y en un 

marco de proyecto de desarrollo urbano con inclu-

sión social, se propone conducir el proceso de pro-

ducción del territorio del AM-SJ hacia una ciudad 

socialmente justa y económicamente competitiva, 

integrada y equilibrada en lo espacial, sustentable 

en lo ambiental, y accesible en la oferta de suelo 

para la vivienda, los servicios urbanos y el espacio 

público. La planificación integrada del territorio me-

tropolitano debe sostenerse en el tiempo y, para 

ello, se requiere del esfuerzo conjunto y articulado 

del Estado, en todos sus niveles administrativos, y 

de los diversos actores que conforman la Sociedad 

Civil. 

 

Fuente: PLAM-SJ, 2012

MODELO DESEADO PARA EL AM-SJMAPA 12
PLAM SJ
Área Metropolitana De San Juan

REFERENCIAS:
RED DE MOVILIDAD PRINCIPAL

Transporte Masivo Metropolitano
Anillo Conexión Interdepartamental
Anillo Conexión Interdepartamental
Futura Ampliación
Corredor Ferroviario de pasajeros
Anillo Vial de Carga
Terminal y Nodos de Transferencia
Nodo Logístico

SISTEMA DE CENTRALIDADES
Área Central Principal
Centralidad Departamental a
Recualificar y potenciar

LINEAMIENTOS DE CRECIMIENTO
Área Urbanizada
Vacíos Urbanos
Áreas Prioritarias de Completamiento
Polígonos Vulnerables a Renovar
Áreas Prioritarias de Expansión
Áreas de Reserva Urbana
Áreas Rurales de Interés Productivo
y Ambiental
Cinturón Verde

GRANDES OPERACIONES METROPOLITANAS
1. Áreas Centrales a Recualificar
2. Áreas Centrales a Potenciar
3. Parque Metropolitano Marquesado
3.a-b-c. Equipamiento Cultural Turístico
4. Nodo Costanera

Límite Área Urbana
Límite Departamental

MODELO DESEADO
Síntesis estructural



Plan de Ordenamiento Territorial del Área Metropolitana de San Juan PLAM SJ Pág.69

 El Modelo Deseado del AM-SJ se representa 

mediante la imagen-objetivo de la estructura te-

rritorial que se propone construir a través de la 

implementación del PLAM-SJ. De este modo, se 

recurre a la expresión cartográfica de cuatro ma-

pas: uno vinculado a la representación síntesis del 

Modelo Deseado y los restantes a tres aspectos 

que se consideran fundamentales para orientar el 

desarrollo que se pretende alcanzar en el mediano 

y largo plazo, a saber: Crecimiento Metropolitano, 

Movilidad y Grandes Intervenciones Metropolitanas 

(Mapa 12). 

 

 El Modelo Deseado también se basa en el de-

sarrollo de cuatro componentes que se despren-

den de los Ejes Problemáticos y se complementan 

con el contenido expresado en los mapas recién 

mencionados. En primer lugar, se presentan las lí-

neas de propuesta para un desarrollo urbano efi-

ciente e inclusivo que tiene por objetivo orientar el 

patrón de ocupación y crecimiento del AM-SJ para 

mejorar las condiciones del “derecho a la ciudad” 

y optimizar el uso de la infraestructura, los ser-

vicios urbanos y el funcionamiento general de la 

ciudad. En segundo lugar, se abordan los aspectos 

más sobresalientes de una propuesta de movili-

dad integral que apunta a garantizar condiciones 

adecuadas de accesibilidad a los lugares de trabajo, 

centros de salud, establecimientos educativos y lu-

gares de consumo y esparcimiento promoviendo la 

inclusión social y la calidad en los desplazamientos. 

En tercer término, se presentan algunas iniciativas 

de prevención y planificación elaboradas con el 

propósito de garantizar condiciones de sustenta-

bilidad ambiental para el desarrollo metropolitano 

abordando temas críticos tales como el riesgo sís-

mico, los recursos hídricos y edáficos, los residuos 

sólidos, el patrimonio construido y el mejoramiento 

bioclimático. Por último, se formulan propuestas de 

carácter normativo e institucional para lograr una 

planificación territorial integral y sostenible en el 

tiempo. En tal sentido, se apunta a un escenario de 

gobernabilidad y solidez institucional con énfasis 

en la concurrencia entre los diferentes municipios 

que componen el AM-SJ, la provincia de San Juan y 

los demás actores estratégicos que intervienen en 

el desarrollo del aglomerado metropolitano.

 

 La Política Territorial que se formula en este 

Plan también incorpora una serie de lineamientos 

estratégicos que se desagregan en programas y 

proyectos (estos últimos detallados en los cuadros 

del Anexo), y apuntan a la modificación del Modelo 

Actual del AM-SJ mediante intervenciones concre-

tas de alcance territorial. En consonancia con los 

componentes del Modelo Deseado, el pasaje de los 

lineamientos estratégicos a programas y luego a 

proyectos supone una estrategia teórico-metodo-

lógica para reducir el nivel de abstracción de las 

propuestas territoriales y, de este modo, poder tra-

ducirlas en medidas concretas. Desde esta pers-

pectiva, se elaboraron tres ejes estratégicos, a sa-

ber:

A. La Gestión del Desarrollo Urbano, la Movilidad y 

los Servicios.

B. La Gestión del Desarrollo Ambiental Sostenible.

C. La Adecuación Institucional y Normativa para la 

Gestión Metropolitana.
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 Estas transformaciones, y la experiencia acu-

mulada en el intento de su planificación, han ido 

redefiniendo la agenda urbana, el contenido de “lo 

problemático” y las propias estrategias de interven-

ción. Existen diversos desafíos en cuanto a la com-

prensión de las transformaciones territoriales que 

vienen experimentando las ciudades del país en 

los últimos decenios. Uno de ellos refiere, sin lugar 

a dudas, a las formas específicas de crecimiento 

y desarrollo urbano. Las características predomi-

nantes del proceso de urbanización actual no sólo 

ponen en evidencia determinados cambios morfo-

lógicos y funcionales, sino también la provisión de 

servicios urbanos, el desarrollo de las actividades 

económicas, las condiciones de movilidad, el finan-

ciamiento de la obra pública, y el derecho al suelo 

y la vivienda en áreas urbanas aptas para el desa-

rrollo de una vida saludable y favorable a las nece-

sidades (laborales, educacionales y recreativas) de 

la población. Sólo es posible afrontar este tipo de 

desafíos mediante una gestión del desarrollo urba-

no capaz de articular políticas de carácter integral, 

desde el punto de vista sectorial y jurisdiccional, y 

que tengan como horizonte la producción material 

de la ciudad hacia un modelo territorial más efi-

ciente e inclusivo.

 

 Desde este principio rector, se considera que 

uno de los principales ejes problemáticos a revertir 

refiere al patrón actual de crecimiento de la man-

cha urbana del AM-SJ. La expansión territorial dis-

persa, discontinua y a baja densidad que la carac-

teriza, demanda grandes superficies de tierra en el 

periurbano productivo y presiona sobre las áreas 

de interés ambiental, como los humedales, que ro-

dean el aglomerado metropolitano. En simultáneo 

a este proceso de “dispersión urbana”, al interior de 

la ciudad existe una vasta cantidad y variedad de 

inmuebles en desuso o subutilizados, ya sean lo-

tes, viviendas u otro tipo de edificaciones. Se ha 

demostrado en el Diagnóstico que existen 18 mil 

“viviendas deshabitadas”, y que gran parte de ese 

stock se concentra en Capital, precisamente donde 

también se ha registrado el mayor dinamismo de 

la construcción privada. De manera análoga, se ha 

detectado la presencia de 11.553 parcelas sin edi-

ficar. La mayor parte de este suelo ocioso se con-

centra en Rivadavia, Santa Lucía y Rawson, depar-

tamentos que también registran una fuerte merma 

de la superficie de tierra destinada a la producción 

agrícola. Esto plantea que la expansión urbana dis-

persa, el estado ocioso o de abandono del suelo y 

la vivienda, y la reducción de la superficie cultivada 

forman parte de un mismo patrón de crecimiento 

Los cambios sociales, económicos y territoriales que atraviesan las ciudades argentinas hace más de dos décadas 

han puesto en evidencia ciertas limitaciones y desafíos en cuanto a la capacidad de la política pública para orientar el 

desarrollo urbano de acuerdo a los principios de eficiencia e inclusión territorial.

4.1. | MODELO DESEADO DEL AM-SJ

4.1.1. DESARROLLO URBANO EFICIENTE E INCLUSIVO
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metropolitano en la que el desarrollo inmobiliario 

y las necesidades habitacionales, productivas y de 

espacio de la población se encuentran escindidos.

 Las medidas para revertir esta tendencia de 

desarrollo urbano son variadas, de carácter gene-

ral o específico, algunas pasibles de “territorializar-

se” y otras no tanto. Pero independientemente del 

tipo de iniciativa que se adopte es fundamental 

comprender que no habrá éxito en la obtención 

de resultados si tales medidas no se sostienen en 

el tiempo y se implementan de manera aislada o 

desarticulada. En este sentido, la política territorial 

vinculada a la Gestión del Desarrollo Urbano supo-

ne un conjunto de acciones e instrumentos com-

plementarios entre sí, con efectos territoriales que 

precisan tiempo de maduración y un monitoreo 

continuo para orientar la producción material de la 

ciudad y la asignación efectiva de usos del suelo 

según los lineamientos del modelo de ciudad de-

seada.

 Para contener el crecimiento urbano disper-

so resulta necesario suspender provisoriamente la 

habilitación de nuevos loteos y usos urbanos en el 

borde del AM-SJ, especialmente de aquellos em-

prendimientos inmobiliarios que demandan nuevos 

accesos, servicios urbanos y grandes superficies 

de tierra. Esta medida permitirá conformar Áreas 

de Reserva Urbana a utilizarse, en el mediano pla-

zo, para albergar los nuevos requerimientos pro-

ductivos, habitacionales y de equipamiento que 

precisará el AM-SJ de acuerdo a las proyecciones 

de crecimiento poblacional y la demanda de espa-

cio vinculada al dinamismo económico-territorial 

(Mapa 13). La inhabilitación de nuevos usos también 

abrirá la posibilidad de conformar Áreas Naturales 

de Interés Productivo y Ambiental que se consi-

deran estratégicas para ampliar la capacidad de 

producción y las fuentes de trabajo del complejo 

agroindustrial, así como para preservar los hume-

dales, y otros ecosistemas, necesarios para la sos-

tenibilidad ambiental de la región. La restricción de 

nuevos usos sobre el borde de la “mancha metro-

politana” también contribuye a desalentar procesos 

de especulación inmobiliaria que se encuentran en 

marcha. Junto a la implementación de otros instru-

mentos de regulación, el congelamiento provisorio 

de usos del suelo también genera condiciones fa-

vorables para recuperar la valorización inmobiliaria 

que pueda producirse a futuro debido a la asigna-

ción de nuevos usos y los cambios en los paráme-

tros de aprovechamiento del suelo. 

 En simultáneo a las medidas que contengan 

la expansión territorial del AM-SJ se debe revertir 

el estado de “desaprovechamiento urbano” que su-

pone la gran cantidad de superficies e inmuebles 

ociosos en el área urbanizada. Para ello, se plantean 

diversas iniciativas que apuntan al completamiento 

en la provisión de servicios, el aprovechamiento de 

espacio en áreas servidas, la renovación urbana y 

del parque edilicio vulnerable a los eventos sísmi-

cos. La identificación de Vacíos Urbanos y Polígonos 

Vulnerables a Renovar, así como la determinación 

de Áreas Prioritarias de Completamiento y Áreas 

prioritarias de Expansión son parte de las iniciati-

vas, territorialmente localizadas, para dar cauce a 

la concreción deseada de usos del suelo al interior 

de la ciudad. Es importante destacar que en estas 

áreas prioritarias de desarrollo urbano deben arti-

cularse un conjunto de instrumentos de regulación 

del mercado de suelo, como los que se exponen en 

el punto 4.2.3 sobre la “Adecuación Institucional y 

Normativa para la Gestión Metropolitana”. La Acción 

Meramente Declarativa de Abandono, la Transfe-

rencia de la Capacidad Constructiva de las Parcelas, 



Pág.72 PLAM SJ Plan de Ordenamiento Territorial del Área Metropolitana de San Juan

los Convenios Urbanísticos, las Urbanizaciones Con-

certadas, la Declaración de Provisión Prioritaria de 

Servicios Necesarios y las Acciones sobre el Suelo 

ocioso o en Estado de Abandono son algunos de 

ellos. 

 El avance hacia un modelo territorial más 

eficiente e inclusivo también precisa del accionar 

público y coordinado sobre el sistema de centrali-

dades metropolitanas. La caracterización realizada 

sobre la distribución territorial de las actividades 

productivas, las fuentes de empleo, el equipamien-

to urbano y los centros de consumo ha puesto de 

manifiesto los contrastes territoriales que existen 

entre las diferentes centralidades de los depar-

tamentos del AM-SJ, y las disfuncionalidades que 

produce esta distribución espacial de factores te-

rritoriales en el dinamismo metropolitano. Las dis-

paridades que presenta el sistema de centralida-

des urbanas no sólo afecta al perfil productivo de 

los Municipios, sino también a las posibilidades de 

desconcentración metropolitana de funciones ad-

ministrativas, el fortalecimiento de las identidades 

departamentales, el sistema de movilidad en gene-

ral y, en relación a estos factores, a las condiciones 

de acceso a los centros de trabajo, consumo, espa-

cio público y de equipamiento urbano. 

 Desde este punto de vista, se considera prio-

ritario articular diferentes tipos de iniciativas para 

mejorar la capacidad de albergue, el dinamismo y 

la diversificación de actividades urbanas en el cen-

tro de Rawson; municipio que, a pesar de contar 

con el mayor tamaño poblacional del AM-SJ, carece 

de actividades terciarias suficientes, diversificadas 

y “complejas” como para atender las necesidades 

de trabajo, consumo y recreación de sus habitan-

tes. La propuesta consiste en la Recualificación del 

Centro de Rawson a través de un programa de in-

versión en obra pública para el mejoramiento del 

espacio verde y el diseño urbano, el fortalecimien-

to de las asociaciones de comerciantes y cámaras 

empresarias, y la atracción de inversores y usuarios 

a través de la publicidad, el marketing urbano y la 

capacitación en atención al público.  

 Este tipo de medidas también se consideran 

idóneas para Potenciar las Centralidades Lineales, 

así como a las Centralidades Departamentales de 

Chimbas, Rivadavia y Santa Lucía. Entre las iniciati-

vas para dinamizar la actividad económica, promo-

cionar el comercio y la inversión privada, mejorar 

el espacio público y atraer a los usuarios urbanos 

hacia estos centros urbanos de menor jerarquía, 

también se prevé el Englobamiento Parcelario, las 

Urbanizaciones Concertadas y los Convenios Urba-

nísticos9 que apunten a la complementariedad de 

los distintos centros urbanos.  

 La propuesta de intervención sobre la centra-

lidad metropolitana es fundamental para lograr un 

mayor equilibrio de la estructura actual del AM-SJ 

mediante la conformación de un sistema metropo-

litano policéntrico. No se trata sólo de una cuestión 

morfológica en la distribución territorial de factores 

productivos, de empleo y equipamiento, sino de re-

ducir los desplazamientos metropolitanos, fortale-

cer las identidades departamentales y mejorar las 

condiciones territoriales de acceso a las fuentes de 

trabajo, los establecimientos educativos, los cen-

tros de consumo y los servicios al ciudadano.

9 Ver, en este documento, el punto 4.2.3. Adecuación Institucional y Normativa para la Gestión Metropolitana.
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Fuente: PLAM-SJ, 2012

4.1.2. MOVILIDAD INTEGRAL 

En las últimas décadas, el AM-SJ ha experimentado grandes cambios territoriales, tanto en su estructura como en 

el funcionamiento general de la ciudad. Los procesos de transformación metropolitana han modificado los usos del 

suelo, provocado un aumento en las distancias de los recorridos y un replanteo en las relaciones de desplazamiento 

de los bienes y las personas.

MODELO DESEADO. CRECIMIENTO METROPOLITANOMAPA 13

PLAM SJ
Área Metropolitana De San Juan
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Áreas Prioritarias de Completamiento
Vacíos Urbanos
Polígonos Vulnerables a Renovar
Área Prioritarias de Expansión

LÍMITES A LA EXPANSIÓN URBANA
Áreas de Reserva Urbana
Áreas Rurales de Interés Productivo
y Ambiental

SISTEMA DE CENTRALIDADES
Área Central Principal
Centralidad Departamental a 
Recualificar
Centralidad a Potenciar
Centralidades lineales
Áreas Centrales
Límite Área Urbana
Límite Departamental
Área Urbanizada

MODELO DESEADO
Crecimiento Metropolitano

REFERENCIAS:



Pág.74 PLAM SJ Plan de Ordenamiento Territorial del Área Metropolitana de San Juan

 Estos cambios han impactado desfavora-

blemente en los costos de desplazamiento y del 

sistema de transporte público. Por otra parte, ha 

contribuido a la masificación del uso del automóvil 

particular.

 El crecimiento de las actividades económicas 

y el aumento del tamaño poblacional del AM-SJ han 

ido conformando un panorama de movilidad de 

alta complejidad, en el cual conviven los desplaza-

mientos de personas, bienes, modos motorizados, 

modos no motorizados, tránsito pasante, tránsito 

local, vehículos de alta velocidad, vehículos que cir-

culan a baja velocidad y peatones. El aumento y 

la aceleración de los flujos de los distintos modos 

de transporte han impactado negativamente en la 

recurrencia de accidentes viales y puesto en evi-

dencia la necesidad de implementar programas de 

educación en seguridad vial.

 La tendencia en aumento del uso de automó-

vil, en un contexto de ausencia de políticas públicas 

que adecuen el panorama descrito de movilidad 

metropolitana, ha originado un aumento progre-

sivo de la congestión vehicular con impactos ne-

gativos en la calidad de vida de los usuarios y el 

entorno urbano. La inequidad en las condiciones 

de movilidad, los aumentos en los tiempos de viaje, 

la mayor contaminación ambiental, los accidentes 

de tránsito y el deterioro del entorno urbano son 

algunas manifestaciones de este proceso.

 Ante esta tendencias de la movilidad metropo-

litana, el Modelo Deseado de Movilidad tiene como 

prioridad promover la inclusión socio-espacial y la 

calidad en los desplazamientos para garantizar a 

todos los habitantes del AM-SJ una accesibilidad 

adecuada a los lugares de trabajo, centros de com-

pras y servicios, centros de salud, establecimientos 

educativos y lugares de esparcimiento.

 Para ello, se propone una mejora sustancial 

en la infraestructura y operación del sistema de 

transporte público aumentando su capacidad en 

ejes prioritarios de alta demanda ofreciendo una 

alternativa real y eficiente al transporte automo-

tor particular. Esta mejora deberá ir acompañada 

de varios elementos que garanticen un esquema 

de prioridades de circulación en las distintas vías 

de circulación del aglomerado metropolitano, dife-

renciación entre el tránsito rápido y lento, los des-

plazamientos motorizados y no motorizados, y la 

circulación de cargas. 

 

 La mejora integral de movilidad se traduce en 

dos componentes principales:

 En primer lugar, se prevé el desarrollo de ser-

vicios de Transporte Masivo Metropolitano (TMM) a 

lo largo de los corredores norte-sur y este-oeste. 

Estos sistemas de transporte público de alta capa-

cidad se conocen en la jerga especializada bajo el 

anglicismo de Bus Rapid Transit. La circulación del 

TMM a lo largo de estos ejes permitiría desconcen-

trar las vías que ven aumentar su congestión ve-

hicular reduciendo significativamente los tiempos 

de viaje y aumentando la confiabilidad en el servi-

cio. Esta propuesta permitiría, asimismo, disminuir 

la cantidad de viajes que se encauzan a través de 

las zonas residenciales y evitar así la duplicación de 

servicios de transporte sobre las arterias urbanas 

de menor tamaño. Se espera como resultado un 

sistema de movilidad con mayor eficiencia, calidad 

y sostenibilidad ambiental, especialmente a partir 

de la reducción de los accidentes, los ruidos mo-

lestos y la emisión de gases tóxicos en el tejido 

residencial de los barrios. Esta meta debe comple-

mentarse con una readecuación de los servicios de 

transporte barriales existentes para alimentar al 

servicio troncal y garantizar, de este modo, la ac-
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cesibilidad de las distintas porciones de la ciudad al 

sistema de transporte masivo.

 Se prevé la estructuración del TMM en base a 

dos grandes arterias viales que se intersectarían 

en un nodo central de alta concentración de acti-

vidades, próximo al ángulo suroeste del casco ur-

bano y al denominado Eje Ferro-Urbanístico. El di-

namismo y la cantidad de actividades urbanas que 

allí se concentrarían (lugar que se tipifica en la En-

cuesta de Movilidad Metropolitana como “atractor 

de viajes”), sumado a las condiciones de accesibili-

dad que propiciaría la intersección de los dos ejes 

propuestos, definen un nodo de gran intensidad de 

usos urbanos que abre la posibilidad al cambio de 

los medios de transporte y la reorientación de los 

viajes en múltiples direcciones.  

 Por otra parte, la propuesta de movilidad de 

alta capacidad establecida por el TMM sobre es-

tos ejes N-S y E-O, permitirá la conformación de 

Terminales de Transporte en cada uno de los de-

partamentos del AM-SJ. Se trata de verdaderos no-

dos estructuradores, de suma importancia para la 

articulación del sistema de movilidad deseado y la 

revitalización económica de sus áreas de influencia. 

Los ejes de transporte del TMM se articularán así 

con importantes destinos metropolitanos existen-

tes y a desarrollar; por ejemplo, con el Casco Cívi-

co, el Parque Metropolitano Marquezado, el Eje y 

Nodo Costanera Chimbas y el Distrito Cultural Me-

tropolitano garantizando adecuadas condiciones 

de accesibilidad entre los principales pares de ori-

gen-destino del AM-SJ.  

 Los nodos articuladores contarán con es-

pacios para el estacionamiento de modos com-

plementarios al TMM incentivando los modos de 

transporte sustentables como ser la bicicleta o el 

colectivo. Se prevé también que estos ejes se arti-

culen con servicios de transporte público de menor 

capacidad, algunos de ellos con conexiones hacia el 

Aeropuerto de San Juan y la estación ferroviaria de 

pasajeros Sánchez de Loria (en Rawson). En cuan-

to a la Terminal de Transporte Público existente, se 

sugiere su permanencia al interior de la planta ur-

bana, pero reorientar su funcionalidad a la oferta y 

demanda de transporte urbano interno. 

 Como parte del Modelo Deseado de Movilidad 

se plantea asimismo un corredor ferroviario de pa-

sajeros vinculando la recuperación de la Ferrovía 

del Sur y la Estación La Rinconada (iniciativa que se 

propone en el actual Plan de Ordenamiento Terri-

torial del departamento de Pocito), con la estación 

terminal ferroviaria Sánchez de Loria. En estos es-

pacios también se prevé una planificación funcio-

nal de actividades de servicios para los lugares de 
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MAPA 14

transbordo y el aprovechamiento de la cadena de 

viajes del usuario. 

 El segundo gran componente del Modelo De-

seado de Movilidad refiere a un Anillo de Conexión 

Interdepartamental (ACI) para lograr una adecua-

da conectividad y accesibilidad entre las cabeceras 

departamentales de Chimbas, Rivadavia, Rawson y 

Santa Lucía. De este modo, se intenta revertir una 

de las debilidades básicas que plantea el sistema 

actual de movilidad metropolitana: la ausencia de 

Fuente: PLAM-SJ, 2012

conexión entre las cabeceras departamentales por 

fuera del distrito central del aglomerado.

 El sistema conformado por el ACI tiende a re-

vitalizar el sistema de centralidades metropolitanas 

a partir del fortalecimiento de los nodos articula-

dores, estableciendo como prioridad el transporte 

público y la seguridad a los modos no motorizados. 

El desarrollo de esta propuesta de movilidad tie-

ne como finalidad aumentar la conectividad entre 

MODELO DESEADO DE MOVILIDAD
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los centros departamentales mediante los modos 

sustentables y apoyar el modelo de desconcentra-

ción metropolitana de funciones administrativas y 

el fortalecimiento de las identidades departamen-

tales. 

 Se prevé asimismo garantizar la interconecti-

vidad entre los ejes radiales aumentando las alter-

nativas de elección de ruta para los distintos pares 

de origen-destino dentro del AM-SJ. Esto permitirá, 

asimismo, descomprimir los desplazamientos sobre 

los ejes radiales y la Avenida de Circunvalación.

 Los desplazamientos no motorizados, la ac-

cesibilidad al transporte masivo y la transferencia 

entre distintos modos se complementarán con la 

propuesta de mejoramiento del espacio público 

que prevé el presente plan para los centros depar-

tamentales. Allí se localizarán espacios de estacio-

namiento de bicicletas, motocicletas y automóviles 

para promover el intercambio entre los desplaza-

mientos locales, barriales y metropolitanos. Es-

tas mejoras en la accesibilidad y conectividad del 

AM-SJ provocarán una mayor atracción de nuevos 

residentes y comercios hacia las diferentes cen-

tralidades metropolitanas. De este modo, el Mode-

lo Deseado de Movilidad se complementa con las 

prioridades que establece el PLAM-SJ en cuanto a 

la eficiencia del aprovechamiento del suelo en la 

ciudad existente. 

 En una primera fase, se prevé que el ACI se 

estructure sobre los corredores transversales exis-

tentes de mayor demanda articulando los centros 

existentes de Chimbas, Rivadavia, Rawson y Santa 

Lucía. Sin embargo, dichos recorridos podrán mo-

dificarse conforme al avance del tejido urbano de 

expansión.  

 En complementariedad a los dos grandes 

componentes del Modelo Deseado de Movilidad, se 

debe mencionar que la provincia de San Juan pre-

vé la construcción de un anillo vial externo para el 

transporte de cargas. En este sentido, y para pro-

teger la circulación dentro del área urbana, se pro-

pone el diseño de nodos logísticos para la transfe-

rencia de mercaderías a vehículos medianos y su 

posterior distribución urbana. El Anillo Vial de Car-

ga se extiende por fuera de los bordes de la planta 

urbana, con la intención de desconcentrar el flujo 

de transporte ‘pesado’. Cuenta con nodos ‘centra-

les de transferencia de carga’ ubicados en relación 

a los principales accesos regionales del AM-SJ (nor-

te, sur y este) 

 Los tres elementos integrados física y tarifa-

riamente completarán la red primaria existente de 

movilidad y se articularán entre sí en algunos en las 

distintas centralidades del AM-SJ para conformar el 

sistema de movilidad integral y multimodal metro-

politano que se ilustra en el Mapa 14.
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 Este modelo incorpora la visión del riesgo 

ambiental desde la prevención en todos los nive-

les de planeamiento, adecuando el territorio para 

mitigar posibles contingencias. Gestiona, integral-

mente, los recursos hídricos y edáficos tanto en la 

preservación como en el uso de los mismos. Tiene 

un enfoque integral en el manejo de los residuos 

sólidos urbanos abarcando todas las jurisdicciones 

en todas las etapas desde la separación domicilia-

ria hasta su clasificación, recuperación, reciclaje y 

disposición final. Afianza la cultura de conservación 

del patrimonio construido y avanza en el manejo 

adecuado de los espacios periurbano, rural, y de ri-

beras de ríos y arroyos, mientras mitiga los efectos 

de la isla de calor producidos por el entorno cons-

truido, haciendo hincapié en generación de nuevos 

espacios verdes. 

» Riesgo Sísmico y Sustentabilidad
 Cada vez es más importante el efecto que 

generan en nuestras ciudades los desastres oca-

sionados por eventos naturales. Desde la segun-

da mitad del siglo pasado, éstos se encuentran 

en constante crecimiento. Inundaciones, intensas 

sequías, sismos, deslizamientos, entre otros, re-

portan cuantiosas pérdidas económicas y de vidas 

humanas, adquiriendo los desastres un carácter 

socio-natural.

 El espacio dominante de conflicto es el de las 

ciudades, ya que es en ellas donde se agudiza el 

proceso de construcción del riesgo por la desar-

ticulación entre ambiente natural y ambiente so-

cialmente construido. Su forma de crecimiento, los 

cambios de sus funciones y de su estructura in-

terna, su composición poblacional, entre otros fac-

tores, son elementos que inciden fuertemente en 

los niveles de riesgo.  En muchos casos, es la mis-

ma sociedad y sus dirigentes quienes contribuyen 

a incrementar el riesgo tomando decisiones inco-

rrectas o al no implementar programas efectivos 

de reducción del mismo, ni tenerlo en cuenta en los 

planes de desarrollo urbano. 

 En los últimos tiempos se ha producido un 

cambio conceptual en el abordaje de los riesgos y 

desastres asociados. En efecto, desde hace ya más 

de una década se viene trabajando a nivel interna-

cional en la identificación de las causas que llevan 

a los desastres, de modo de pasar de la protección 

de los peligros a la gestión del riesgo, a través de 

la integración de la reducción de desastres al desa-

rrollo de las comunidades. 

En este sentido la decisión de construir una ciudad 

sustentable significa internalizar las amenazas de 

origen natural y antrópico existentes en el territo-

rio para reducir las consecuencias negativas de los 

desastres (SSPTIP, 2006). 

 Desde este enfoque de gestión del riesgo, y 

en el caso particular del AM-SJ, se definieron una 

serie de líneas prioritarias, entre las que se desta-

ca la definición de una zonificación provisoria que 

limite el asentamiento residencial en áreas hoy 

consideradas con alto peligro de licuefacción, hasta 

tanto se implementen los estudios en profundidad 

de los suelos susceptibles de experimentar estos 

fenómenos.

 En esta misma dirección, resulta indispensable 

4.1.3. AMBIENTE SOSTENIBLE

El modelo de ciudad ambientalmente sostenible se centra en la prevención y en la planificación en relación al riesgo 

sísmico, los recursos hídricos y edáficos, los residuos sólidos, el patrimonio construido y el mejoramiento bioclimático. 
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generar un registro de estudios de suelos a partir 

de los datos obrantes en la DPDU reforzando, ade-

más, la exigencia de desarrollar tales estudios en 

proyectos de ampliación de redes, particularmente 

en los casos de tuberías matrices o troncales.

 Otro factor central, en el marco de este proce-

so de gestión del riesgo es la necesidad de definir 

estrategias tendientes a la mitigación de la vulne-

rabilidad sísmica en áreas residenciales urbanas. En 

este sentido, se enfatiza la necesidad de formula-

ción de propuestas adecuadas al nivel socio- habi-

tacional de la población afectada.

 Éstas y otras debilidades existentes, deben 

ser atendidas superando las actuaciones sectoria-

les, y propiciando la coordinación de acciones entre 

organismos vinculados a la temática del riesgo sís-

mico, UNSJ, INPRES, Defensa Civil, entre otros. 

 Entendiendo que la condición del riesgo en 

el AM-SJ, no sólo refiere a la cuestión sísmica, sino 

también a otras como la amenaza hídrica, que co-

bra vigencia a partir de la construcción de los nue-

vos embalses. En este sentido, se plantea la nece-

sidad de limitar la expansión de tierras dentro del 

área de ribera o la consolidación de asentamientos 

ubicados en ella, hasta no contar con estudios en 

profundidad que garanticen la seguridad de dichas 

áreas.

 Éstas, entre otras medidas propuestas, apor-

tan a la construcción de una cultura de prevención 

y convivencia con el ambiente, asumiendo la ges-

tión del riesgo como estrategia para el desarrollo 

sostenible de las ciudades.  

» Recursos Hídricos y Edáficos
 En una ciudad oasis, como el AM-SJ, la escasez 

del agua se manifiesta gradualmente a medida que 

aumentan las demandas y los conflictos por su uso. 

Lograr el equilibrio entre el uso y la protección del 

recurso es uno de los objetivos que supone, entre 

otras acciones, la necesidad de incorporar prácti-

cas sustentables en todas las actividades produc-

tivas que se desarrollen en las cuencas. Se trata 

de plantear una perspectiva de largo plazo en el 

manejo de los recursos, evitando poner en riesgo la 

disponibilidad de agua dulce para las generaciones 

futuras.

 En este contexto, la gestión sostenible de los 

recursos hídricos y edáficos supone la integración 

de un conjunto de componentes. Entre ellos, re-

sulta prioritario contar con un sistema integrado 

de información que provea los elementos nece-

sarios para llevar adelante una gestión racional y 

eficiente. Esto supone considerar aspectos como 

cantidad y calidad del agua, información relaciona-

da con la planificación, administración, provisión de 

servicios, monitoreo, regulación y control del sec-

tor. Todo ello integrado con otras bases de infor-

mación.

 Es necesario el desarrollo de estudios de co-

lapsabilidad de los distintos suelos existentes en el 

Valle del Tulum, sometidos a fluctuaciones de tasas 

de saturación y cargas variables, a fin de confor-

mar un mapa de riesgo de colapso de suelos, que 

permita incorporar  normas de diseño para edifi-

caciones en áreas vulnerables. Por otra parte, San 

Juan cuenta con la Ley 7551 que crea un ‘Plan de 

Incentivos para la Recuperación de Tierras Áridas 

Degradadas de la Provincia’, recurso importante en 

términos de planificación y gestión. Se requieren, 

además, estudios que permitan evaluar fuentes al-

ternativas de agua superficiales, un estudio preciso 

sobre el funcionamiento del Arroyo los Tapones y 

el arroyo de Agua Negra, tratamientos alternati-

vos en relación con la presencia de nitratos, entre 

otros estudios.

 Por otra parte, la conservación de la calidad 
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del agua supone la definición de programas de mo-

nitoreo a fin de conocer y evaluar el estado y la 

dinámica del recurso hídrico con precisión, en can-

tidad y calidad. Existe en este sentido, una red de 

monitoreo y comunicación social de niveles freá-

ticos con medición continua instalada por la UNSJ 

“Programa Gestión Integral Cuencas Hidrográficas 

(PGICH) y una página web para el acceso gratuito a 

la información. Es fundamental ampliar el sistema 

de alerta continuo de niveles freáticos en el valle 

del Tulúm, incorporando telemetría a una central 

de procesamiento. Este sistema puede ser soste-

nido por el gobierno provincial y actores privados 

tendiendo a su autosostenibilidad en el tiempo.

 En relación con la utilización de agua para 

riego, es necesario plantear incentivos a la incor-

poración de nuevas tecnologías -por pulsos, por 

mangas, por goteo, por aspersión-  posibilitando el 

acceso de los agricultores a sistemas de créditos 

blandos y/o subsidios a cuenta de canon de riego.

 En el área de estudio, la definición y actua-

lización de líneas de ribera es un tema pendien-

te. En este sentido, el Plan Nacional de Control de 

Inundaciones, administrado por el Consejo Hídrico 

Federal (COHIFE), financia obras de protección de 

cascos urbanos. Este recurso, puede ser utilizado 

por la provincia de San Juan para el desarrollo de un 

plan maestro de obras específicas. 

 Las campañas de comunicación y concienti-

zación, por otra parte, cumplen un rol fundamental 

en la transformación del sector hídrico. Se preten-

de, en este sentido, promover el proceso de con-

cientización sobre el valor estratégico del agua y 

hacer hincapié en una visión integral de la situa-

ción de los recursos hídricos. Esto implica promover 

nuevas conductas, generar redes entre los actores 

vinculados al tema y propiciar una mayor compren-

sión y compromiso en relación con la problemática 

en cuestión. 

» Campo Bioclimático y Sustentabilidad de 
Ambientes Áridos
 El estudio ambiental del AM-SJ, se desarrolla 

a partir de la relación entre aspectos urbanos y las 

características climáticas del espacio en el cual se 

manifiestan. Su caracterización incluye, entre las 

principales variables, el clima urbano. Éste, junto 

con uno de sus fenómenos asociados más impor-

tantes, el efecto Isla de Calor Urbana, modifica  el 

clima natural macroescalar.

 Desde esta perspectiva, se destacan en San 

Juan los elevados niveles de radiación solar y alto 

porcentaje de heliofanía relativa en el invierno, que 

junto a bajos tenores de humedad, permiten el 

aprovechamiento bioclimático urbano y arquitec-

tónico, aportando al ahorro energético. También 

las brisas frescas permanentes del sur, permiten la 

ventilación de la planta urbana y los edificios en los 

meses cálidos. Sin embargo, la falta de planificación 

en la ocupación del territorio provoca un  impor-

tante incremento de la intensidad y alcance de la 

Isla de Calor urbana.

 Por otra parte, el estudio desarrollado sobre 

las características de distribución espacial en la ciu-

dad, a través del análisis de índices urbanísticos y 

la caracterización de áreas homogéneas, posibi-

litará la toma de decisiones específicas para cada 

caso, impactando positivamente sobre la totalidad 

del espacio urbano.

 De esta manera, la sustentabilidad ambiental 

urbana, requiere de la optimización del uso de los 

recursos naturales renovables. Una de las estrate-

gias consiste en el aprovechamiento del clima para 

lograr condiciones de confort higrotérmico, sobre 
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todo en un ambiente como el de la ciudad de San 

Juan, caracterizado por su alto índice de aridez. Por 

lo tanto y desde el punto de vista de la planificación 

en el AM-SJ, es relevante el estudio de la influen-

cia que los espacios verdes y la forestación ejercen 

desde el punto de vista bioclimático, considerando 

tanto el arbolado de alineación como los espacios 

verdes forestados. 

 En este sentido, se analizó la forestación pú-

blica considerando las especies predominantes de 

la ciudad, para luego analizarlas en su conforma-

ción de espacios verdes forestados, arribando a 

la cuantificación de la cobertura higrotérmica del 

área metropolitana.    

 Sobre la base de estos estudios se ha pro-

puesto entre otros aportes, los siguientes: 

I. Profundizar en el estudio y aplicación de ín-
dices urbanísticos adecuados que permitan el 
acceso al sol y a las brisas de todos los espacios 
urbanos. 
II. Dimensionar los canales viales urbanos (ca-
ñones urbanos), procurando el acceso al sol del 
mayor porcentaje de las edificaciones.  
III. Incorporar normativas de diseño urbano y 
arquitectónico bioclimático, tendientes a lograr 
el confort higrotérmico de la población, tanto 
en los espacios abiertos como en los interiores 
edilicios. 
IV. Propiciar planes de vivienda que contemplen 
en su diseño el confort higrotérmico, usando 
energías renovables y tecnologías apropiadas, 
contribuyendo con el ahorro energético a paliar 
la crisis del sector.
 
 Los instrumentos propuestos, junto a las pau-

tas formuladas desde la perspectiva bioclimática, 

permiten contrastar la realidad existente con la 

imagen deseada,   avanzando hacia una planifica-

ción urbana sustentable.

» Residuos Sólidos Urbanos y Sustentabilidad
 Los residuos sólidos urbanos (RSU) son aque-

llos generados en los domicilios particulares, co-

mercios, oficinas y servicios, así como todos aque-

llos que no tengan la calificación de peligrosos y 

que por su naturaleza o composición puedan asi-

milarse a los producidos en los anteriores lugares o 

actividades. Durante mucho tiempo el único trata-

miento que se dispensó a los residuos urbanos fue 

su recolección y posterior traslado y depósito en 

determinados puntos más o menos alejados de los 

núcleos habitados. 

 Actualmente, el aumento sostenido del con-

sumo, impacta de una manera significativa en la 

producción de residuos, tanto en cantidad como en 

composición, generando una nueva problemática 

medioambiental. Contaminación de suelos, conta-

minación de acuíferos por lixiviados, contaminación 

de aguas superficiales, emisión de gases, deterioro 

del paisaje y espacios naturales, creación de focos 

de infección y olores desagradables, constituyen 

algunos de los problemas comunes derivado del 

manejo inadecuado de los RSU. 

 Una Gestión Integral de los RSU, no sólo evi-

ta o mitiga los problemas antes mencionados, sino 

que pueden convertirlos en materias primas apro-

vechables, como así también en fuente de empleo 

y en recurso económico. La problemática de la ges-

tión de residuos resulta así un problema complejo 

en el cual se integran conceptos ambientales, eco-

nómicos, institucionales y sociales.
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 Como se expresara oportunamente, la gestión 

de los RSU constituye un desafío de la agenda me-

tropolitana, que requiere de una gestión integral y 

coordinada entre los poderes locales que confor-

man el AM-SJ. Se destacan los esfuerzos realizados 

por el Gobierno Provincial, expresados en proyec-

tos como el Parque de Tecnologías Ambientales 

(2011), en el marco del Plan Estratégico de Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos Urbanos (PEGIRSU), 

cuyo objetivo es eliminar los vertederos clandesti-

nos a cielo abierto y las condiciones de insalubri-

dad que ellos generan. Es necesario avanzar desde 

múltiples flancos y de manera simultánea, particu-

larmente profundizando el trabajo en el manejo de 

los residuos domiciliarios y su separación en origen, 

para mejorar las condiciones ambientales. 

» Patrimonio y Sustentabilidad
 Reconociendo que las ciudades constituyen 

el rostro visible de nuestra identidad, junto a las 

tradiciones, las costumbres, los modos de hacer y 

de pensar, resulta indispensable abordar el desafío 

de la renovación urbana respetando aquellos ele-

mentos y manifestaciones tangibles o intangibles 

producidos por la sociedad. Es decir, afianzar una 

cultura de conservación del patrimonio.

 En este sentido, el crecimiento poblacional 

presiona sobre las ciudades poniendo en riesgo su 

sustentabilidad. Particularmente en ciudades como 

San Juan, que han logrado sobreponerse a impac-

tos negativos como los terremotos, es indispen-

sable aunar esfuerzos en la construcción de una 

memoria colectiva para seguir trabajando en el ca-

mino de fortalecimiento de su calidad de vida y de 

su identidad ciudadana.

 Desde una definición general de Patrimonio, 

en el PLAM-SJ se trabajó desde la conceptualización 

de ‘Paisaje Cultural’  y ‘Paisaje Histórico Urbano’, en 

tanto modos de operar sobre el medio natural que 

implican una apropiación y/o transformación por 

parte del hombre y su cultura. Una interpretación 

amplia de las conceptualizaciones señaladas per-

mite inferir que todo el medio conformado acorde 

a técnicas específicas de uso sostenible de la tie-

rra constituye un paisaje cultural. Por lo tanto, toda 

la zona rural del área de estudio se corresponde 

con esta categoría. Además, toda zona urbana, ya 

sea formando parte de la conurbación o aislada, 

es la resultante de una estratificación histórica de 

valores y atributos culturales y naturales, en con-

secuencia paisaje histórico urbano. Estos paisajes 

contienen bienes culturales constituidos como he-

chos puntuales, presentando configuraciones ali-

neadas o conformando conjuntos que refuerzan su 

carácter y estructuran el área de estudio.

 El patrimonio histórico-cultural  del AM-SJ 

comprende todos aquellos elementos y manifesta-

ciones tangibles o intangibles producidos por la co-

munidad. Es el conjunto de edificios, instalaciones, 

museos, obras de arte, sitios arqueológicos, colec-

ciones, y objetos culturales, entre otros, que dan 

cuenta de la manera de ser y hacer del sanjuanino. 

 La elevada tasa de pérdida del patrimonio 

cultural, pone en evidencia ineficiencias en su pro-

tección. Resulta ineludible, por lo tanto, invertir en 

la evaluación de los componentes patrimoniales a 

través de la investigación y el reconocimiento de 

los sitios, su origen,  sus cualidades y tipologías ar-

quitectónicas, entre otras variables.

 Se plantea, además, la promoción de acciones 

tendientes a instaurar incubadoras de proyectos 

de base cultural y asesorar inversiones compati-

bles con la preservación. Esto requiere realizar re-

levamientos e inventarios exhaustivos desde las 

jurisdicciones municipales, como así también arti-

cular planes de promoción social con programas de 
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preservación del patrimonio y arraigo de la comu-

nidad local.

 En este contexto, una aproximación al patri-

monio local en términos de sustentabilidad implica 

reconocer la importancia del pasado en la cons-

 
En materia de interjurisdiccionalidad se ha avanzado con la conformación del Consejo Metropolitano (2008) por lo que 

se realizan sugerencias (agrupadas en el lineamiento de Adecuación Institucional para la Gestión Metropolitana) para 

el fortalecimiento de la gobernabilidad metropolitana en este ámbito. 

4.1.4 CIUDAD CON GOBERNABILIDAD Y SOLIDEZ INSTITUCIONAL

 El objetivo es promover y lograr acciones con-

juntas que permitan desarrollar y enriquecer ínte-

gramente su capacidad institucional dentro de un 

proceso de gobernabilidad territorial, posibilitando 

la concurrencia entre los diferentes departamen-

tos, la provincia y actores estratégicos que inter-

vienen en el desarrollo territorial del AM-SJ.  

 Cabe especificar que, para avanzar en dicho 

sentido, se hace necesaria la conformación, den-

tro del Consejo Metropolitano, de un espacio de 

consenso que facilite la solución de los problemas 

comunes y que posibilite la coordinación y coope-

ración de políticas interjurisdiccionales con miras 

a construir la gobernanza del área metropolitana, 

desde un proceso que deberá ser abordado gra-

dualmente. Es por ello que, la profundización de 

este aspecto del Modelo Deseado para el AM-SJ 

vinculado a la gobernabilidad interjurisdiccional, 

merecerá la elección de alguna de las opciones 

de diseño institucional que son desarrolladas en 

el respectivo Lineamiento Estratégico: Adecuación 

Institucional para la gestión metropolitana.  

trucción del presente y del futuro, admitir que los 

bienes de patrimonio cultural son recursos no reno-

vables, y en consecuencia, asumir la responsabilidad 

de asegurar la preservación de la herencia cultural 

para las generaciones presentes y futuras.
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 Este lineamiento trabaja más fuertemente lo 

referido a adecuación territorial. Si bien cuenta con 

programas con acento en la intervención física de 

la ciudad, no soslaya cuestiones estructurales que 

remiten al financiamiento del desarrollo, procesos 

de desconcentración de actividades en pos del 

fortalecimiento de un sistema policéntrico, y cam-

pañas de comunicación, difusión y concientización 

en movilidad sustentable y uso responsable de la 

energía, entre otros. Mucho se ha invertido en San 

Juan en los últimos años en obras de todo tipo, los 

desafíos que ahora se presentan son la construc-

ción de un sistema de financiamiento sustentable 

del desarrollo urbano, saldar las deudas pendientes 

en lo referente a acceso a servicios urbanos bási-

cos y espacio público y la adecuación de la estruc-

tura urbana hacia un sistema que incorpore nuevas 

centralidades. Con este fin, se identificaron los si-

guientes programas:

A. Cartera de Intervenciones Territoriales

 Comprende las obras con impacto territorial 

en escalas diversas según lo establecido en el Mo-

delo Deseado, desde las Grandes Intervenciones 

Metropolitanas hasta las de escala barrial que se 

articulan con el mejoramiento de un área deter-

minada. Contempla aspectos diversos como la mo-

vilidad, la red hídrica de alimentación y drenaje, el 

completamiento de la red de agua y los desagües 

cloacales, entre otros. Un aspecto de singular im-

portancia refiere a la recuperación y generación de 

plazas y parques en todas las escalas con el fin de 

mejorar la oferta de espacio público y saldar el dé-

ficit en ese campo.

B. Construcción de un Sistema de Centralidades

 Se estructura sobre la elaboración de Pla-

nes Parciales para la conformación de un sistema 

de nuevas centralidades urbanas que apunte a la 

complementariedad de los centros departamenta-

les de Chimbas, Rivadavia y Santa Lucía. Su objetivo 

es equilibrar la estructura actual del AM-SJ median-

te la conformación de un sistema policéntrico a fin 

de acercar la oferta de servicios al ciudadano, redu-

cir los desplazamientos y fortalecer las identidades 

departamentales. 

 Para ello se buscará la recualificación de los 

complejos comerciales y de servicios, de los cen-

tros urbanos de Rawson y Capital, y la descentrali-

zación física y funcional de las dependencias esta-

4.2.1 LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 1 
GESTIÓN DEL DESARROLLO URBANO, LA MOVILIDAD Y LOS SERVICIOS

Tiene como objetivo garantizar la accesibilidad de la población a la ciudad, a sus bienes y servicios en el marco de una 

gestión armónica  y equitativa del desarrollo urbano.

 Estos pertenecen a la etapa propositiva y se ex-

plicitan como respuesta a los Ejes Problemáticos que 

configuran el Modelo Actual del territorio con la in-

tención de reconfigurarlo hacia un Modelo Deseado. 

4.2. | LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS

Este último es un estadio que se caracteriza como 

un mejoramiento apreciable de las condiciones de 

vida de la población en un tiempo determinado. Este 

pasaje de un modelo a otro se gestiona a través de 

programas y proyectos articulados entre sí, monito-

reados y ajustados a lo largo del proceso. Con este 

fin se diseñaron tres Lineamientos Estratégicos. 
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tales hacia los Municipios de Chimbas, Santa Lucia y 

Rivadavia, junto a un proceso de mejoramiento del 

espacio público y de promoción del comercio. 

C. Construcción de una Movilidad Sustentable

 Se plantean dos acciones principales. La pri-

mera es la ejecución de un Plan de Movilidad Sus-

tentable que permita sistematizar datos de mo-

vilidad y accidentes generando un marco para la 

evaluación de los proyectos urbanos y de movilidad. 

La segunda, la elaboración de Campañas de Educa-

ción Vial y promoción de transportes sustentables. 

Todo el programa se articula, necesariamente, con 

las Obras para el Mejoramiento de la Movilidad y la 

Cartera de Intervenciones Territoriales. 

 El Plan de Movilidad permitirá a las adminis-

traciones públicas establecer estrategias que se 

articulen con los objetivos urbanos, sociales y eco-

nómicos del área y la región. Además, tendrá obje-

tivos a cumplir por lo cual deberá monitorear sus 

avances y actuar en consecuencia. 

 Las campañas de difusión y concientización 

son una instancia ineludible en la construcción 

de la movilidad sustentable. Tienen como objetivo 

principal provocar un cambio de conducta en los 

ciudadanos, tanto en el mejoramiento de la educa-

ción vial como en la promoción de medios de movi-

lidad más sostenibles y adecuados. 

D. Completamiento de los Servicios y Manejo 

Adecuado de la Energía

 Su principal objetivo es hacer eficiente la pro-

visión y uso de los servicios públicos y se estructu-

ra en torno a tres proyectos. El primero, de gestión 

y promoción que incentivará la conexión a la red 

en parcelas que cuentan con disponibilidad en el 

servicio, el establecimiento de acuerdos institu-

cionales para las operaciones y el mantenimiento, 

además de articular con los municipios el control 

del consumo de agua potable utilizada en desti-

nos inadecuados como piscinas, regado de arbo-

lado público o lavaderos, y diseño de una campaña 

de sensibilización para una gestión sostenible del 

agua. El segundo, relativo a la promoción y mejora-

miento de programas orientados al uso de fuentes 

renovables  de generación de energía eléctrica y 

cobertura de gas tales como el Programa GenRen 

de diversificación de las fuentes de generación de 

energía, el Proyecto REEP, para el desarrollo de 

estudios sobre energías renovables y los desarro-

llados por el INTI-Energías Renovables. El último 

proyecto apunta al diseño e implementación de un 

Programa de Uso Racional de la Energía del AM-SJ 

que contemple la eficientización del uso de ener-

gía en alumbrado público, el reemplazo masivo de 

lámparas incandescentes por otras de bajo consu-

mo en edificios y espacios públicos, y una campaña 
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de concientización y promoción de reemplazo de 

lámparas incandescentes en domicilios y comer-

cios. 

4.2.2  LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 2
GESTIÓN DEL DESARROLLO AMBIENTAL SOSTENIBLE 

Tiene como objetivo promover políticas que apunten a la preservación de los recursos hídricos y edáficos, a la gestión 

integral de los residuos, a la mitigación del riesgo sísmico, al mejoramiento bioclimático del ambiente urbano y la pre-

servación del patrimonio urbano y rural.

 Apunta a una intervención integral conside-

rando al riesgo sísmico desde un enfoque preven-

tivo, incorporando los cambios en la normativa 

urbana y la elaboración de planes parciales de re-

novación de áreas urbanas con elevado riesgo. En 

lo referido a gestión de recursos hídricos y edáficos 

se pone el acento en políticas de monitoreo del 

nivel y calidad de aguas subterráneas y superficia-

les, en la delimitación de líneas de ribera de ríos 

y arroyos y en campañas de difusión y concien-

tización sobre la gestión responsable de aguas y 

suelo. Respecto a la problemática generada por la 

Lineamiento Estratégico 1
Gestión del Desarrollo Urbano, Movilidad y Servicios

Programas Proyectos

A. Cartera de Intervenciones  

Territoriales

A1. Proyectos de impacto metropolitano: a) Parque Metropolitano Marquezado, b) Reno-

vación Avenidas del área central, c) Corredores de transporte masivo y conexión interde-

partamental, d) Mejoras en la operación de la terminal de ómnibus, e) Creación del Distrito 

Cultural Metropolitano.

A2. Plan de generación de espacio público.

B. Construcción de un Sistema

de Centralidades

B1. Elaboración de Planes Parciales para la conformación de un sistema de nuevas centra-

lidades urbanas.

C. Construcción de una 

Movilidad Sustentable

C1. Elaboración del Plan de Movilidad del AM-SJ.

C2. Obras para el mejoramiento de la movilidad.

C3. Diseño e implementación de campañas de información, concientización, educación y 

promoción de transportes sustentables.

D. Completamiento de los 

Servicios y Manejo Adecuado

de la Energía

D1. Proyectos de gestión y promoción del uso adecuado del agua.

D2. Articulación y mejoramiento de programas orientados al uso de fuentes renovables de 

generación de energía eléctrica y cobertura de gas.

D3. Ejecución de obras de infraestructura hídricas.

D4. Formulación de un Programa de Uso Racional de la Energía del AM-SJ.
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falta de integralidad del manejo de residuos sóli-

dos urbanos, se prevé el diseño de un plan integral 

para el Área Metropolitana que contemple todas 

las etapas de la cadena. Por último, la preservación 

del patrimonio y el mejoramiento bioclimático son 

considerados como necesarios de ser atendidos en 

pos de la integralidad a la que se apunta. Con este 

fin, se identificaron los siguientes programas:

A. Mitigación de la Vulnerabilidad Sísmica 

 Este programa comprende, básicamente tres 

proyectos. El primero consiste en la sistematización 

y georeferenciacion de la vasta casuística en mate-

ria de estudios de suelo existentes en la DPDU y en 

otros organismos públicos y privados. El resultado 

se convertirá en un insumo para la definición de 

áreas de alta vulnerabilidad con el fin de elaborar 

un mapa de vulnerabilidad sísmica y edáfica que 

pueda ser volcado al corpus normativo y que sirva 

como directriz para la definición de políticas terri-

toriales.

 El segundo proyecto consiste en la Revisión 

de los Códigos de Planeamiento y Edificación, in-

corporando específicamente la adecuación territo-

rial para los planes de contingencia. 

 El tercer proyecto consiste en la formulación 

de Planes de Sector para la renovación urbana en 

zonas de elevada vulnerabilidad sísmica, a ser ges-

tionados por los Municipios con el acompañamien-

to de la instancia supralocal.

 

B. Gestión sostenible de los Recursos Hídricos y 

Edáficos 

 Son tres los pilares sobre los que se apo-

ya este programa. En primer lugar, el monitoreo 

consistente y continuado de los niveles y calidad 

de las napas, aguas subterráneas, superficiales y 

suelos colapsables que incorpore un sistema de 

alerta y la elaboración de normas de diseño para 

edificaciones en áreas anegables o con riesgo de 

licuefacción. Por el otro, la realización de estudios 

que permitan definir las líneas de ribera de ríos y 

arroyos con el fin de que éstas sean volcadas en 

forma de restricciones a los Códigos de Planea-

miento municipales. El último consiste en el diseño 

e implementación de campañas de comunicación 

y concientización sobre los riesgos y precauciones 

de la ocupación de áreas colapsables, anegadizas o 

inundables y sobre el uso responsable de agroquí-

micos. 

C. Residuos Sólidos Urbanos

 Se basa en la confección de un Plan para la 

Gestión de Residuos Sólidos Urbanos que con-

temple todas las etapas del proceso y además in-

corpore mecanismos de control y monitoreo de 

vertederos de escombros, quema de materia ve-

getal seca y vertederos industriales. El mismo será 

complementado con el diseño e implementación 

de campañas de concientización sobre el manejo 

de residuos urbanos orientado al personal de ins-

tituciones públicas, escuelas y medios masivos de 

comunicación. Por otra parte, se deberá articular 

con la Dirección de Residuos Sólidos Urbanos de 

la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

de la Provincia.   

D. Preservación Patrimonial

 Se centra en dos líneas principales. La primera 

relativa a la conservación, puesta en valor y sensi-

bilización en lo que a patrimonio histórico urbano 

se refiere, tanto en la escala del objeto como en 

la de conjunto urbano. La otra apunta a la protec-

ción del patrimonio rural, y más específicamente al 

referido al cordón de interfase periurbana y a las 

riberas de ríos y arroyos. El objetivo aquí es regular 
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las intervenciones en áreas de alta criticidad y di-

namismo para evitar su degradación.

E. Mejoramiento Bioclimático

 Con el fin de evitar los efectos indeseados de 

la “isla de calor” generados por el proceso de antro-

pización del valle se identifica este programa que 

comprende la elaboración de estándares relativos 

a indicadores y normas de tejido con el objetivo de 

conformar canales urbanos que permitan la circu-

lación del aire entre la masa construida. Además, se 

formularán directrices relativas a la extensión, me-

didas y tratamiento de espacios verdes que ten-

gan como objetivo la regulación de la temperatura 

y humedad del espacio urbano. La segunda fase 

consistirá en la adecuación de la normativa exis-

tente  -tanto en la escala domestica como en la 

urbana- para el mejoramiento bioclimático.

Lineamiento Estratégico 2
Gestión del Desarrollo Ambiental Sostenible

Programas Proyectos

A.Mitigación de la Vulnerabili-

dad Sísmica

A1. Revisión y actualización de los Códigos de Planeamiento y Edificación, incorporando la 

adecuación territorial para los planes de contingencia.

A.2. Definición de áreas de alta vulnerabilidad sísmica a partir de la elaboración de un do-

cumento que sistematice y georeferencie los estudios de suelo existentes como insumo.

A3. Renovación urbana en zonas de elevada vulnerabilidad sísmica mediante la formula-

ción de Planes de Sector.

B.Gestión Sostenible de Recur-

sos Hídricos y Edáficos

B1. Creación e implementación de un sistema de monitoreo de recursos hídricos y edáficos

B2. Delimitación de Líneas de Ribera en ríos y arroyos del AM-SJ e incorporación de las 

restricciones correspondientes en los Códigos de Planeamiento.

B3. Sensibilización sobre colapsos de suelos por anegamiento, el uso responsable de agro-

químicos y las ocupaciones en áreas inundables. 

C. Gestión de Residuos Sólidos 

Urbanos

C1. Elaboración de un Plan Metropolitano de gestión de residuos sólidos urbanos.

C2. Consolidación del Parque de Tecnologías Ambientales

C3. Campaña de concientización del manejo de residuos urbanos.

D.Reservación del Patrimonio

D1. Definición de Áreas de Protección Histórica para la preservación y puesta en valor de 

trazados y espacios urbanos, inmuebles y sitios de interés.

D2. Puesta en valor de los bienes patrimoniales de propiedad estatal.

D3. Sensibilización y capacitación en patrimonio.

D4. Regulación de las intervenciones en el paisaje cultural rural,  el borde periurbano y en 

los cauces naturales.

E. Mejoramiento Bioclimático

E1. Elaboración de estudios para la fijación de estándares, indicadores de normas de tejido 

y tratamiento de espacios verdes dirigidos a la adecuación bioclimática del medio urbano

E2. Incorporación de parámetros de adecuación bioclimática en los Códigos de Planea-

miento y Edificación.
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A. Construcción de la Gobernabilidad del Área 

Metropolitana

 Para la implementación del presente progra-

ma, se sugiere el siguiente proyecto que reconoce 

distintas etapas: 

A.1. Conformación del Espacio de Consensos – defi-

nición del Organismo a cargo del Planeamiento del 

AM-SJ.  

 Este proyecto principia con la conformación 

del espacio de consensos y culmina con la defini-

ción del organismo o espacio que deberá tener a 

su cargo el Plan.

Primera Etapa

I. Definición de un primer espacio de análisis y 

reflexión

 Teniendo en cuenta que el Consejo Metropo-

litano es un organismo existente y que los Munici-

pios que lo integran han participado de las etapas 

de validación del Plan, se revela como el espacio 

natural para dar inicio al proceso de construcción 

de la gobernabilidad, aunque pueden existir otras 

opciones organizacionales.

II.Determinación de los temas e identificación de los 

actores (provinciales y municipales)

 Una de las primeras actividades del Consejo 

4.2.3. LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 3 
ADECUACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GESTIÓN METROPOLITANA
 
El estudio realizado demuestra la existencia de una alta dispersión y necesidad de actualización normativa. Esta si-

tuación merece una revisión de la normativa para su ajuste al marco de una planificación integral del territorio, dispo-

niendo las acciones para una adecuación de la misma que potencie el rol del Estado – es decir su adecuación al nuevo 

escenario - y proponga la  regulación del mercado inmobiliario. Esta última mediante la incorporación de instrumentos 

urbanísticos, conforme a decisiones acordadas interjurisdiccionalmente, expuestas en forma precisa y con acceso al 

ciudadano, de modo tal que garantice la seguridad jurídica con información adecuada. 

Metropolitano será elaborar un detalle de los temas 

y actores específicos que necesariamente debe-

rán ser tratados: formas de construir los consen-

sos, conveniencia o no de ampliar la convocatoria, 

metodología para diagnóstico, evaluación de prio-

ridades, delimitación del ámbito material, funcio-

nes que debería cumplir un organismo interjuris-

diccional, funcionamiento interno, financiamiento, 

adecuaciones institucionales y normativas, y todo 

aquel otro que sea motivo de preocupación para 

los convocados, ya que la construcción de consen-

sos implica respetar los principios de cooperación, 

flexibilidad y participación.

Segunda Etapa

 Como resultado de los procesos de consenso 

iniciados corresponde definir el modelo organiza-

cional a adoptar para el ejercicio de la interjurisdic-

cionalidad.

III.Diferentes Alternativas de Organismos de Goberna-

bilidad.

 En base a la atribución de competencias, se 

definen tres tipos de organismos que se ocupan de 

políticas públicas sobre el territorio: a) los centrali-

zados, b) los desconcentrados y c) los descentrali-

zados, tipología que se establece siguiendo el gra-

do de facultades que mantiene el órgano central o 
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superior para culminar con la descentralización que 

supone el otorgarle a un organismo personalidad 

jurídica propia para hacerse cargo de la gobernabi-

lidad del área metropolitana (Cuadro 7). 

Notas: 1. Martin Mateo y Allende Landa El Área Metropolitana de Alicante. 2. C. Mouchet Las competencias municipales en las áreas metropolitanas. 3. 
J. Borja y M. Castells Local y global, la gestión de las ciudades en la era de la informática. 4. C. Barrero Rodríguez Las Áreas Metropolitanas. 5. Martin 
Mateo y Allende Landa op. cit. 6. C. Mouchet op. cit. 7. J. Borja y M. Castells op. cit. 8. C. Barrero Rodríguez op. Cit. 9. Martin Mateo y Allende Landa El 
Área Metropolitana de Alicante. 10 C. Mouchetop. cit. 11 C. Barrero Rodríguez op. cit.

 Esta será una opción de diseño institucional 

que se deberá consensuar, pudiendo generarse 

mixturas diversas entre los tres modelos.

Tipo Funciones Características salientes

Centralizada

Las asume el gobierno central o superior.
Se utilizan las unidades administrativas del 

nivel superior.1

Anexión a la ciudad central de unidades 

administrativas urbanas.

Por crecimiento urbano, se incorporan a la 

ciudad madre nuevos centros urbanos.2

Aglomeración urbana con gobierno me-

tropolitano  coordinado por nivel superior.

Las competencias se reparten entre los 

municipios y el nivel superior, hay superpo-

sición.3

Las asume el gobierno central que se 

impone sobre los locales.

Las administraciones locales se integran en 

un nuevo nivel de gobierno.4

Desconcentrada

Organismo competente en la prestación 

de determinado servicio.5

Organismo ad hoc para ciertos fines o 

servicios.6
Se sustrae a la competencia de los gobier-

nos locales.

Cooperación intermunicipal con objetivos 

generales o específicos.7

Formas asociativas o de colaboración 

entre las  distintas  jurisdicciones.8

Descentralizada

Creación de un organismo que asume 

todas las funciones.

Creación de un gobierno que a las juris-

dicciones originales las restringe.

Puede ser de modo general o para ciertos 

servicios o materias. 10

Organismo metropolitano que mantiene 

el entramado de los gobiernos locales. 11

ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS PARA LA GOBERNABILIDAD METROPOLITANACUADRO 7
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IV. Delimitación del Ámbito de Competencias que inte-

gra el Área Metropolitana

 El espacio de gobierno metropolitano que se 

constituya podrá comprender las misiones y fun-

ciones de las estructuras gubernamentales pre-

existentes que, a modo de ejemplo, se enumeran 

a continuación, a fin de dotarle al organismo  las 

competencias necesarias para lograr el objetivo de 

gobernabilidad metropolitana:

» Elaborar el Código de Planeamiento Urbano.
» Promover planes piloto de desarrollo urbano.
» Velar por el cumplimiento del código de edifi-
cación.
» Celebrar convenios con los municipios para es-
tablecer mecanismos de control y pautas sobre 
planificación urbana.
» Regular el ordenamiento parcelario.
» Regular el sistema de aprovechamiento, con-
servación y preservación de los recursos hídricos 
del dominio público.
» Aprobar los sistemas constructivos.
» Evaluar el impacto ambiental.
» Declarar de interés provincial bienes del patri-
monio cultural y natural de la provincia.

 A modo de ejemplo, se enumeran las siguien-

tes funciones municipales:

» Formular planes urbanísticos y realizar obras 
públicas.
» Celebrar convenios de coordinación y coopera-
ción con otros Municipios.
» Participar en organismos provinciales de pla-
nificación o desarrollo cuando sus disposiciones 
afecten intereses municipales.
» Implementar y aplicar el código de planeamien-
to urbano.

» Instituir organismos intermunicipales de coor-
dinación y cooperación para la ejecución de obras 
y prestación de servicios.
» Asegurar la realización de un proceso de pla-
nificación integral del desarrollo urbano y esta-
blecer y fijar directivas urbanísticas convenientes 
para el ordenamiento del ejido.

 Por ello deberá definirse qué atribuciones y 

con qué cronograma se incorporan al ejercicio de la 

interjurisdiccionalidad, sea como intervención pre-

via, sea consultivamente, como órgano de aproba-

ción o la modalidad que acuerden. Como resultado 

deberá definirse la forma y oportunidad de incor-

poración de las competencias en la interjurisdiccio-

naldad que plantea una gestión metropolitana del 

territorio. Ese proceso puede considerar diversas 

alternativas de intervención: previa, consultiva, de 

aprobación o la modalidad que surja del consenso 

entre los actores involucrados.

 B. Adecuación Normativa Municipal y Provincial
 Teniendo en cuenta que la construcción de la 

gobernabilidad se puede ejecutar conjuntamente 

con la revisión y actualización normativa, se pro-

pone la constitución de un equipo técnico para la 

realización de dicha tarea.

 En tal sentido, el Consejo Metropolitano apare-

ce como el ámbito que puede enmarcar a las áreas 

del Estado Provincial y de los Municipios identifi-

cadas como de necesaria participación; máxima 

teniendo en cuenta que su Reglamento prevé la 

constitución de Comisiones Técnicas ad hoc. 
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 La Comisión Técnica así constituida y confor-

mada podrá realizar:

1. La identificación de la normativa que regula el terri-

torio del área metropolitana.

2. El análisis de los textos para identificar posibles su-

perposiciones jurisdiccionales.

3. Las modalidades de intervención de los organismos 

que requieren aprobación previa de los espacios de 

consenso establecidos. 

4. La formulación de adecuaciones evaluadas como 

necesarias.

5. La evaluación de la metodología de adecuación: re-

dacción de normas nuevas o modificación de las exis-

tentes.

6. Redacción compilada de los textos y planos.

 Del resultado del proyecto se obtendrá la in-

formación para proceder a la adecuación normati-

va para su aplicación en el marco de la gestión del 

Plan y la gobernabilidad del Área Metropolitana.

B. 1. Instrumentos de Gestión Pública del Mercado de 

Suelo Urbano

a) Regularización Urbana y Dominial

 La regularización dominial tiene por objetivo 

incorporar un importante caudal de bienes inmue-

bles al comercio, revertir la informalidad del merca-

do inmobiliario y dar  solución y seguridad jurídica 

a una parte importante de la población. La Provin-

cia de San Juan cuenta con amplia experiencia en 

procesos de regularización urbana y dominial, con 

posibilidad de replicación y/o reformulación para 

profundizar dicho proceso de saneamiento. 

 Por la Ley Nº 6836/97 se creó la Unidad Eje-

cutora Provincial para la regularización dominial 

de inmuebles del Estado Provincial a favor de sus 

ocupantes, con posesión mayor a tres años de la 

vigencia de la ley. Asignadas a su cargo la recepción 

de solicitudes, practicar las verificaciones de esta-

do de ocupación y relevamientos sociales, requerir 

los antecedentes dominiales y catastrales, dispo-

ner la confección de los planos y su inscripción en 

el Registro General de Inmuebles y remitir los ante-

cedentes a la Escribanía Mayor de Gobierno para la 

confección de la Escritura10. Actualmente la norma 

provincial alcanza, a los ocupantes que demuestren 

su condición de tal hasta el  1º de enero de 2006, 

aplicándose a inmuebles edificados.  

 A nivel nacional, la puesta en marcha de políti-

cas de regularización dominial por la Ley Nº 24374, 

requiere la adhesión por Ley de la Provincia y su 

reglamentación por Decreto. Como antecedente 

podemos mencionar la Provincia de Buenos Aires 

que ha logrado una efectiva aplicación de la misma, 

dando como resultado un fuerte impacto de sa-

neamiento dominial y también la instrumentación 

de una gestión articulada entre los organismos de 

gobierno provincial y municipal. 

b) Acción Meramente Declarativa de Abandono

 Frente al propietario inubicable, existe el pro-

cedimiento de la presentación ante sede judicial 

de una acción meramente declarativa. Esta acción 

permite obtener una sentencia que da por conclui-

do un estado de incertidumbre sobre la existen-

cia, alcance o modalidad de una relación jurídica, 

cuando esa falta de certeza pudiera producir un 

perjuicio o lesión al actual actor y no se dispusiere 

de otro medio legal para establecer un término en 

lo inmediato. En este caso, se alcanza una situa-

ción de  certeza judicial  mediante la declaración 

del bien en “estado de abandono”. 

10 También pueden tomarse en consideración las experiencias de las Leyes Nacionales Nº 24.374, y sus modificatorias N° 26.493 y N° 25.797.
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 Cabe recordar que las sentencias contienen 

en sí una declaración, clasificándose en: a) que 

conllevan una condena, forzando a cumplir con una 

obligación; b) las constitutivas, que crean un nuevo 

estado jurídico, y c) las declarativas, que eliminan 

un estado de incertidumbre. Precisamente éstas 

últimas son de utilidad para los casos de titularida-

des registrales que no se logran notificar. 

c) Prescripción Administrativa. Ley Nacional 

Nº 24.320

 Dentro de los avances para el ejercicio del 

poder público frente al ejercicio irresponsable del 

derecho de propiedad del titular de dominio, esta 

ley regula las formas de adquisición de éste por 

parte del Estado Provincial y las Municipalidades. 

En el marco de los requisitos establecidos por la 

norma de competencia en cuanto al derecho civil11, 

y desarrolladas administrativamente por las Leyes 

Nacionales Nº 20396 y Nº 21477.

 Tratándose de una vía no judicial, al conside-

rarse estrategias para la intervención del Estado 

sobre suelo inactivo y que condicionan el inicio de 

una operación urbanística o una obra pública, este 

instrumento adquiere especial interés en la medida 

que no requiere inversión económica ni compromi-

so presupuestario. 

d) Acciones Municipales sobre el Suelo Ocioso o en Es-

tado de Abandono

 En los procesos de control de suelo urbano 

ocioso los municipios argentinos han puesto en 

marcha diferentes herramientas legales. Estas per-

miten acciones que promueven la movilización del 

suelo a través de tributos especiales y de alícuo-

tas progresivas en el tiempo, lo que conduce  a los 

propietarios hacia la opción de invertir o asumir un 

costo importante por mantener la situación de bal-

dío o abandono12.

 Estas acciones pueden realizarse en toda una 

jurisdicción o sobre sectores delimitados y declara-

dos de construcción prioritaria.

 e) Actualización de Controles y Requerimientos para 

Edificación

 Teniendo en cuenta la desactualización exis-

tente en el Código de Edificación de la Provincia, 

el saneamiento físico implicará un relevamiento 

minucioso de las situaciones de hecho que se de-

tecten y evalúen como irregulares y una sistemati-

zación de la totalidad de las normas reglamentarias 

dictadas por la autoridad de aplicación. La imple-

mentación contempla un período de notificación y 

regularización de las obras clandestinas que podría 

generar recursos por la aplicación de las multas 

que correspondan.

f) Actualización permanente del Registro de Bienes de 

Dominio Público y Privado

 Debe tenerse presente que conforme al Có-

digo Civil, la Constitución Provincial y la Ley Orgá-

nica de las municipalidades, son bienes públicos 

los paseos, parques, plazas, cementerios, calles o 

espacios circulatorios, ochavas, las reservas fisca-

les de uso público, y cualquier otra obra pública 

construida por el Estado o afectada por su orden 

a un destino de interés público. Los inmuebles que 

le sean donados, cedidos, comprados y adquiridos 

como resultado de las compensaciones o cesiones, 

obligatorias, o acordadas por convenios urbanísti-

cos y/o proyectos urbanos conforme la normativa 

vigente también integran el dominio público. Mien-

tras tales bienes estén destinados al uso público 

se hallan fuera del comercio, no siendo enajena-

11 Artículo 4.015 del Código Civil.
12 Establecida por la Ley Nº 8.912 de la Provincia de Buenos Aires, pueden visualizarse las experiencias municipales en los sitios web 
de los municipios de Moreno www.moreno.gov.ar; Malvinas Argentinas www.malvinasargentinas.gov.ar; Municipio de Trenque
 Lauquen www.trenquelauquen.gov.ar y San Isidro www.sanisidro.gov.ar
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bles. En cambio, los bienes privados estatales son 

los inmuebles que adquiere sin destinarlos a una 

finalidad pública.

g) Bancos de Inmuebles

 Esta iniciativa supone una opción superadora 

de la anterior, pues trasciende la mera registración 

para administrar y regular los inmuebles del Estado, 

tanto de dominio público como privado, constitu-

yéndose en un organismo clave en la gestión del 

suelo. 

 Muchos Municipios del país han aceptado el 

desafío de asumir ese rol activo en la gestión de 

suelo recurriendo, entre otras herramientas, a la 

creación de un Banco de Inmuebles con la finali-

dad de responder a múltiples requerimientos. Estos 

pueden ir desde la disposición de inmuebles para 

equipamiento,-como la incorporación de un esta-

blecimiento educativo, dispensarios, policía, espa-

cios verdes, alojamiento de actividades administra-

tivas-, hasta la adjudicación de vivienda o  espacios 

estratégicos que se consideren potenciales para 

un crecimiento futuro del área donde se encuen-

tran.

h) Convenios Urbanísticos

 En términos conceptuales, estos convenios 

son contratos públicos que requieren aprobación 

por ley u ordenanza, y se celebrarán entre la auto-

ridad estatal y personas jurídicas públicas o priva-

das, sean o no propietarios de parcelas o inmuebles 

construidos. Su finalidad es el desarrollo eficaz de 

la actividad urbanística, y transparentar, ordenar y 

pautar los compromisos asumidos por las partes. 

Esta modalidad no es un camino para excepcio-

nar la ley. Es fundamental para la evaluación de los 

procesos de modificación del territorio con orien-

tación del Estado, acompañando al inversor y ga-

rantizando la seguridad jurídica de los acuerdos, la 

transparencia en las obligaciones de hacer y dar, y 

la distribución de cargas y beneficios asociados al 

proceso de urbanización.

 i) Urbanizaciones Concertadas

 Mediante la implementación de este instru-

mento el Departamento Ejecutivo queda auto-

rizado a realizar concertaciones con los titulares 

de inmuebles que son identificados para viabilizar 

propuestas -presentadas o a presentarse- de re-
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estructuración parcelaria. En el marco de condicio-

nes a definir por el municipio en cada caso, a fin de 

consolidar en forma ambientalmente sostenible y 

poner en valor los sectores declarados de interven-

ción, puede abrirse un período formal de negocia-

ciones durante el cual las partes involucradas son 

invitadas a participar, para informarse, contrapro-

poner, aceptar o negarse.

 Para instrumentar estas operaciones se tie-

nen en cuenta criterios generales como: a) el con-

junto de titulares de los inmuebles involucrados 

pueden acordar entre sí y con el Municipio una 

única operación integral que incluya la cesión de 

calles, la reconformación parcelaria, usos del suelo, 

tejidos, preservaciones patrimoniales, condicionan-

tes ambientales y cesión de superficies a favor del 

Municipio,  para la generación de espacios públicos; 

b) Que una vez acordados por acto formal los com-

promisos entre los titulares de derechos se incor-

porarán a un expediente administrativo con pre-

vio dictamen técnico y legal remitido al Honorable 

Concejo Deliberante para su convalidación.

 j) Compensaciones Urbanísticas

 Consiste en el  incremento proporcional de la 

densidad neta y el FOT máximo que se establece 

para el distrito, autorizaciones de uso más intensi-

vo como contraprestación de donaciones de áreas 

verdes públicas y reservas fiscales, o equipamiento 

comunitario a cargo exclusivo del beneficiario.  

k) Reparcelamiento o Englobamiento Parcelario

 El Estado puede proceder a la reestructura-

ción de trazados y reconformación parcelaria o de 

usos de superficies. Si se decidiera la intervención 

en un loteo o sector que hubiera sido evaluado 

como deprimido o con condiciones para su puesta 

en mercado desde otra perspectiva urbanística, la 

norma que regule esta modalidad puede incorpo-

rar los siguientes contenidos:

I. Definición del territorio que será objeto de la ope-

ración urbanística.

II. Estudio dominial de la totalidad de los predios invo-

lucrados y la notificación de la ordenanza a los pro-

pietarios y ocupantes.

III. Notificación expresamente manifiesta que cuando 

no se logren los acuerdos mutuos para la ejecución 

de la operación, se ejecutará la expropiación del bien.

IV. Verificación del estado de ocupación preexistente 

al momento de la aprobación de la norma e impedir la 

ocupación de los inmuebles involucrados por los me-

dios legales disponibles. 

V. Formalización de los convenios urbanísticos nece-

sarios para que la operación se ejecute.

l) Declaración de Provisión Prioritaria de Servicios Ne-

cesarios

 Esta declaración implica el compromiso de do-

tar de la infraestructura necesaria a las áreas ur-

banas que lo requieran y de orientar la inversión 

pública y privada con el propósito de posibilitar un 

ejercicio racional de los usos predominantes. Son 

decisiones de planificación a corto, mediano y lar-

go plazo que obligarán a los organismos provincia-

les y municipales a priorizar en sus programas de 

obras la realización de los trabajos necesarios para 

la prestación de los servicios y la dotación de equi-

pamiento. 

m) Transferencia de la Capacidad Constructiva de las 

Parcelas

 Esta alternativa consiste en una compensa-

ción para favorecer  el desarrollo urbano de un de-
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terminado sector de la ciudad y fomentar la protec-

ción patrimonial (cultural, histórico o ambiental) de 

los inmuebles catalogados como tales. La compen-

sación consiste en la transferencia de derechos de 

edificabilidad desde “parcelas emisoras” a “parcelas 

receptoras” de esa transferencia. 

 El derecho de esa capacidad constructiva 

trasladada de una parcela a otra puede reservar-

se en cabeza del titular del dominio en carácter de 

crédito, registrado en la Oficina de Competencia 

(de Planeamiento) o puede optarse por la venta de 

derechos de edificación entre particulares, bajo la 

condición de homologación estatal.

n) Derecho de Preferencia

 Es la facultad que se le reconoce al Estado 

para tener prioridad de compra en caso de que el 

propietario de un bien decida venderlo y cuando 

se presentan valores de oferta similares. Se trata 

de una figura jurídica que ha sido ampliamente uti-

lizada en Europa a los fines de evitar que la acción 

inmobiliaria incremente el precio del suelo. Es una 

forma que tiene el Estado local de captar rentas del 

suelo urbano y poder redistribuirla a favor de la co-

munidad, solventando los gastos de la obra pública 

que dio origen al mayor valor de los inmuebles.

o) Operaciones Urbanas Consorciadas

 Son aquéllas que surgen a partir de la imple-

mentación de formas de asociación entre el Estado 

y los privados, tendientes a lograr la urbanización 

y desarrollo de una zona determinada. Se formu-

lan de modo integrado a un Plan que fija las obras 

a realizarse y los objetivos a alcanzar, que pueden 

ser: saneamiento ambiental, mejoramiento social, 

densificación, promoción industrial, entre otros.

 Las operaciones son tomadas como casos 

específicos. Para cada una de ellas se establece la 

zonificación conveniente y, a su vez, se evalúa la 

contrapartida en obras de interés para la autoridad 

local que beneficien a la comunidad. Se prevé que 

las Operaciones Urbanas Consorciadas estén con-

tenidas en un Plan mayor y se complementen con 

otros instrumentos de gestión de suelo.

 Habitualmente se instrumentan como fideico-

misos o como asociación publico-privadas creadas 

normativamente a tal fin, o por la aplicación de la 

Ley Nacional Nº 13.512 de Propiedad Horizontal.

B.2. Revisión, Compatibilización y Actualización Perió-

dica de la Normativa

 La generalizada dispersión normativa identifi-

cada en el Diagnóstico merece su revisión ajustada 

a los lineamientos de la planificación general del 

AM-SJ que garantice el acceso a la información pú-

blica en documentos integrados, involucrando los 

siguientes aspectos:

a) Revisión y actualización periódica de la normativa 

necesaria para la acción territorial, tanto a escala ur-

bana como de la edificación, procediendo a la codifica-

ción de la normativa en estado de dispersión. 

b) Articulación y compatibilización de la normativa 

pertinente para el Saneamiento físico y dominial de la 

propiedad que contemple la Regularización dominial, 

la Actualización de controles y Requerimientos para la 

edificación, la Actualización permanente del registro 

de bienes de dominio público y privado, y el Control de 

la incorporación de cesiones de inmuebles al patrimo-

nio municipal.  

c) Consolidación de la normativa para la seguridad 

jurídica y la previsibilidad urbana, orientada a la ge-

neración y captación de recursos y regulación de los 

usos del suelo. La incorporación de instrumentos de 

intervención del mercado del suelo, para la interven-

ción en el territorio, induciendo al desarrollo urbano a 
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través del manejo de la valorización inmobiliaria con 

vistas a la inclusión territorial y al financiamiento de la 

implementación del Plan. 

C. Adecuación del Sistema de Recursos

 Se integra con tres proyectos 1. Adecuación de 

la base imponible de los inmuebles; 2. Generación 

de un fondo de afectación específica y 3. Diseño de 

una política de ampliación de la base de recursos.

C.1.Adecuación de la Base Imponible de los

Inmuebles

 Este proyecto está dirigido a dotar de soste-

nibilidad financiera al proceso de desarrollo urbano 

considerando al suelo como la principal fuente de 

recursos. Comprende dos instancias: por un lado, la 

ampliación de la base fiscal con el fin de ponderar 

los usos del suelo y, por otro lado, la revisión de la 

política tributaria. Con respecto al segundo, puede 

revisarse el cálculo del Impuesto Inmobiliario con  

criterios de progresividad de la alícuota sobre in-

muebles ociosos y la adecuación de la base imponi-

ble de los inmuebles, priorizando el valor del suelo 

por sobre el de la edificación.   

 Como parte del proyecto es necesaria la revi-

sión de las actuales normas para su actualización. 

En este sentido, se sugiere incorporar los concep-

tos de recursos provenientes de la aplicación de los 

instrumentos urbanísticos, incluyendo sanciones 

vinculadas a la gestión del suelo y a gastos admi-

nistrativos, como elemento punitorio para quienes 

no cumplan las normas urbanísticas. 

C.2. Generación de un Fondo de Afectación 

Específica

 Se trata de un fondo para el financiamiento 

para el desarrollo y gestión urbana del AM-SJ. Se 

destacan, como ejemplos, tanto la nueva Ley de 

Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos 

Aires y la Ley de Ordenamiento Territorial Nº 8051 

de la Provincia de Mendoza. Estas incluyen la crea-

ción de un sistema de financiamiento y asistencia 

técnica para la Mejora del Hábitat, como Fondo Fi-

duciario la primera, y como Fondo específico la se-

gunda. 

 La generación de este fondo de afectación 

específica busca financiar la actividad del planea-

miento, desarrollo urbano y mejora del hábitat en 

general. En el caso de Mendoza, que hace mención 
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a recursos “obtenidos” en las operaciones de suelo 

y vivienda, establece que podría nutrirse de algu-

nas partidas asociadas a un porcentaje de las tasas 

ordinarias de la gestión urbana y las tasas extraor-

dinarias promovidas por la gestión.

C.3. Diseño de una Política de Ampliación de la Base 

de Recursos

 En consonancia con lo expuesto en el punto 

C.1, un proyecto que tenga por objetivo el diseño de 

una política de ampliación de la base de recursos 

debe incluir necesariamente la regulación de usos 

de suelo como pauta, y los instrumentos que de 

ella derivan.

 Resulta un facilitador para la instrumentación 

de ese objetivo que la Constitución de la Provin-

cia de San Juan, en su artículo 253º, establezca que 

el tesoro del municipio sea conformado por: 1) los 

impuestos cuya percepción no haya sido delegada 

a la provincia, los servicios retributivos, las tasas y 

patentes municipales; 2) la contribución por me-

joras en relación con la valorización del inmueble 

como consecuencia de una obra pública municipal; 

3) las multas y recargos por contravenciones; 4) el 

producto de la enajenación de bienes municipales, 

servicios de peaje y renta de bienes propios; 5) la 

donación y subsidios que perciban; 6) El producto 

del otorgamiento de concesiones para la explota-

ción de servicios públicos; 7) Todos los demás re-

cursos que le atribuye la Nación o la Provincia o que 

resulten de convenios intermunicipales tienen de-

recho a un porcentual determinado por ley, según 

la categoría del municipio, del total que la Provincia 

perciba en concepto de coparticipación federal y 

en el mismo tiempo y forma que aquélla lo perciba. 

También tienen derecho a un porcentual, determi-

nado por ley, de la totalidad de los impuestos perci-

bidos por la provincia. La coparticipación municipal 

de los impuestos nacionales y provinciales tiende a 

favorecer a los municipios de menores recursos y 

a aquellos que se encuentren ubicados en áreas y 

zonas de frontera.

 Así se considera, en tanto no aparezcan obje-

ciones para la aplicación de captación de plusvalor 

por la acción del Estado, y desde la interpretación 

que ha incluido la contribución por mejoras, los re-

cursos que resulten de convenios intermunicipales 

y las multas y recargos por contravenciones (que 

no excluyen las urbanísticas). 

Lineamiento Estratégico 3 
Adecuación Institucional y Normativa para la Gestión Metropolitana

Programas Proyectos

A. Construcción de la Gobernabilidad del Área 

Metropolitana

A1. Conformación del espacio de consensos – Definición del organismo a 

cargo del planeamiento del AM-SJ.  

B. Adecuacion Normativa Municipal y Provincial
B1. Instrumentos de gestión pública del mercado de suelo urbano.

B2. Revisión, compatibilización y actualización periódica de la normativa.

C. Adecuacion del Sistema de Recursos

C1. Adecuación de la base imponible de los inmuebles.

C2. Generación de un fondo de afectación específica.

C3. Diseño de una política de ampliación de la base de recursos
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FUENTES
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Cuadro de Lineamientos 
Estratégicos, Programas y 

Proyectos

ANEXO I



A
. C

ar
te

ra
 d

e 
In

te
rv

en
ci

on
es

 T
er

ri
to

ri
al

es

A1. Proyectos de Impacto Metropolitano:

a) Parque Metropolitano Marquesado y Parque Nodal Costanera Chimbas: conformación de una oferta de espa-

cio verde adecuado y equipamiento deportivo, recreativo y cultural. Se han identificado terrenos propiedad del 

EEAA con una localización de accesibilidad posible de ser mejorada y con buena oferta ambiental.

b) Renovación de principales avenidas del Área Central: puesta en valor y renovación con énfasis en la oferta de 

espacio público, el equipamiento cultural, residencial y los circuitos de movilidad sustentable (peatonal y ciclís-

tica) de:

1. Avenidas Dr. G Rawson e Ing. J. I. de la Roza.

2. Eje ferro-urbanístico.

c) Corredores de transporte masivo y conexión interdepartamental: Implementación de servicio de transporte 

masivo sobre dos ejes (N-S y E-O) y un anillo transversal de conectividad interdepartamental con prioridad del 

transporte público sumando la infraestructura necesaria para el desplazamiento seguro de modos no motoriza-

dos. El anillo de conexión interdepartamental mejorará sustancialmente la accesibilidad al transporte público y 

generará eficiencias en los desplazamientos departamentales articulando nuevas centralidades departamenta-

les, espacios de actividades metropolitanas y de intercambio de modos.

d) Mejoras en la operación de la terminal de ómnibus. Estudio de demanda y de operación de líneas urbanas, 

media y larga distancia con el fin de relocalizar o readecuar la terminal de transporte automotor de pasajeros y 

dar respuesta a los impactos negativos de la actual operación de líneas urbanas; planificar la creciente demanda 

y la estacionalidad de viajes hacia el resto del país y hacia enclaves mineros; y articular los niveles de transporte 

urbano, de media y larga distancia.

e) Creación del Distrito Cultural Metropolitano: Articulación de actividades culturales recreativas integrando la 

oferta existente, promoviendo la industria cultural y fomentando nuevos usos con un tratamiento adecuado del 

espacio público y la conectividad al área.

A2. Plan de Generación de Espacio Público: en escalas crecientes vecinal – departamental, atendiendo la oferta 

desde lo cuali-cuantitavo y como parte de un sistema metropolitano.

PROGRAMAS PROYECTOS

LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 1
Gestión del Desarrollo Urbano, la Movilidad y los Servicios
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B1. Elaboración de Planes Parciales para la conformación de un sistema de nuevas centralidades urbanas: que 

complemente los centros departamentales de Chimbas, Rivadavia y Santa Lucía con las centralidades existentes 

de Capital y Rawson. Los planes deberían considerar:

a) La recualificación de los complejos comerciales y de servicios de los centros urbanos de Rawson y Capital.

b) Descentralización física y funcional hacia los Municipios a partir de: 

- La desconcentración de funciones de los organismos del Estado.

- La inversión en el mejoramiento del espacio público, paisaje urbano y conectividad. 

- La promoción de la actividad comercial. 

- Asistencia en la obtención de líneas de financiamiento para la actividad comercial y de servicios.

- La generación de oferta educativa, cultural y recreativa. Identificación e impulso de “identidades locales”.

c) Consolidación de centralidades lineales existentes: Avenida Benavídez, Corredor Universitario, Corredor Benaví-

dez Oeste y Calles Colón, San Lorenzo y Santa Lucía mejorando el espacio público, los servicios y la accesibilidad.
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C1 Elaboración del Plan de Movilidad del AM-SJ, que contemple:

a) La definición de objetivos de movilidad para el mediano y largo plazo, los requisitos para la localización de 

actividades en áreas vulnerables o de alta congestión, el establecimiento de parámetros para evaluar impacto 

de nuevos desarrollos urbanos y obras viales y la identificación de áreas para la localización y gestión óptima de 

espacios de estacionamiento. 

b) La creación de un Observatorio de Movilidad que permitirá la elaboración de un escenario base de movilidad, 

almacenar y administrar datos de movilidad representativos que se actualizarán en forma periódica y permitirán 

el monitoreo del plan y la elaboración de un sistema de indicadores.

c) El mejoramiento del servicio de transporte público: que complete la red de transporte masivo y el anillo de 

conexión interdepartamental ofreciendo servicios directos entre principales puntos de origen y destino, incre-

mentando las frecuencias según demanda y las mejoras en el mantenimiento y la calidad de las unidades. 

d) El diseño y mejoramiento de la red peatonal: en centros departamentales y en el centro de la ciudad, desa-

rrollando una red de ciclovías entre puntos de mayor demanda e incrementando su seguridad y prioridad en 

intersecciones.

LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 1
Gestión del Desarrollo Urbano, la Movilidad y los Servicios

PROGRAMAS PROYECTOS
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e) Definición de una red para vehículos de carga livianos y pesados: con regulación de horarios de circulación, 

espacios de estacionamientos, límites de carga, tipo de vehículo permitido y localización de una central de trans-

ferencia de cargas.

C2. Obras para el Mejoramiento de la Movilidad: a las propuestas en Proyectos de Impacto Metropolitano, se 

agregan:

a) Obras de mejoramiento y jerarquización de la red vial: pavimentación y mejoramiento de calzadas; dársenas 

de detención de vehículos y de giro vehicular y obras de semaforización y de cruces peatonales, entre otras, de 

las vías de mayor demanda:

1. Radiales: Libertador San Martín, Ignacio de la Roza, Mendoza, 9 de Julio, Salta (radiales)

2. Transversales: Comandante Cabot, Nazario Benavidez, Rastreador Calívar, República del Líbano, entre otras.

b) Central de transferencia de cargas y central alimentaria: situada en el sector Sur en el cruce entre la RN40 y 

el anillo vial externo.

C3. Diseño e Implementación de Campañas de Información, Concientización, Educación y Promoción de Medios 

de Transporte Sustentables.
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D1. Proyectos de Gestión y Promoción de Uso Adecuado del Agua:

a) Incentivos para la conexión a la red en parcelas que cuentan con el servicio en el espacio público colindante.

b) Acuerdos institucionales para las operaciones y el mantenimiento e incentivos para suministrar servicios con-

fiables y seguros a todos los clientes de forma continua.

c) Control del consumo de agua potable utilizada en destinos inadecuados como piscinas, regado de arbolado 

público o lavaderos.

d) Diseño e implementación de campaña de sensibilización para una gestión sostenible del agua.

D2. Articulación y mejoramiento de programas orientados al uso de fuentes renovables de generación de ener-

gía eléctrica y cobertura de gas:

a) Programa GenRen, de diversificación de las fuentes de generación energía.

b) Proyecto REEP, para el desarrollo de estudios sobre energías renovables.

c) Programa INTI-Energías Renovables.

LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 1
Gestión del Desarrollo Urbano, la Movilidad y los Servicios

PROGRAMAS PROYECTOS
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D3. Obras de Infraestructura Hídrica:

a) Integrar el sistema de drenaje de aguas subterráneas.

b) Impermeabilizar los canales de riego primario y secundario.

c) Tecnificar el riego en espacios verdes y la superficie agrícola.

d) Recuperar los sitios contaminados. 

e) Cegar los pozos negros y aumentar las conexiones a la red cloacal para el mejoramiento de la calidad del agua 

subterránea.

D4. Programa de Uso Racional de la Energía del AM-SJ:

a) Eficientización del uso de energía en alumbrado público

b) Reemplazo masivo de lámparas incandescentes por lámparas de bajo consumo en edificios y espacios públi-

cos.

c) Campaña de concientización y promoción de reemplazo de lámparas incandescentes domiciliarias y comer-

ciales.

LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 1
Gestión del Desarrollo Urbano, la Movilidad y los Servicios

PROGRAMAS PROYECTOS
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A1. Revisión y actualización de los Códigos de Planeamiento y Edificación: incorporando la adecuación territo-

rial para los planes de contingencia con la participación de distintos actores (UNSJ, INPRES, DPDU).

A2. Definición de áreas de alta vulnerabilidad sísmica a partir de la elaboración de un documento que sistema-

tice y geo-referencie los estudios de suelo existentes.

A3. Renovación urbana en zonas de elevada vulnerabilidad sísmica mediante la formulación de Planes de 

Sector.
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B1. Creación de un sistema de monitoreo de recursos hídricos y edáficos para:

a) Controlar los niveles y la calidad de napas freáticas, aguas subterráneas y superficiales.

b) Monitorear los niveles de contaminación de recursos hídricos y edáficos producidos por efluentes domésti-

cos e industriales.

c) Definir estándares de normas de diseño de obras civiles sobre humedales naturales y artificiales.

d) Sensibilizar, a través del diseño de una estrategia de comunicación, sobre los colapsos de suelos por anega-

miento y el uso responsable de agroquímicos.

B2. Delimitación de Líneas de Ribera en ríos y arroyos del AM-SJ e incorporación de las restricciones corres-

pondientes en los Códigos de Planeamiento.

B3. Sensibilización sobre colapsos de suelos por anegamiento, el uso responsable de agroquímicos y las ocu-

paciones en áreas inundables.
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C1. Elaboración de un Plan Metropolitano de gestión de residuos sólidos urbanos que contemple:

a) La recolección y gestión selectiva de residuos domiciliarios.

b) El control y monitoreo de vertederos de escombros, quema de materia vegetal seca y vertederos industriales.

C2. Consolidación del Parque de Tecnologías Ambientales en el marco del Plan Integral de Gestión de Residuos 

Sólidos Urbanos.

C3. Campañas de concientización de manejo de residuos urbanos orientado al personal de instituciones públi-

cas, escuelas y medios masivos de comunicación.

LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 2
Gestión del Desarrollo Ambiental Sostenible

PROGRAMAS PROYECTOS
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D1. Definición de Áreas de Protección Histórica para la preservación y puesta en valor de trazados y espacios 

urbanos, inmuebles y sitios de interés.

D2. Puesta en valor de los bienes patrimoniales de propiedad estatal (patrimonio de la reconstrucción y mo-

derno), y completamiento y restauración de bienes culturales de escala urbana.

D3. Sensibilización y capacitación en patrimonio mediante la formación a docentes, alumnos, comunicadores 

sociales y organizaciones de la sociedad civil.

D4. Regulación de las intervenciones en el paisaje cultural rural, el borde periurbano y los cauces naturales 

(río, arroyos).
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E1. Elaboración de estudios, a cargo de la Comisión Metropolitana de Adecuación Normativa para:

a) La determinación de Canales Viales Urbanos Bioclimáticos según orientación cardinal para facilitar acceso al 

sol y a las brisas por parte de las edificaciones.

b) Lograr estándares de diseño para el “verde urbano” en zona árida (plazas, parques, arbolado).

E2. Incorporación de los resultados

a) y b) en los Códigos de Planeamiento y Edificación.

LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 2
Gestión del Desarrollo Ambiental Sostenible

PROGRAMAS PROYECTOS
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A1. Conformación del espacio de consenso – Definición del organismo a cargo del planeamiento del AM-SJ.

Primera etapa:

I. Definición de un primer espacio de análisis y reflexión.

II. Determinación de los temas e identificación de los actores (provinciales y municipales).

Segunda etapa:

I. Elección de las alternativas de organismos de gobernabilidad.

II. Delimitación del ámbito de competencias que integran el área metropolitana.
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B1. Instrumentos de gestión pública del mercado de suelo urbano:

a) Regularización urbana y dominial.

b) Acción Meramente Declarativa de Abandono.

c) Prescripción Administrativa. Ley Nacional Nº 24.320.

d) Acciones municipales sobre el suelo ocioso o en estado de abandono.

e) Actualización de controles y requerimientos para edificación.

f) Actualización permanente del registro de bienes de dominio público y privado.

g) Bancos de Inmuebles.

h) Convenios Urbanísticos.

i) Urbanizaciones Concertadas.

j) Compensaciones Urbanísticas.

k) Reparcelamiento o Englobamiento Parcelario.

l) Declaración de Provisión Prioritaria de Servicios Necesarios.

m) Transferencia de la Capacidad Constructiva de las Parcelas.

n) Derecho de Preferencia.

o) Operaciones Urbanas Consorciadas.

B2.Revisión, compatibilización y actualización periódica de la normativa:

a) Revisión y actualización periódica de la normativa necesaria para la acción territorial, tanto en la escala 

urbana como en la de la edificación, procediendo a codificar la normativa dispersa; 

LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 3
Adecuación Institucional y Normativa para la Gestión Metropolitana

PROGRAMAS PROYECTOS
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b) Articulación y compatibilización de normativa pertinente para Saneamiento físico y dominial de la propiedad 

que contemple regularización dominial, actualización de controles y requerimientos para edificación, actualiza-

ción permanente del registro de bienes de dominio público y privado y control de la incorporación de cesiones 

de inmuebles al patrimonio municipal.

c) Consolidación de la normativa para la seguridad jurídica y la previsibilidad urbana, orientada a la generación 

y captación de recursos y regulación de los usos del suelo. La incorporación de instrumentos de intervención 

del mercado del suelo, para la intervención en el territorio, induciendo al desarrollo urbano a través del mane-

jo de la valorización inmobiliaria con vistas a la inclusión territorial y al financiamiento de la implementación del 

Plan.
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C1. Adecuación de la base imponible de los inmuebles: priorizando el valor del suelo por sobre el de la edifica-

ción.

C2. Generación de un fondo de afectación especifica: con la captación de recursos con base en el suelo, desti-

nados a obras y acciones de desarrollo urbano.

C3. Diseño de una política de ampliación de la base de recursos: apuntando a la regulación de usos del suelo y 

a la ampliación de la base de recursos mediante diversos instrumentos.

LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 3
Adecuación Institucional y Normativa para la Gestión Metropolitana

PROGRAMAS PROYECTOS
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Enunciados Conceptuales 
Trabajados en los Talleres 
de Validación 

ANEXO II



 Hace ya varios años que el Derecho a la Ciu-

dad ocupa un lugar en el discurso de la ciudadanía 

y, de a poco, se va haciendo eco en la política y 

asumiendo como una necesidad para avanzar ha-

cia una sociedad más justa, inclusiva y sustentable. 

La inequidad que caracteriza al desarrollo urbano 

en la actualidad afecta a nuestra vida cotidiana 

y se expresa en las diferentes formas de acceso 

a la movilidad, la vivienda, el trabajo, los servicios 

públicos y el equipamiento urbano. Precisamente, 

el abordaje de la Ciudad como Derecho tomó rele-

vancia ante el empobrecimiento de la vida urbana 

como consecuencia de las formas predominantes 

de urbanización que atraviesan las ciudades del 

país y de América Latina desde hace varias déca-

das. 

 Una de las características comunes a esta ló-

gica de producción de ciudad refiere, sin lugar a du-

das, a la concentración creciente de rentas urbanas 

en desmedro de la calidad del hábitat, el ambiente 

y de la propia sostenibilidad urbana que se ve limi-

tada por niveles inéditos de segregación social y 

fragmentación del territorio. El desarrollo urbano 

de nuestros días se ve mediado por esta dualidad, 

por esta geografía de contrastes que supone un 

obstáculo para revertir la desigualdad social y, por 

lo tanto, para alcanzar una sociedad (o ciudad) más 

democrática. Asimismo, la fractura socio-territorial 

que atraviesa nuestras ciudades condiciona el de-

sarrollo económico, atenta contra el uso eficiente 

de los recursos y compromete la gobernanza de las 

ciudades.

 En este contexto, resulta cada vez más impe-

rioso contar con políticas territoriales que conduz-

can el crecimiento de la ciudad y la producción de 

hábitat privilegiando los intereses sociales, cultu-

rales y ambientales por sobre los intereses indivi-

duales. Este principio básico se ha declarado en la 

Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad y, para 

concretarlo, se ha establecido como requerimiento 

el ejercicio pleno de la ciudadanía, la gestión demo-

crática y la función social de la propiedad. Desde 

la visión de la Ciudad como Derecho se plantea así 

mejorar las condiciones de acceso a lo que ya exis-

te, pero también el derecho a modificar lo existen-

te mediante el fortalecimiento de los mecanismos 

participativos y democráticos. En suma, se reco-

noce que para lograr un territorio más integrado 

física, funcional y socialmente se requiere de una 

difusión abierta de las propuestas, de los funda-

mentos que las sostienen, así como también, de la 

participación de todos los sectores de la sociedad.

 En este eje problemático se trabajarán estas 

cuestiones que son fundamentales para mejorar 

el desarrollo social y territorial en el ámbito me-

tropolitano de San Juan. Es sólo a través de una 

perspectiva metropolitana que se pueden superar 

los abordajes parciales del territorio y articular po-

líticas públicas tendientes a ampliar el derecho a 

la tierra, a los medios de subsistencia, la salud, la 

educación, la cultura, la seguridad social, el ocio, la 

información, la participación y la preservación de la 

herencia cultural en los departamentos de Capital, 

Chimbas, Pocito, Rawson, Rivadavia y Santa Lucía. 

Estos son algunos de los temas que convocan al 

debate en esta mesa de trabajo.

1. LA CIUDAD COMO DERECHO
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 El territorio de una ciudad no es apenas el so-

porte físico donde se localizan las diferentes acti-

vidades urbanas. Para poder vivir, trabajar, circular, 

recrearse y adquirir bienes en una ciudad es nece-

sario que el territorio sea acondicionado con redes 

de servicios, infraestructura de transporte, equipa-

miento público y diferente tipo de edificaciones. La 

forma en que se urbaniza el territorio define la es-

tructura y el funcionamiento de las ciudades. Esto 

es especialmente significativo en las llamadas áreas 

metropolitanas, donde la extensión de la “mancha 

urbana”, la distribución de las densidades, los usos 

del suelo y sus niveles de aprovechamiento, la ca-

lidad del ambiente y la cobertura de las redes de 

servicios definen las condiciones de vida de quie-

nes habitan y trabajan en ellas.

 Existen varias definiciones sobre las áreas 

metropolitanas y, a la vez, poco acuerdo sobre sus 

límites que suelen ser difusos y cambiantes. Pero 

más allá de los criterios que se utilizan para lograr 

una delimitación precisa de sus bordes, lo cierto es 

que las áreas metropolitanas del país suelen cubrir 

más de una circunscripción político-administrativa, 

adquirir cierta continuidad física en un extenso te-

rritorio urbanizado e incorporar funcionalmente a 

otras “ciudades satélites” menores. En las últimas 

décadas, las áreas metropolitanas del país se han 

caracterizado por crecer de manera caótica y a un 

ritmo superior a su aumento poblacional. Una de 

las tendencias predominantes ha sido el crecimien-

to urbano disperso y a baja densidad fuera del área 

urbanizada existente. El Área Metropolitana de San 

Juan parece no haber sido la excepción. Se trata 

de una lógica de urbanización que encarece la pro-

visión de servicios urbanos (agua, saneamiento, 

electricidad, barrido, recolección de residuos, etc.), 

dificulta la conectividad entre los diferentes lugares 

al interior del área metropolitana, presiona sobre la 

red de abastecimiento hídrico y avanza sobre los 

humedales y el suelo agro-productivo. 

 El crecimiento de la ciudad también se hizo 

notar en las áreas ya urbanizadas y con diferen-

tes grados de consolidación. No obstante, la obra 

pública, la renovación urbana y edilicia y la inver-

sión privada se han distribuido de un modo des-

igual en la ciudad existente. De este modo, los his-

tóricos contrastes territoriales parecen no haber 

cambiado de tendencia y algunas zonas continúan 

concentrando la mejor calidad de infraestructura 

pública, mientras en algunos barrios ven deterio-

rarse sus espacios públicos y recreativos, en otros 

el ascenso de la napa freática y falta de cuidado de 

la red hídrica colapsan la infraestructura existente, 

y en vastas áreas aún no llega la red pública de 

cloaca. 

 La Ciudad y el Territorio se propone como 

una mesa de discusión para tratar estos aspectos 

que son fundamentales para reconducir la estruc-

tura actual del territorio metropolitano, y mejorar 

así la vida cotidiana de los habitantes de Capital, 

Chimbas, Pocito, Rawson, Rivadavia y Santa Lucía. 

La cuestión hídrica, el avance de la ciudad sobre el 

suelo productivo, la calidad ambiental, los usos del 

suelo y la accesibilidad son algunos de los conteni-

dos que se tratarán en este eje problemático.

2. LA CIUDAD Y EL TERRITORIO
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 En las últimas décadas, las áreas metropolita-

nas se han destacado como territorios favorables 

para producir, trabajar y recrearse. En ellas se han 

concentrado una proporción creciente de las in-

versiones, los actores públicos y privados que to-

man decisiones estratégicas, el empleo y la mano 

de obra calificada, la innovación y producción de 

conocimiento, las actividades culturales y una va-

riedad de espacios urbanos con atributos distinti-

vos, algunos de ellos con contenido patrimonial a 

preservar o valorizar. Es por ello que los territorios 

metropolitanos han asumido una importancia es-

tratégica en cuanto a la generación de valor, em-

pleo y de oportunidades de desarrollo personal. La 

ciudad es producto y, a la vez, productora de estos 

factores. Producto, porque los procesos económi-

cos y culturales tienen una injerencia notable en 

las transformaciones urbanas; productora, porque 

la base material de las ciudades también condicio-

na el desarrollo de las actividades urbanas que re-

quieren una localización e infraestructura adecua-

da. 

 Las áreas metropolitanas se ofrecen como 

un ámbito fértil para realizar negocios e inversio-

nes, no sólo del dinero generado en su propia base 

productiva, sino también del excedente de ganan-

cia que proviene de las actividades agropecuarias 

y extractivas. En otras ocasiones, la ganancia no 

tiene origen en la producción y el trabajo, sino en 

la renta urbana proveniente de la disposición de 

pago de los usuarios residenciales, comerciales o 

industriales por acceder a un lugar en la ciudad. La 

ganancia que deriva de la renta urbana aumenta 

significativamente en los procesos de valorización 

inmobiliaria. Sin embargo, los procesos que valo-

rizan el suelo y sus formas de aprovechamiento, 

suelen provocar efectos no deseados en el territo-

rio y la sociedad. Algunos de ellos son la existencia 

de suelo y vivienda vacante, el desarrollo inmobilia-

rio orientado a la reserva de valor o acumulación, 

el crecimiento urbano discontinuo, la imposibilidad 

de acceder a un lugar adecuado en la ciudad (para 

vivir, comerciar o producir) por el encarecimiento 

del suelo urbano, las dificultades para preservar 

o renovar el patrimonio y los inconvenientes para 

producir servicios e infraestructura pública. 

 

 Este tipo de problemas metropolitanos condi-

ciona el desarrollo de las actividades económicas, 

las necesidades habitacionales y el financiamiento 

público de la ciudad. Sólo es posible afrontarlos me-

diante una gestión metropolitana que sea capaz de 

articular políticas integrales que encaucen la pro-

ducción material de la ciudad hacia un desarrollo 

urbano más eficiente, inclusivo y ambientalmente 

sostenible. La Ciudad como Producto y Productora 

se propone como un eje problemático para acercar 

propuestas que se relacionen con la renovación de 

las villas cabeceras, la jerarquización de los centros 

de servicios y comerciales, el tratamiento del pa-

trimonio paisajístico, histórico y arquitectónico, el 

aprovechamiento y la calidad de la vivienda exis-

tente, la dinámica del desarrollo inmobiliario y la 

presencia de actividades que comprometen el am-

biente o la salud de todos los habitantes del Área 

Metropolitana de San Juan.

3. LA CIUDAD COMO PRODUCTO Y PRODUCTORA
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A

 Ciudad como Derecho

Derecho a la tierra, a los medios de subsistencia, la salud, la educación, la cultura, 
la seguridad social, el ocio, la información, la participación y la preservación de la 
herencia cultural. Normativa existente, movilidad, acceso a la ciudad.

Palabras clave

1
Mayor crecimiento de la población en los departamentos con mayor precariedad de vivienda 

y de cobertura de servicios urbanos, especialmente cloaca.

Población/cobertura 

servicios

2

Desigual distribución de la población en relación a la disponibilidad de empleo y la cobertura 

de transporte en el territorio del AM-SJ.   La dinámica poblacional a escala metropolitana no 

se ha correspondido con la oferta de vivienda, de servicios urbanos y la capacidad de carga 

del suelo urbano disponible.

Población/

 distribución/empleo/

transporte

3
Gran cantidad de vivienda desocupada, (el 13% del total, equivale a 18.029 unidades). Capital 

posee más del 40% de la vivienda deshabitada en el contexto metropolitano. Elevada densi-

dad poblacional por vivienda. 

Vivienda 

desocupada

4
El 65% de la población del Gran San Juan no ha completado el nivel medio de enseñanza. En-

tre las personas que cuentan con estudio secundario, sólo el 8,6% (41.159 personas) poseen 

título universitario.

Educación

5
Desigual distribución territorial de servicios y equipamiento público (educación, salud, de-

porte, seguridad, recreación). Caso salud: sólo el 49 % de la población del AM posee alguna 

cobertura de salud.

Salud

7

Dispersión de los bienes patrimoniales en el ámbito rural.  Pocos bienes se encuentran 

declarados y/o protegidos por Ley.  Las áreas y /o hallazgos arqueológicos, no cuentan con 

protección específica conforme las Leyes Provinciales 6.801 y 7.911. Escasa cantidad de pro-

yectos que articulen e integren bienes culturales.

Derecho a la identi-

dad:  patrimonio/ 

reconocimiento/ 

protección

8
Baja conectividad entre departamentos perimetrales al Departamento Capital. Estancamien-

to de estas áreas desconectadas y privación de la generación de plusvalías en sus terrenos 

por falta del desarrollo de la infraestructura.

Movilidad/conectivi-

dad/ accesibilidad

9

Alta concentración de servicios de transporte en el área central a partir de su desarrollo ra-

dial. Esto implica: superposición de recorridos, congestión sobre determinados ejes, conges-

tión vehicular y de personas en puntos de ascenso y descenso de pasajeros, obstrucciones 

al tránsito, aumento de accidentes relacionados con la falta de infraestructura adecuada.

Movilidad/transporte

10
Faltan planes integrales para la emergencia sísmica a nivel de la ciudad de San Juan. Ausen-

cia de planes de emergencia actualizados en los establecimientos considerados claves en la 

red de emergencia.

Planes de contingen-

cia/ vulnerabilidad 

sísmica

11
Insuficiente coordinación de acciones entre los distintos organismos vinculados a la gestión 

del riesgo. INPRES/Defensa Civil.

Riesgos ambientales/ 

instituciones/

coordinación

12
Competencias municipales: la legislación provincial –en lo referido a planeamiento urbano- 

no reconoce a los Municipios el nivel de autonomía que la Constitución Nacional establece.

Normativa/

 competencias
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B

Ciudad  y Territorio

 Se propone tratar temas relacionados con: la cuestión hídrica, usos del suelo, el 
avance de la ciudad sobre el suelo productivo,  accesibilidad, riesgos ambientales, 
entre otros.

Palabras clave

1
Crecimiento urbano discontinuo y con baja densidad que provoca expansión sobre 
el periurbano productivo. 

Crecimiento urbano. 
Baja sustentabilidad

2
Altos niveles de concentración  de funciones  (comerciales, administrativas, cultu-
rales) en el Departamento Capital. Conflictividad de actividades urbanas (residen-
cial, comercial, industrial) en el Área Metropolitana.

Monocentrismo. 
Dependencia
 funcional/

Diversidad e 
intensidad de usos

3

Insuficiencia de espacios públicos en la planta urbana (en cuanto a existencia- ta-
maño- distribución y articulación entre ellos). Elevado déficit de cobertura arbórea 
de espacios verdes. Falta de sistematización y eficiencia en el riego del arbolado 
público y de los espacios verdes.

Espacios públicos /  
Espacios verdes

4
Insuficiente conectividad este-oeste. Congestión vehicular asociada a usos de suelo 
homogéneos, genera problemas de movilidad e ineficiencia en los desplazamientos.

Conectividad/ 
Congestión  vial

5

Ascenso descontrolado de niveles freáticos dentro del anillo de circunvalación al 
Este del departamento de Capital, en Santa Lucía, en Chimbas al Noreste y en Raw-
son. En estas zonas las profundidades de la napa freática son de menos de 5 m. 
Riesgo de colapso de suelos y estructuras civiles.

Niveles freáticos

6

No se han realizado los estudios hidrológicos, hidráulicos y topográficos necesarios 
para delimitar las líneas de ribera, lo que conduce al completo desorden ocupacio-
nal de la cuenca inferior del Río San Juan y avances no deseados sobre las márge-
nes y el mismo cauce del río.

Ocupación de línea 
de ribera- 

Río San Juan

7

Supervisar la calidad del agua subterránea porque los nitratos contaminan acuífero 
por filtraciones en pozos negros. Degradación del río o contaminación de las aguas: 
vertidos incontrolados. Pérdida de la vegetación de ribera. Mala calidad del agua 
potable.

Nitratos -Agua 
subterránea

8

Demanda de agua y contaminación, con la Planta Potabilizadora de agua en Mar-
quesado al límite de su capacidad. Los pozos negros del sector oeste del AM des-
cargan sus efluentes en el acuífero. Los frecuentes colapsos de la red cloacal han 
contaminado las fuentes y las redes de agua potable.

Red de Agua pota-
ble/ Contaminación

9

Escasa cobertura de la red de cloacas, muy por debajo de la media nacional y lo 
recomendado por la OMS. Un tercio de los hogares del AM-SJ cuenta con conexión a 
la red pública de cloaca, según censo 2010. A ello se suman, importantes  colapsos 
desde 2003, en diferentes tramos del  sistema  cloacal  del AM-SJ relacionados con 
problemas de saturación de suelos y/o obsolescencia de los materiales de la red.

Red cloacal/
Cobertura/Roturas

10
Insuficiente satisfacción de las necesidades energéticas en la localización de nue-
vas industrias o alternativas productivas. Vulnerabilidad de la red ante los vientos 
de tipo Zonda y Sur.

Red eléctrica

11
Muy baja cobertura de la red de gas en los departamentos colindantes a Capital y 
en áreas rurales. La cobertura de gas en el AMSJ es tan insuficiente como la cober-
tura de red cloacal. Baja presión en época invernal.

Red Gas

12

Baja eficiencia de riego produce incremento en los niveles freáticos, salinización y 
disminución de los rendimientos y calidad de los cultivos. Deterioro de la red aso-
ciada a déficits de mantenimiento.

Red Riego y drenajes/              
Eficiencia/ 

Mantenimiento
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C

Ciudad  como Producto y Productora

Se propone tratar  temas relacionados con la  base económica del área en estudio, 
dotación de servicios,  aprovechamiento y calidad de la vivienda existente, dinámica 
del desarrollo inmobiliario y presencia de actividades que comprometen el ambiente.

Palabras clave

1
Crecimiento urbano discontinuo y con baja densidad que produce expansión sobre 
el periurbano productivo. Esta situación contrasta con una elevada capacidad de 
soporte y posibilidad de desarrollo urbano en las áreas ya servidas.

Crecimiento 
urbano. Baja

 sustentabilidad

2

Alta concentración de servicios en el área central, generando dependencia funcio-
nal de los departamentos aledaños a Capital. Esto impacta, en fuertes movimientos 
pendulares, desde y hacia “el centro’”, superposición de recorridos, congestión, au-
mento de accidentes, relacionados con la falta de infraestructura adecuada.

Concentración de 
servicios

3
Fuerte irrupción de la minería en la estructura productiva, con escasa incorporación 
del valor agregado en la provincia. Excesiva dependencia de la minería en el valor 
(79%) y destino de las exportaciones (Canadá, 76%).

Base económica

4

Concentración de la inversión en suelo y vivienda como forma de atesoramiento (reserva 
de valor). Posible colocación de renta de actividades económicas dinámicas en bienes in-
muebles (suelo, vivienda y otros). Producción de vivienda para negocio inmobiliario y falta 
vivienda para uso residencial. 

Mercado Suelos

5
Escasez de oferta de terrenos en el mercado a pesar de la elevada disponibilidad 
física de tierra urbanizada.

Mercado Suelos

6
Gran cantidad de suelo vacante en zonas bien servidas, consolidadas y localizadas 
como en Capital que aún cuenta con 2.359 parcelas sin edificar.

Mercado Suelos

7
Desigual distribución territorial de la producción y el empleo. El 62% de todo el em-
pleo se concentra en Capital. Elevada informalidad (ejemplo, el 37,5% de los asalaria-
dos no contaba con obra social a fines de 2011).

Perfil 
productivo/ 
Mercado de

 trabajo

8
Mayor crecimiento de la población en los departamentos con mayor precariedad de 
vivienda y cobertura de servicios urbanos, especialmente cloaca.

Población

9

Desigual distribución de la población en relación a la disponibilidad de empleo y la 
cobertura de transporte en el territorio del AM-SJ.   La dinámica poblacional a escala 
metropolitana no se ha correspondido con la oferta de vivienda, de los servicios 
urbanos y la capacidad de carga del suelo urbano disponible. 

Población

10
 La propensión a vivir en casas se suma a otros factores de expansión territorial dis-
continua y a la baja densidad sobre el borde productivo del aglomerado.  El parque 
de vivienda cuenta con pocos departamentos (12% sobre el total).

Vivienda

11
Gran cantidad de vivienda desocupada, (el 13% del total, equivale a 18.029 unidades). 
Capital posee más del 40% de la vivienda deshabitada en el contexto metropolitano. 
Elevada densidad poblacional por vivienda.

Vivienda

12

Expansión de tierras de cultivo y asentamientos dentro del área de ribera. Falta de 
delimitación de líneas de ribera para nuevas condiciones del sistema hídrico,  impo-
sibilitando la planificación urbana en el área en cuestión. Probabilidad de ampliación 
de las áreas con alto e intermedio peligro de licuefacción en función del aumento del 
área cultivada. 

Expansión Área de 
cultivos/Riesgos

13
Prácticas de riego inadecuadas y escasa tecnificación del sistema que provoca el 
ascenso en los niveles freáticos y la pérdida de suelos por salinización.

Nivel freático e 
Infraestructura
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USOS DEL SUELOMAPA

Agrícola

Baldío

Comercial

Institucional

Industrial

Piedemonte

Residencial

Recreativo

Ribera del Río

Áreas Verdes

Gran _ SJ_DPDU

Departamentos

Red Vial

Fecha: Febrero 2013
Fuente: Base parcelario Dirección de Geodesia y 
Catastro.

REFERENCIAS:
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PARCELAS SIN EDIFICAR POR FRACCIÓN CENSAL

Fecha: Febrero 2013
Fuente: Base parcelario Dirección de Catastro y Geodesia. 
Gobierno de San Juan e INDEC.

MAPA

2% - 5%

5,01% - 10%

10,01% - 15%

15,01% - 20%

20,01% - 26,36%

Departamentos

Gran San Juan (DPDU)

REFERENCIAS:
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MAPA ÁREAS Y REDES DE SERVICIO

Fuente: Organismo del Estado
Provincial y Empresas Prestadoras del Servicio

REFERENCIAS:

AGUA POTABLE
      Red de Agua Potable
      Gran_SJ_DPDU
      Departamentos

CLOACAS
      Red de Cloacas
      Gran_SJ_DPDU
      Departamentos

GAS
      Red de Gas
      Gran_SJ_DPDU
      Departamentos

ELECTRICIDAD
      Red Eléctrica
      Gran_SJ_DPDU
      Departamentos

Agua
Potable

Gas

Cloacas

Electricidad
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MAPA BANDAS URBANAS CARACTERISTICAS (BUC) Y OCUOPACIÓN URBANA POR SECTORES 
CARDINALES, ISLAS DE CALOR Y DEFICIT BIOCLIMATICO ESP. VERDES

Ocupación Urbana por Sectores
Cardinales y Bandas Urbanas
Caracteristicas

Deficit de Cobertura Bioclimática de 
Espacios Verdes Urbanos por Sectores 
y BUC

Isla de Calor y BUC

EVALUACIÓN BUENA
       EC: 0 a 11 Puntos
       EC: 12 a 22 Puntos
       EC: 23 a 33 Puntos

EVALUACIÓN REGULAR
       EC: 34 a 44 Puntos
       EC: 45 a 55 Puntos
       EC: 56 a 66 Puntos

EVALUACIÓN MALA
       EC: 67 a 77 Puntos
       EC: 78 a 88 Puntos
       EC: 89 a 100 Puntos
       Gran_SJ_DPDU
       Departamentos

EC: Buena=21 a 40 Puntos
EC: Regular=41 a 60 Puntos
EC: Mala=61 a 80 Puntos
EC: Muy Mala=81 a 100 Puntos
Gran_SJ_DPDU
Departamentos

Fuente: Alejandra Curvan y Equipo

EC: MuyBuena= 0.00 ºC a 0.70 ºC
EC: Buena= 0.71 ºC a 1.40 ºC
EC: Regular= 1.41 ºC a 2.10 ºC
EC: Mala= 2.10 ºC a 2.80 ºC
EC: Muy Mala= 2.80 ºC a 3.50 ºC
Puntos Gran_SJ_DPDU
Departamentos

REFERENCIAS
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DIAGNÓSTICO PATRIMONIALMAPA
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Áreas Nuevos Enclaves Residenciales

Área Paisaje Cultural en Deterioro

Áreas Arqueológicas a Rescatar

Fecha: Febrero 2013
Fuente: Base Red Vial Dirección de Geodesia y 
Catastro. Gobierno de San Juan.
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MAPA NECESIDADES BASICAS INSATISFECHAS 2001

1,37% - 5%
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Gran San Juan (DPDU)

Red Vial

PORCENTAJE DE HOGARES 
CON NBI 2001

Fecha: Febrero 2013
Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda.2010
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MAPA
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SÍNSTESIS

EVOLUCIÓN DE LOS EJIDOS URBANOS - PERIODO 1900-2005
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Fecha: Febrero 2013
Fuente: Arq. Alejandra Kurban y Equipo.
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MAPA POBLACIÓN - HOGARES - VIVIENDA. CENSO 2010
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45,1  - 73,7
Gran San Juan (DPDU)
Departamentos
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Población Variación Relativa 
Intercensal 1991-2010
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Más de 110.000
Gran San Juan (DPDU)
Departamentos

-7,6
-7,7  -  10,5
10,6  - 11,4
11,5  - 12,8
12,9  - 18,8

Menos de  15.000
15.001  -  20.000
20.001  - 25.000
25.001  - 30.000
30.001  - 34049

2,63
2,64  - 5,45
5,46 - 9,01
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Departamentos
Gran San Juan (DPDU)

VALOR RELATIVO HOG. C PRECARIEDAD

VIVIENDAS 
DESOCUPADAS

CANTIDAD DE 
HABITANTES

CANTIDAD DE HOGARES

Fuente: Alejandra Curvan y Equipo
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